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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


EMPRESA Y ADMINISTRACIÓN 
 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN CF.GRADO MEDIO.GESTIÓN ADMVA. 1º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


 Orden de la Consejería de Educación de 21 de febrero de 2011 


 Orden de la Consejería de Educación de 29 de septiembre de 2010 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo 
formativo:  


 Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones 
que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 


 Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las 
vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración pública, 
empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo 
en el área de gestión laboral de la empresa. 


 Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras 
prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones. 


 Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y 
adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo. 


 Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 


  


VERIFICACIÓN uVdJPUPve/NltUaPDfUxHTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/14


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 7F, 6E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 20:12:42







 


 
 
 
 


2 de 14 


 


 


 


 


 


 Identificar la estructura y documentación de la Administración Pública. 


 Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de 
la empresa y las Administraciones con que se relacionan. 


 Análisis de la normativa fiscal e identificación de las obligaciones fiscales de la empresa. 


 Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 


 Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de 
actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 


 Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando una cultura 
emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones. 


 Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 
responsable. 


 Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia. 


 Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización. 


 
  


COMPETENCIAS PROFESIONALES (FORMACIÓN PROFESIONAL) 


VERIFICACIÓN uVdJPUPve/NltUaPDfUxHTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 2/14


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 7F, 6E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 20:12:42







 


 
 
 
 


3 de 14 


1ª EVALUACIÓN 
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CONCEPTOS 


 19 M 1 


ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 


 Introducción: División de poderes del Estado de Derecho 


 La Administración General del Estado. 


 La Administración Autonómica  
 


 19 M 2 


ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Continuación) 


 La Administración Local 


 La Unión Europea 


 


38   TOTAL HORAS PRIMER TRIMESTRE: 38. 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación. 


 


ACTITUDES 


 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 
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2ª EVALUACIÓN 
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CONCEPTOS 


10 M 3 


EL PERSONAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 


 Relación con la Administración 


 Formas de acceso a la función pública 
 


20 M 4 


LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LOS CIUDADANOS. 


 El acto administrativo. 


 El procedimiento administrativo. 


 Los recursos administrativos. 
 


   TOTAL HORAS SEGUNDO TRIMESTRE: 30. 


 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación. 


 


ACTITUDES 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación. 
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3ª EVALUACIÓN 
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CONCEPTOS 


12 M 5 


LA DOCUMENTACIÓN Y LOS TRÁMITES EN LA ADMINISTRACIÓN 


PÚBLICA. 


 Los contratos administrativos. 


 Los documentos de la Administración. 


 Los archivos y los registros públicos 


 El derecho a la información, atención y participación del ciudadano 


 
 


10 M 6 


EL SISTEMA TRIBUTARIO. 


 Los tributos. 


 El sistema tributario español. 


 Los impuestos. 


06 M 7 


 


OBLIGACIONES FISCALES DE LAS EMPRESAS. 


 Las obligaciones fiscales de la empresa. 


 La declaración censal. 


 El impuesto sobre actividades económicas. (IAE) 


 El impuesto sobre el valor añadido. (IVA) 


 El impuesto sobre la renta de las personas físicas. (IRPF). 


 Impuesto sobre sociedades. (IS). 
 


28   TOTAL HORAS TERCER TRIMESTRE: 28. 


 


 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación. 


 


 


ACTITUDES 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación. 
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METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


 


 Explicación en gran grupo. El profesor acercará los contenidos del módulo al 


alumnado de una manera clara y sencilla, con el ánimo de conseguir su involucración, 
colaboración y participación activa. 


 El alumno trabajará determinados contenidos de manera individual, pero se fomentará sobre 
todo el trabajo en equipos, tal como ocurre en la vida laboral. 


 Se preparará al alumno para la actividad en el campo profesional lo que facilitará su 
adaptación al mundo laboral. 


 Se alternarán los contenidos teóricos con los casos prácticos relacionados que ayudarán al 
alumno a la comprensión y asimilación de la teoría.  


 Se realizarán las actividades propuestas, así como los ejercicios de Comprueba tu 
aprendizaje. El alumno trabajará cada una de las actividades finales de cada unidad en la que 
se revisan los contenidos vistos en la misma. 


 Corrección de ejercicios colectiva e individualmente, se entregarán los ejercicios y 
posteriormente se realizarán los controles de conocimientos tanto teóricos como prácticos. 


 Se procurará que las clases teóricas se limiten a la exposición y explicación de los conceptos 
esenciales de cada unidad. Se fomentará la participación del alumnado en dichas 
exposiciones. 


 Será necesario enfocar el módulo a la resolución de diferentes casos prácticos individuales 
así como al desarrollo de un proyecto global que integre diferentes aspectos analizados a lo 
largo de las distintas unidades. De este modo, se pretende que el alumno aplique los 
conocimientos adquiridos, potencie una capacidad crítica, estimule su curiosidad y 
motivación. 
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EVALUACIÓN: CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS 


 


 


Este módulo está formado por 96 horas lectivas. El total de las  horas se distribuyen en tres 
evaluaciones que contienen controles teóricos y prácticos, y que deberán de ser aprobados de forma 
independiente cada uno de ellos para poder hacer nota media y aprobar la evaluación. 


 
1) Las evaluaciones serán superadas si se alcanza una puntuación de 5 sobre 10. Los 


alumnos que no superen estos controles podrán recuperar en la convocatoria ordinaria. 
2) Cada evaluación se valorará teniendo en cuenta las calificaciones y ejercicios de clase, así 


como la actitud del alumno, además de los controles escritos y orales necesarios, que serán 
tanto teóricos como prácticos. 


3) Para aprobar cada evaluación tendrán que superarse todas las partes indicadas, teniendo 
en cuenta que la parte teórica y práctica de los controles deberán superarse también de 
forma independiente; si alguna de las partes estuviese suspensa, la evaluación estará 


suspensa. Los exámenes deberán estar aprobados para poder sumar las notas de clase. La 


evaluación se entenderá superada cuando se tenga una calificación de 5 sobre 10. 


Cada evaluación tendrá que superarse de forma independiente para poder hacer  la nota 
media de junio. No se podrá aprobar en junio si no se tiene cada una de las 3 evaluaciones 
aprobadas de forma independiente.  


. 
4) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo profesional, 


cuando el número de faltas de asistencia a clases alcance el 15% del total de horas de 
dicho módulo, siendo el máximo de 15 faltas.  


 


5) La nota de cada evaluación estará formada por:  
 


1. La nota del examen, que constituirá un 80% de la misma. Para la calificación de las 


pruebas escritas y/o orales, teórico y/o prácticas, se tendrá en cuenta: 
 
– Los controles, tanto teóricos como prácticos, se considerarán superados cuando 


se obtenga al menos una calificación de 5 sobre 10. Se calificará separadamente 
teoría y práctica. Para poder aprobar un examen formado por teoría y práctica, 
deberán estar aprobadas ambas partes. De forma excepcional y según el criterio 
del profesor de la asignatura, se podrá hacer media entre los controles 
realizados en la evaluación, si la nota de uno de ellos es de 4,8 (sobre 10) como 
mínimo y siempre que la nota media sea de aprobado. No se podrá hacer media 
si la nota es inferior a 4,8 
 


– Los controles, se aprobarán cuando la nota sea de 4 si se califican sobre 8. Si 
los controles, se calificaran sobre 10 (cuando sea más clara la valoración de los 
ejercicios) se pasaría después la valoración al 80%. 
  


– Se valorarán negativamente las faltas de ortografía, (hasta 0,20 puntos por falta) 
y la deficiente presentación de escritos y documentos (hasta 0,50 puntos). 


 


- En caso de que los ejercicios propuestos tengan distinta valoración, ésta se 
indicará claramente.  
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2. La nota de clase, que estará formada por el 20 % restante y valorará: 


2.1 Interés por la materia y participación: 10%: 
 No tiene faltas injustificadas. No tiene retrasos injustificados asiste a visitas 


conferencias y actividades programadas. 
 Trabaja en clase y sigue las explicaciones sin distraerse, sin interrumpir, sin 


hablar con los compañeros y sin hacer otras cosas, interviene de forma 
constructiva. 
 


2.2. Trabajos, tareas y ejercicios a realizar tanto en clase como en casa: 10%: 
 Ejercicios hechos 
 Ejercicios bien hechos, con puntualidad y presentados correctamente 


 
 Los alumnos que no tengan entregados o realizados los ejercicios de clase 


correspondientes al tema o temas de un control en la fecha que se 


establezca por el profesor, no podrán realizar el control correspondiente 


hasta la fecha de recuperación y solamente cuando se hubiesen entregado 


los ejercicios. 


 Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación, en junio serán evaluados de las 
evaluaciones que tengan pendientes. Los alumnos que hayan perdido el derecho a la 
evaluación continua, se examinarán en la convocatoria de junio, con una sola prueba, 
específica para cada caso y por tanto distinta a la que tengan que realizar el resto de los 
alumnos que no hayan perdido el derecho indicado. 
 


 Según acuerdo del departamento, los alumnos con un número de faltas de asistencia, 
justificadas o sin justificar, superior al 15% de las horas lectivas de este módulo que son de 
96 horas, perderán el derecho a examinarse por evaluaciones. En este módulo serán de 15 
horas el número máximo. 
 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas si 


tienen carácter formal (médico, juzgado, etc.) y solamente a efectos de calificación de clase. 


 


Niveles mínimos a alcanzar por el alumno. Ningún alumno superará la asignatura, ya sea por 


evaluaciones o en la convocatoria de junio, si no supera de forma independiente lo siguiente: 


- Conocimiento de las definiciones mínimas de teoría. 


- Realización y entrega de todos los ejercicios teóricos y prácticos propuestos en clase, bien 


hechos, y la aprobación de los controles 
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ACTIVIDADES DE REFUERZO. 


En el período de recuperaciones de junio, se volverán a realizar los ejercicios teóricos-prácticos 


más importantes y que se vean necesarios de cada unidad de los contenidos 


 


 


 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


Recuperaciones: Se realizarán a continuación de las evaluaciones trimestrales, mediante un nuevo 


control, siguiendo los criterios de evaluación. Estas  recuperaciones se realizarán de la evaluación 


suspensa completa, es decir de todas las partes que la formen la evaluación correspondiente, 


mediante un solo control, sin división de partes. También se realizarán las recuperaciones de las notas 


de clase si fuese necesario. 


 


Los alumnos de la convocatoria de junio, se examinarán de las evaluaciones que tengan pendientes, 


salvo que hayan perdido la evaluación continua. 


La puntuación máxima en las recuperaciones trimestrales y en las convocatorias de junio, será de 5. 
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MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


Recursos materiales 


En el tratamiento didáctico de este módulo se deberán utilizar recursos materiales impresos, 
audiovisuales e informáticos.  


Para el alumno: 


 Libro de texto: Se recomendará al alumnado el uso del libro de texto de Empresa y  
Administración, de la editorial de McGraw-Hill. 


 Ordenadores del aula de informática y pendrives 


Para el profesor: 


 Presentaciones en PowerPoint de cada una de las unidades con un resumen esquemático de la 
materia a explicar. 


 Solucionario de las actividades del libro con sugerencias didácticas para cada unidad. 


 CD generador de pruebas de evaluación. 


Otros recursos: 


 El equipamiento normal de una de las aulas de informática asignadas al ciclo. 


 Libros especializados sobre los diferentes temas a que hace referencia el módulo. 


 Equipos informáticos conectados a Internet. 


 Material de oficina (escritura, archivo, reproducción de documentos, etc.). 


 Publicaciones periódicas de contenido general y de contenido especializado 
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


 


Se prestará atención especial a aquellos alumnos con necesidades educativos  especiales, como la 


ubicación en un buen sitio de acceso fácil a la hora de entrar y salir del aula proporcionándoles 


siempre que sea posible material complementario que ayude a su aprendizaje. 


 


 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


Se puede inducir actitudes de responsabilidad, seguridad en el trabajo, convivencia, pacífica, 


tolerancia, etc. 


 
 


 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


El alumno con faltas por encima del 15% del total que corresponde al módulo, que tiene perdida la 


evaluación continua, podrá continuar asistiendo a clase con normalidad y realizará  un único examen  


de todo el temario (distinto por tanto al realizado por el resto de compañeros) en la convocatoria final 


de junio y cuya puntuación máxima será de 5. 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO: EMPRESA Y ADMINISTRACIÓN 
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EVALUACIÓN: Primera CURSO: 


GRUPOS: 
   


 19 M 1 


ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 


 Introducción: División de poderes del Estado de Derecho 


 La Administración General del Estado. 


 La Administración Autonómica  
 


   


 19 M 2 


ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


(Continuación) 


 La Administración Local 


 La Unión Europea 


 


   


 38   TOTAL HORAS PRIMER TRIMESTRE    
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO: EMPRESA Y ADMINISTRACIÓN 
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EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 


GRUPOS: 
   


 10 M 3 


EL PERSONAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 


 Relación con la Administración 


 Formas de acceso a la función pública 
 


   


 20 M 4 


LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LOS CIUDADANOS. 


 El acto administrativo. 


 El procedimiento administrativo. 


 Los recursos administrativos. 


 


   


 30   TOTAL HORAS SEGUNDO TRIMESTRE    
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 


GRUPOS: 
   


 12 M 5 


LA DOCUMENTACIÓN Y LOS TRÁMITES EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 


 Los contratos administrativos. 


 Los documentos de la Administración. 


 Los archivos y los registros públicos 


 El derecho a la información, atención y participación del ciudadano 
 


   


 10 M 6 


EL SISTEMA TRIBUTARIO. 


 Los tributos. 


 El sistema tributario español. 


 Los impuestos. 
 


 


   


 06 M 7 


OBLIGACIONES FISCALES DE LAS EMPRESAS. 


 Las obligaciones fiscales de la empresa. 


 La declaración censal. 


 El impuesto sobre actividades económicas. (IAE) 


 El impuesto sobre el valor añadido. (IVA) 


 El impuesto sobre la renta de las personas físicas. (IRPF). 


 Impuesto sobre sociedades. (IS). 
 


   


 28   TOTAL HORAS TERCER TRIMESTRE    
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PROGRAMACIÓN  


 


MÓDULO PROFESIONAL 


FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


 


DEPARTAMENTO CICLO FORMATIVO GRADO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN GESTION ADMINISTRATIVA MEDIO 


 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


- Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de 


Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, así como la Orden 


de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 


de Técnico en Gestión Administrativa. 


- Orden de 29 de septiembre de 2010, por el que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 


Andaluza. 


- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 


de la formación profesional del sistema educativo. 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


Este módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda insertarse laboralmente 


y desarrollar su carrera profesional en el sector. 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que 


se relacionan a continuación: 


a) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la 


evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la 


información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a 


nuevas situaciones laborales y personales. 


b) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 


presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 


c) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 


saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 


mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 
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d) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 


trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 


e) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 


proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 


normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 


f) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la 


accesibilidad universal y al “diseño para todos”. 


g) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 


iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 


un trabajo. 


h) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 


el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como 


ciudadano democrático. 


 


 
 


 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 


sociales de este título que se relacionan a continuación: 


 


a) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 


científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 


formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 


tecnologías de la información y la comunicación. 


b) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 


su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y 


en el de los miembros del equipo. 


c) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo 


del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 


soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 


d) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 


utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 


adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 


ámbito de su trabajo. 


e) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 


aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo 


con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 


f) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 


“diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 


producción o prestación de servicios. 


COMPETENCIAS PROFESIONALES  
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g) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 


tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 


h) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 


de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 


económica, social y cultural. 


 


 


 


 


 


 


1ª EVALUACIÓN 


N
º
 


S e s i o n e s
 


C
o


n
t.


 


m í n i m o s  ( M )
 


T
e
m


a
/


U
n


i d a d
 


                                        CONCEPTOS 


6 M 1 EL DERECHO DEL TRABAJO 


6 M 2 EL CONTRATO DE TRABAJO 


6 M 3 LA JORNADA DE TRABAJO 


14 M 4 EL SALARIO Y LA NÓMINA 


10 M 5 MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 


 
 


 


2ª EVALUACIÓN 


N
º 


S
es


io
n


es
 


C
o


n
t.


 


m í n i m o s  ( M )
 


T
em


a/
U


n
id


ad
 


                                      CONCEPTOS 


6 M 6 PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 


6 M 7 SEGURIDAD SOCIAL Y DESEMPLEO 


6 M 8 LA PREVENCIÓN DE RIESGOS. CONCEPTOS BÁSICOS 


6 M 9 LA PREVENCIÓN DE RIESGOS. LEGISLACIÓN Y ORGANIZACIÓN 


6 M 10 FACTORES DE RIESGO Y SU PREVENCIÓN 


  


DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS 
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Dentro del proceso enseñanza-aprendizaje, las líneas de actuación generales que permiten 


alcanzar los objetivos del módulo, versarán sobre: 


 


a) El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en especial 


en lo referente a las empresas. 


b) La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el 


desarrollo de las habilidades sociales. 


c) La preparación y realización de modelos de currículum vitae (CV), y entrevistas de trabajo. 


a) Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector, manejo de 


los contratos más comúnmente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colectivos 


de aplicación. 


b) La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros documentos 


relacionados. 


c) El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que le permita la evaluación de 


los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en su sector productivo, y que le 


permita colaborar en la definición de un plan de prevención para una pequeña empresa, 


así como en la elaboración de las medidas necesarias para su puesta en funcionamiento. 


d) La elaboración del Proyecto profesional individual, como recurso metodológico en el aula, 


utilizando el mismo como hilo conductor para la concreción práctica de los contenidos del 


módulo. 


e) La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula. 
 


 


 


 


3ª EVALUACIÓN 


N
º 


S
es


io
n


es
 


C
o


n
t.


 


m í n i m o s  ( M )
 


T
em


a/
U


n
id


ad
 


                                      CONCEPTOS 


6 M 11 EMERGENCIAS Y PRIMEROS AUXILIOS 


6 M 12 ORIENTACIÓN LABORAL 


6 M 13 EQUIPOS DE TRABAJO 


6 M 14 CONFLICTO Y NEGOCIACIÓN 


  


PROCEDIMIENTOS 
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Valorar la normativa laboral como norma reguladora de las relaciones entre empresarios y 


trabajadores bajo la cual ambos están obligados a actuar. 


1. Desarrollar un juicio crítico sobre las condiciones laborales del entorno a través de noticias 


de prensa o datos que fomenten la reflexión, especialmente en situaciones de desigualdad. 


2. Reflexionar sobre las condiciones laborales de algunos colectivos como la situación de la 


mujer en el trabajo o de la contratación de inmigrantes, fomentando una actitud de 


rechazo frente a la discriminación de estos colectivos. 


3. Valorar y realizar un juicio crítico sobre la participación sindical en la empresa. 


4. Tomar conciencia sobre las consecuencias de las reformas en las pensiones de jubilación. 


5. Adquirir una conciencia crítica sobre la existencia de riesgos laborales y la necesidad de 


actuar frente a ellos, tanto por empresarios como por trabajadores. 


6. Fomentar una actitud proactiva hacia la intervención en primeros auxilios frente a la 


omisión del deber de socorro. 


7. Fomentar una actitud de búsqueda de empleo, tanto en España como en el marco de la 


UE, en las actuales condiciones de crisis económica. 


8. Valorar las redes sociales como fuente de búsqueda de empleo. 


9. Valorar el trabajo en equipo como una forma eficaz y eficiente de trabajo en las empresas. 


10.Fomentar una actitud abierta a la resolución de los conflictos a través de las técnicas de 


mediación y negociación y no de la imposición, donde se fomente el estilo ganar-ganar 


para ambas partes del conflicto. 


 


 


 


 


METODOLOGÍA  GENERAL APLICABLE 


 


La metodología aplicable está basada en el enfoque de “aprender- haciendo”, a través del 


diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las oportunidades 


de empleo y de las relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional.  


 


Las Unidades Didácticas desarrollan los contenidos de forma lógica y detallada. Dichas unidades 


están agrupadas siguiendo los bloques señalados en el apartado “Desarrollo de los contenidos”. 


 


La metodología aplicada a este módulo abarca tres aspectos pedagógicos: técnico, práctico y 


crítico. 


 Desde el punto de vista técnico: 


ACTITUDES 
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El módulo es percibido como una asignatura de “cultura general”, donde los alumnos 


aprenden los conceptos básicos que les permitirá comprender las relaciones laborales. 


Para facilitar la asimilación de los contenidos básicos, cada unidad comenzará con una 


explicación por parte del profesor, desarrollada preferentemente mediante un software de 


presentaciones como PowerPoint.  


 Desde el punto de vista práctico: 


Aprender unos conceptos sin saber aplicarlos a situaciones del mundo laboral puede dar 


lugar a un aprendizaje memorístico. Para evitar esto, los alumnos dispondrán de gran 


cantidad de casos prácticos resueltos a modo de ejemplo que posteriormente faciliten el 


resolver los casos prácticos propuestos. Con estos casos prácticos se pretende que los 


alumnos comprendan el mundo laboral y esto facilite su inserción socio-laboral en las 


empresas. La vertiente práctica también se adquiere con las actividades de búsqueda de 


información en páginas web o en convenios colectivos; esto permite al alumnado indagar 


en el mundo laboral real y comprobar cómo esos conceptos aprendidos anteriormente 


tienen una plasmación y concreción en la realidad laboral.  


 Desde el punto de vista crítico: 


Por último, el aspecto crítico persigue la adquisición de una conciencia crítica sobre el 


mundo laboral, sobre sus desigualdades e injusticias, desarrollando la capacidad de 


análisis y de juicio personal sobre situaciones reales que aparecen en el mundo laboral. 


Este aspecto crítico se desarrolla analizando noticias de prensa y datos reales sobre 


situaciones que requieren de un análisis y comprensión así como, especialmente, de una 


toma de postura personal y juicio de valores. Con ello, se trata de que el alumno saque 


sus pensamientos y creencias sobre esa situación, que las exponga en clase y que 


desarrolle la habilidad de escuchar la versión dada por otros alumnos de clase. En este 


sentido se intenta que las situaciones sean algo “ambiguas” y requieran del alumnado 


tomar una postura. 


 


 


EVALUACIÓN: CRITERIOS E INSTRUMENTOS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE/CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


Los criterios de evaluación están referidos a cada uno de los resultados de aprendizaje del 


módulo: 


 


1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 


inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 


 


a) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral para 


el Técnico en Gestión Administrativa. 


b)  Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 


relacionada con el perfil del título. 
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c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil 


profesional de Técnico en Gestión Administrativa. 


d) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 


empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 


e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación 


propia para la toma de decisiones. 


f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo. 


g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales 


relacionados con el título. 


 


2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la 


consecución de los objetivos de la organización. 


 


a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo 


relacionadas con el perfil del Técnico en Gestión Administrativa. 


b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación 


real de trabajo. 


c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los 


equipos ineficaces. 


d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y 


opiniones asumidos por los miembros de un equipo. 


e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo 


como un aspecto característico de las organizaciones. 


f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 


g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 


 


3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 


reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 


 


a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 


b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 


empresarios y trabajadores. 


c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 


d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las 


medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos. 


e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación 


de la vida laboral y familiar. 


f) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 


organización del trabajo. 


g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo 


integran. 


h) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de 


la relación laboral. 


i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo 


aplicable a un sector profesional relacionado con el título de Técnico en Gestión 


Administrativa. 


j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 


solución de conflictos. 
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4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 


contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 


 


a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como pilar esencial para la mejora de la 


calidad de vida de los ciudadanos. 


b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad 


Social. 


c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social. 


d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de 


seguridad social. 


e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y 


las cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 


f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 


requisitos. 


g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos 


prácticos sencillos. 


h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de 


nivel contributivo básico. 


 


 


5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los 


factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 


 


a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y 


actividades de la empresa. 


b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 


c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los 


mismos. 


d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo 


del Técnico en Gestión Administrativa. 


e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 


f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en 


los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional del Técnico en Gestión 


Administrativa. 


g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 


accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil 


profesional del Técnico en Gestión Administrativa. 


 


6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, 


identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 


 


a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de 


riesgos laborales. 


b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en 


función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de 


riesgos laborales. 


c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa 


en materia de prevención de riesgos. 


d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 


laborales. 
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e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa 


que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia. 


f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado 


con el sector profesional del Técnico en Gestión Administrativa. 


g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una pequeña y mediana 


empresa. 


 


7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el 


entorno laboral del técnico superior en Administración y Finanzas. 


 


a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para 


evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean 


inevitables. 


b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de 


seguridad. 


c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 


d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia 


donde existan víctimas de diversa gravedad. 


e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas 


en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del 


botiquín. 


f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 


trabajador y su importancia como medida de prevención. 


 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Puede ser necesario realizar una evaluación inicial en la que se trate no solo de detectar, el nivel 


de conocimientos de partida, sino también conocer las preferencias, las expectativas, las 


motivaciones, las actitudes y aptitudes, las situaciones personales de los alumnos, etc., para 


tener una referencia de partida y obrar en consecuencia. 


 


El sistema de evaluación está basado en los siguientes aspectos: 


 


1) La evaluación será continua en cuanto a la valoración diaria de la actitud y el trabajo 


del alumno en clase, no en cuanto a contenidos. 


 


2) Se realizarán tres evaluaciones a lo largo del curso. Los contenidos de cada una de 


ellas son independientes, por tanto, para aprobar el módulo deberán estar todos 


superados. 


 


3) Después de cada evaluación se podrá realizar una prueba de recuperación si el 


profesor lo considera oportuno. Los alumnos que no hayan superado alguna de las 


evaluaciones podrán realizar una prueba de evaluación final en junio.  


 


4) Si, basándose en las características del grupo, el profesor lo estima oportuno, se 


realizarán hasta dos controles de contenidos al trimestre, siendo el último un examen de 


evaluación que podrá coincidir con el final de cada trimestre. Para aquellos alumnos que 


VERIFICACIÓN uVdJPUPve/PKTrCZVq0ZaDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/36


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 7F, 6E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 20:12:42







 


 


 


 


  


 


 


 
 


 
 


  
 
 


no hayan superado el primero de los controles, el examen de evaluación incluirá esa 


parte pendiente.  


 


5) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo profesional, 


cuando el número de faltas de asistencia a clase alcance el 15% del total de horas de 


dicho módulo (15 faltas). En este caso, sólo tendría derecho a realizar la prueba de 


evaluación final. 


 


El SISTEMA DE CALIFICACIÓN, es el siguiente: 


 


1. La nota de cada evaluación incluirá conceptos, procedimientos y actitudes. Estará 


formada por:  


 


a) Las pruebas escritas de contenidos teóricos o prácticos, que constituirá el 80% de la 


nota. Un control escrito se considerará aprobado cuando obtenga al menos una 


calificación de 5 sobre 10 o de 4 sobre 8. 


Cuando el examen conste de una parte teórica y otra práctica de manera separada, 


será necesario aprobar cada una de ellas independientemente con una calificación de 


5 sobre 10 o de 4 sobre 8. 


 


b) Interés por la materia y trabajo del alumno en clase (actitud y participación), 


constituirá el 20 %. Valorará: 


 Actitud del alumno: 10%. 


- Puntualidad: No tiene retrasos injustificados (los retrasos son 


considerados como una actitud negativa del alumno hacia el módulo).   


- Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas, conferencias y 


actividades programadas (las faltas no justificadas son consideradas 


como una actitud negativa del alumno hacia el módulo). 


- Actitud en clase: sigue las explicaciones sin distraerse, interviene para 


preguntar o de forma constructiva, no intenta trabajar otra materia, trae 


el material adecuado. 


 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo 


serán válidas si tienen carácter formal (médico u organismos oficiales) y se 


presentan dentro de los 5 días siguientes a la reincorporación de los 


alumnos a clase. 


 


 Participación. Ejercicios de clase bien realizados y trabajos encomendados 


por el profesor: 10%. 


Los ejercicios de clase formarán parte de la nota si están correctamente 


realizados. Los trabajos pedidos al alumno,  deberán estar superados en un 


50% para que formen parte de la nota; en caso contrario el profesor podrá 


pedir que se repitan hasta que resulten superados.                                                                                                                      


 


 


c) Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación de 


escritos y documentos.  


Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,20 menos de la nota 


obtenida. Igualmente se valorará negativamente con 0,50 una presentación 


deficiente (sucia, desordenada, tachones, etc.) de los escritos y documentos. 
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Se considerará superada una evaluación si se ha alcanzado una puntuación 


de 5 puntos como mínimo, al sumar las calificaciones obtenidas entre los 


apartados a, b y c anteriores. 


 
 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


 


Tras cada evaluación, si el profesor lo estima conveniente, se realizará una prueba de 


recuperación mediante ejercicios escritos teórico-prácticos.  


 


Se dedicará al alumnado con evaluaciones pendientes una parte del tiempo en clase, para la 


resolución de dudas antes de la prueba de recuperación. Este tiempo dependerá de la 


complejidad de los ejercicios y de la dificultades de aprendizaje de los alumnos. 


 


Los alumnos que no aprueben el módulo profesional a través de las sucesivas evaluaciones  y sus 


recuperaciones, tendrán clases de recuperación en los días señalados por la legislación de la 


Consejería para ello,  insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como 


haciendo múltiples ejercicios referentes a los contenidos no superados. 
 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


 


Los alumnos dispondrán del libro de texto FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL, de la editorial 


TuLibrodeFP, modificado con la Reforma Laboral de abril de 2013 y actualizado a julio de 2019 


con las nuevas bases de cotización, S.M.I.. etc. Contarán, además, con presentaciones de las 


unidades didácticas, de documentación recogida de la Web (normativa, modelos de contratos, 


hojas de cotización de la Seguridad Social y otros documentos) y de vídeos con entrevistas de 


selección. Así mismo se trabajará con convenios colectivos en vigor y reportajes de noticias de 


prensa que resulten interesantes para la formación de los alumnos en esta materia. 
 


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Parece oportuno indicar que, dadas las características de la materia, la diversidad está integrada 


en los contenidos, aplicándose por parte del profesorado medidas encaminadas a evaluar 


itinerarios, establecer niveles de especialización, ofertar distintos niveles de contenido y 


flexibilizar los criterios de evaluación; una buena medida para contemplar la diversidad es la 


correcta selección de actividades y resolución de casos prácticos, que por su abundante presencia 


permite al profesor/a realizar una adaptación a los niveles e intereses de los alumnos/as. 
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Podemos decir que los casos prácticos planteados sirven para trabajar los contenidos básicos y 


permiten reforzar los conocimientos de aquellos alumnos/as con un menor ritmo de aprendizaje. 


Además, las actividades de evaluación servirán para comprobar si todos los alumnos/as alcanzan 


los objetivos mínimos programados en cada unidad y reorientarlos en caso negativo. 


 


Las actividades de enseñanza-aprendizaje permiten atender a aquellos alumnos y alumnas cuyo 


ritmo de aprendizaje sea mayor y necesiten de otras actividades de ampliación. 
 


 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


El módulo de Formación y Orientación Laboral (FOL) es un módulo transversal en todos los ciclos 


formativos de Formación Profesional que persigue acercar al alumnado al mundo laboral a través 


de varias disciplinas; , en este sentido se puede decir que el módulo de FOL es un módulo 


interdisciplinar: 


 Desde la vertiente del Derecho del Trabajo forma a los alumnos en los derechos y 


obligaciones básicas que recogen las leyes y los convenios colectivos, para que estos 


dispongan de un mayor conocimiento sobre las normas que rigen la relación laboral.  


 Desde la vertiente de la Prevención de Riesgos Laborales forma a los alumnos en una actitud 


positiva frente a la prevención de riesgos, conociendo los factores de riesgos que influyen en 


su sector y las medidas de prevención y protección necesarias.  


 Desde la vertiente de la Orientación Laboral facilita a los alumnos su inserción en el mercado 


laboral, elaborando la planificación de un itinerario profesional y adquiriendo unas técnicas de 


búsqueda de empleo.  


 Por último, en el mundo laboral se producen unas relaciones humanas dentro de las 


empresas, aspecto que es tratado por la Psicología del Trabajo y la Organización de Empresas 


dentro del bloque de equipos de trabajo y solución de conflictos, promoviendo el trabajo en 


equipo y una solución dialogada de los conflictos laborales desde estrategias ganar/ganar 


donde todas las partes perciban que el conflicto ha sido solucionado. 


 


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 


 


Para el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral,  se tiene programada como 


actividad extraescolar una o varias visitas formativas al Juzgado de lo Social de Málaga para 


presenciar varias vistas orales del orden Socio-Laboral o de Seguridad Social. Están previstas 


para los meses de Marzo o Abril del 2020. 
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MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


En los casos de pérdida del derecho a la evaluación continua, los alumnos serán evaluados 


mediante una prueba teórico–práctica única en convocatoria ordinaria, preparada expresamente 


para cada uno de ellos.  
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ASIGNATURA/MÓDULO:  FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


EVALUACIÓN: Primera CURSO:2019/20 


GRUPOS: 
   


6 M 1 


RA 3 


CE a,b,c 
EL DERECHO DEL TRABAJO 


1- Historia del Derecho del Trabajo. 


2- La relación laboral. 


3- Fuentes del Derecho de Trabajo. 


4- Derechos y deberes laborales. 


5- El poder de dirección y disciplinario de la empresa. 


6- Los tribunales laborales. 


 


   


6 M 2 


RA 3 


CE d,f 
EL CONTRATO DE TRABAJO 


1- El contrato de trabajo. 


2- Modalidades de contratos. 


3- Las empresas de trabajo temporal. 


4- Nuevas formas flexibles de organización del trabajo. 


 


   


6 M 3 


RA 3 


CE e 
LA JORNADA DE TRABAJO 


1- La jornada ordinaria. 


2- El horario de trabajo. 


3- Las horas extraordinarias. 


4- Reducción de jornada. 


5- Los permisos retribuidos. 


6- Las vacaciones y festivos.  


7- Los planes de igualdad. 


 


   


14 M 4 


RA 3 


CE g 


EL SALARIO Y LA NOMINA 


1- El salario. 


2- Las garantías del salario. 


3- La nómina. 


 


   


10 M 5 


RA 3 


CE h 


MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 


1- Modificación del contrato. 


2- La suspensión del contrato. 


3- La extinción del contrato. 


4- El finiquito. 
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ASIGNATURA/MÓDULO:  FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO:2019/20 


GRUPOS: 
   


6 M 6 


RA 3 


CE i,j 
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 


1- La libertad sindical. 


2- La representación unitaria. 


3- Los sindicatos. 


4- El convenio colectivo. 


5- Los conflictos colectivos. 


6- El derecho de reunión. 


 


   


6 M 7 


RA 4 


CE a,b,c,d,e,f,g,h 
SEGURIDAD SOCIAL Y DESEMPLEO 


1- La seguridad social. 


2- Prestaciones de la seguridad social. 


3- Desempleo. 


 


   


6 M 8 


RA 5 


CE a,b,c,e,f,g 
LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: CONCEPTOS BÁSICOS 


1- Concepto de salud. 


2- Factores de riesgo laboral. 


3- Daños a la salud del trabajador. 


4- Medidas de prevención y protección de riesgos laborales. 
 


   


6 M 9 


RA 6 


CE a,b,c,d,e,f,g 
LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: LEGISLACIÓN Y ORGANIZACIÓN. 


1- Legislación sobre prevención de riesgos laborales. 


2- La organización de la prevención en la empresa. 


3- La participación de los trabajadores en la prevención de 


riesgos. 


4- La gestión de la prevención en la empresa. 
 


   


6 M 10 
RA 5 


CE c,d,e,f,g 
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FACTORES DE RIESGO Y SU PREVENCIÓN 


1- Los factores de riesgo laboral. 


2- Factores de riesgo derivados de las condiciones de seguridad. 


3- Factores de riesgo de las condiciones medioambientales. 


4- Factores de riesgo derivados de la carga de trabajo. 


5- Factores derivados de la organización del trabajo. 
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ASIGNATURA/MÓDULO: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


EVALUACIÓN: Tercera CURSO:2019/20 


GRUPOS:    


6 M 11 


RA 6 7 


CE f a,b,c,d,e,f, 
EMERGENCIAS Y PRIMEROS AUXILIOS 


1- El  plan de autoprotección. 


2- Primeros auxilios. 


3- Soporte vital básico. 


4- Actuación frente a otras emergencias. 


5- Traslado de accidentados. 


6- Botiquín de primeros auxilios. 


 


   


6 M 12 


RA 1 


CE a,b,c,d,e,f,g 
ORIENTACIÓN LABORAL 


1- Nuestra carrera profesional. 


2- Autoanálisis personal y profesional. 


3- Itinerarios formativos y profesionalizadores. 


4- La búsqueda de empleo. 


5- Oportunidades en Europa. 


6- La carta de presentación. 


7- El curriculum vitae. 


8- La entrevista de trabajo. 


9- La marca personal o “personal branding”. 


 


 


   


6 M 13 


RA 2 


CE a,b,c,d 
EQUIPOS DE TRABAJO 


1- Equipo de trabajo 


2- Formación de los equipos. 


3- Tipos de equipos de trabajo. 


4- Eficacia y eficiencia en el trabajo en equipo. 


5- Participación en los equipos: los roles. 


6- Los procesos de influencia del grupo. 


7- Liderazgo. 


8- Dinámicas de trabajo en equipo. 


 


   


6 M 14 


RA 2 


CE e,f,g 
CONFLICTO Y NEGOCIACIÓN 
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1- El conflicto. 


2- El origen de los conflictos laborales. 


3- Tipos de conflictos. 


4- Resolución de conflictos laborales. 


5- ¿Cómo prevenir el conflicto? 


6- La resolución de conflictos desde la negociación. 


7- Fases de la negociación. 


8- Consejos para negociar. 


9- Tácticas negociadoras. 


 


PROGRAMACIÓN DE AULA 


 


UD 1: EL DERECHO DEL TRABAJO: 


 


Objetivos: 


- Valorar la naturaleza mixta del Derecho del Trabajo por su tradición histórica. 


- Saber distinguir cuando se trata de una relación laboral o no laboral. 


- Conocer las fuentes del derecho laboral y sus principios de aplicación. 


- Reconocer qué derechos y obligaciones laborales tienen los trabajadores. 


- Ser conscientes del poder de vigilancia y disciplinario que tiene la empresa. 


- Conocer cuáles son los principales órganos judiciales laborales. 


Contenidos: 


1- Historia del Derecho del Trabajo. 


2- La relación laboral. 


a- Requisitos del contrato de trabajo. 


b- Relaciones no laborales. 


c- Relaciones laborales especiales. 


d- Los trabajadores autónomos. 


3- Fuentes del Derecho de Trabajo. 


a- Fuentes: normativa de la UE, Constitución, tratados internacionales, leyes, 


reglamentos, convenios colectivos, contrato de trabajo y costumbre. 


b- Principios de aplicación de las fuentes. 


4- Derechos y deberes laborales. 


a- Derechos colectivos. 


b- Derechos individuales. 


c- Deberes laborales. 


5- El poder de dirección y disciplinario de la empresa. 


a- El poder de dirección y de vigilancia. 


b- Poder disciplinario. 


6- Los tribunales laborales. 
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Procedimientos: 


- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web de:  


a- El convenio colectivo del sector. 


b- Las sentencias sobre vigilancia del correo e internet. 


c- Las faltas leves, graves y muy graves del convenio. 


d- El Tribunal del Jurado. 


- Casos prácticos a resolver sobre:  


a- La relación laboral. 


b- Las fuentes del Derecho del Trabajo. 


c- Derechos y obligaciones laborales. 


d- Poder de dirección y disciplinario. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: La vigilancia empresarial del uso de internet. 


- Educación en valores en el mundo laboral: El papel de los OIT en la erradicación del 


trabajo infantil en el mundo. 


 


UD 2: EL CONTRATO DE TRABAJO. 


 


Objetivos: 


- Conocer los elementos básicos de un contrato. 


- Distinguir las distintas modalidades de contratación actuales. 


- Conocer las características de la contratación a través de ETT. 


- Ser conscientes de las nuevas formas flexibles de contratación no laboral. 


Contenidos: 


1- El contrato de trabajo. 


a- La capacidad para celebrar un contrato. 


b- Elementos del contrato de trabajo. 


c- El periodo de prueba. 


2- Modalidades de contratos. 


a- Estructura. 


b- Contratos formativos. 


c- Contratos temporales. 


d- Contratos a tiempo parcial. 


e- Contratos indefinidos. 


3- Las empresas de trabajo temporal. 
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4- Nuevas formas flexibles de organización del trabajo. 


a- El autónomo económicamente dependiente. 


b- El trabajo a distancia y el teletrabajo. 


Procedimientos: 


- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web de:  


a- Del convenio colectivo del sector: periodo de prueba, contrato para la formación, 


contrato en prácticas, contratos de obra, eventual e interinidad, contrato a tiempo 


parcial. 


b- El modelo de contrato de prácticas en el SPEE. 


- Casos prácticos a resolver sobre:  


a- Contratos de prácticas y formación. 


b- Contratos temporales. 


c- Contratos a tiempo parcial. 


d- Contrato indefinido. 


e- Empresas de trabajo temporal. 


f- Autónomo económicamente dependiente. 


g- Casos del convenio colectivo. 


-  Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: ¿Qué tipos de contratos laborales son los más frecuentes en el mercado laboral 


español? 


- Educación en valores en el mundo laboral: La contratación irregular de inmigrantes. 


 


 


UD 3: LA JORNADA DE TRABAJO: 


Objetivos: 


- Conocer la regulación de la jornada de trabajo. 


- Conocer los descansos y permisos a los que tiene derecho al trabajador. 


- Aplicar el convenio colectivo respecto a la jornada y descansos. 


- Desarrollar una actitud favorable hacia la conciliación laboral y familiar y la igualdad de 


género en las empresas. 


Contenidos: 


1- La jornada ordinaria. 


a- La jornada regular. 


b- La distribución irregular de la jornada. 


2- El horario de trabajo. 


a- El trabajo  a turnos. 


b- El trabajo nocturno. 
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3- Las horas extraordinarias. 


4- Reducción de jornada. 


a- Por cuidados familiares. 


b- Por lactancia de menor de 9 meses. 


c- Por condición de víctima de violencia de género. 


d- Por causas económicas, tecnológicas, organizativas y de producción. 


5- Los permisos retribuidos. 


6- Las vacaciones y festivos. 


7- Los planes de igualdad. 


a- Empresas obligadas. 


b- Medidas a incorporar. 


Procedimientos: 


- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web respecto al convenio de:  


a- Jornada anual, tiempo de descanso. 


b- Distribución irregular de la jornada. 


c- Horas extraordinarias. 


d- Reducción de jornada. 


e- Permisos retribuidos. 


f- Vacaciones. 


g- Planes de igualdad. 


- Búsqueda en la web del calendario laboral. 


- Casos prácticos a resolver sobre:  


a- La jornada ordinaria. 


b- El horario de trabajo. 


c- Las horas extras. 


d- Reducción de jornada. 


e- Permisos retribuidos. 


f- Vacaciones y festivos. 


g- Caso práctico del convenio. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: Conciliación de la vida laboral y familiar.  


- Educación en valores en el mundo laboral:  


a- ¿Por mujer o porque es buena? 
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b- Derechos laborales de las víctimas de violencia de género. 


 


UD 4: EL SALARIO Y LA NÓMINA: 


Objetivos: 


- Conocer la estructura básica del salario. 


- Conocer las garantías básicas del salario. 


- Calcular un recibo de salarios. 


- Valorar la vinculación del salario al IPC o a la productividad. 


 


Contenidos: 


1- El salario. 


a- Tipos de salario. 


b- Pago del salario. 


c- ¿Cómo se establece el salario? 


2- Las garantías del salario. 


a- El SMI no es inembargable. 


b- El salario como crédito privilegiado. 


c- El FOGASA. 


3- La nómina. 


a- Estructura de la nómina. 


b- El salario bruto: salario base, complementos salariales, complementos extrasalariales. 


c- Deducciones: seguridad social y hacienda. 


d- Líquido a percibir o salario neto. 


Procedimientos: 


- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- Respecto al convenio: La estructura del salario y los complementos salariales y 


extrasalariales. 


b- Las bases de cotización en la página de la seguridad social. 


c- Los programas de ayuda de cálculo del IRPF en Hacienda. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- El salario y sus garantías. 


b- Cotización. 


c- Nóminas. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral:  


a- Vincular salarios con resultados. 
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b- La negociación colectiva de los salarios. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Cobrar las horas extras en “B”. 


 


 


UD 5: MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 


Objetivos: 


- Reconocer las causas por las que se puede modificar el contrato. 


- Conocer las características básicas de los motivos de suspensión del contrato. 


- Ser conscientes de las múltiples causas de extinción del contrato, profundizando en las 


causas de despido. 


- Calcular el finiquito de una nómina. 


Contenidos: 


1- Modificación del contrato. 


a- Movilidad funcional. 


b- Movilidad geográfica. 


c- Modificación sustancial de las condiciones de trabajo. 


2- La suspensión del contrato. 


a- Causas de suspensión del contrato. 


b- La maternidad. 


c- La paternidad. 


d- Las excedencias. 


3- La extinción del contrato. 


a- Por voluntad del trabajador. 


b- Por voluntad de la empresa: despido disciplinario, reclamación del despido, sentencias 


del juzgado, despido por causas objetivas, despido colectivo, fuerza mayor, pago del 


FOGASA. 


4- El finiquito. 


a- Cantidades a percibir. 


b- Calculo del finiquito. 


Procedimientos: 


- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web respecto al convenio: 


a- Grupos profesionales y movilidad funcional. 


b- Traslados y desplazamientos. 


c- Maternidad y paternidad. 


d- Excedencias 


e- Preaviso en la dimisión. 


f- Faltas muy graves. 
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- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- Modificación del contrato. 


b- La suspensión del contrato., 


c- Maternidad y paternidad. 


d- Excedencias. 


e- Extinción por voluntad del trabajador. 


f- Despido disciplinario y reclamación del despido. 


g- Despido por causas objetivas, colectivo y fuerza mayor. 


h- El finiquito y las indemnizaciones. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: La interpretación judicial de los despidos colectivos. 


- Educación en valores en el mundo laboral: 


a) El dilema de sacrificar sueldo para salvar el empleo. 


b) Los afectados por despidos colectivos sin acuerdo crecen un 120%. 


 


UD 6: PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES: 


Objetivos: 


- Ser conscientes de los dos modelos de representación: sindical y unitaria. 


- Conocer quiénes pueden ser los representantes de los trabajadores. 


- Saber la relación existente entre convenio de empresa y de sector. 


- Conocer los requisitos básicos y los efectos de una huelga general. 


- Valorar la solución extrajudicial de conflictos como una vía de acuerdo. 


Contenidos: 


1- La libertad sindical. 


a- Libertad sindical positiva y negativa. 


b- Modelos de representación. 


2- La representación unitaria. 


a- Las elecciones a representantes. 


b- Los delegados de personal y el comité de empresa. 


c- Otros comités. 


d- Competencias y garantías. 


3- Los sindicatos. 


a- Organización de los sindicatos. 


b- Participación de los sindicatos en la empresa: secciones sindicales y delegados 


sindicales. 


4- El convenio colectivo. 
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a- Ámbito de aplicación. 


b- Convenios y reforma laboral de 2012. 


5- Los conflictos colectivos. 


a- La huelga: huelga legal y procedimiento. 


b- El cierre patronal. 


c- La solución extrajudicial de conflictos. 


6- El derecho de reunión. 


Procedimientos: 


- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- Ámbitos de aplicación del convenio. 


b- El Tribunal de Arbitraje Laboral. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- La libertad sindical y los sindicatos. 


b- La representación unitaria. 


c- Los conflictos colectivos. 


d- El derecho de reunión. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: La reforma laboral de los convenios colectivos. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Aprender a escuchar: a favor o en contra. La 


huelga general  29-3-12. 


 


UD 7: SEGURIDAD SOCIAL Y DESEMPLEO: 


Objetivos: 


- Conocer la estructura del sistema de seguridad social. 


- Calcular la cotización a la seguridad social por parte de la empresa. 


- Conocer las prestaciones básicas de la seguridad social. 


- Calcular las prestaciones por incapacidad temporal. 


- Tomar conciencia de la reforma del sistema de pensiones y de sus consecuencias. 


- Conocer los requisitos y las situaciones de desempleo, así como calcular la cuantía a 


recibir. 


Contenidos: 


1- La seguridad social. 


a- Principio de solidaridad. 


b- Campo de aplicación de la seguridad social. 


c- Estructura de la seguridad social. 
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d- Obligaciones de la empresa con la seguridad social. 


e- La cotización de los autónomos. 


2- Prestaciones de la seguridad social. 


a- Incapacidad temporal. 


b- Incapacidad permanente. 


c- Prestaciones por muerte y supervivencia. 


d- Pensión de jubilación. 


3- Desempleo. 


a- Requisitos y situación legal de desempleo. 


b- Cálculo de la prestación por desempleo. 


c- Extinción del desempleo y otras situaciones. 


d- Subsidio por desempleo. 


e- Prestación por cese de actividad en autónomos. 


Procedimientos: 


- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- Consulta de la vida laboral. 


b- Tipos de cotización a la seguridad social de 2013. 


c- Mejoras del convenio en incapacidad temporal. 


d- Requisitos para la incapacidad permanente. 


e- Prestaciones por muerte y supervivencia. 


f- La aplicación gradual de la reforma de pensiones. 


g- Colectivos que tienen derecho al subsidio de desempleo. 


h- La prestación por cese de actividad. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- La seguridad social. 


b- Obligaciones del empresario. 


c- Prestaciones. 


d- Desempleo. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: 


a- Empleo reducirá la prestación de los que están en para más de 1 año. 


b- El FMI pide recortar pensiones y ligar la jubilación a la esperanza de vida. 


- Educación en valores en el mundo laboral: El futuro de las pensiones de jubilación. 
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UD 8: LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: CONCEPTOS BÁSICOS. 


Objetivos: 


- Vincular la existencia de factores de riesgo a la aparición de daños. 


- Diferenciar los distintos factores de riesgo. 


- Conocer los daños que se producen por la existencia de riesgos. 


- Saber qué medidas de prevención y protección pueden aplicarse. 


- Adquirir una conciencia crítica respecto a la existencia de accidentes y sobre las 


responsabilidades de empresarios y trabajadores. 


Contenidos: 


1- Concepto de salud. 


2- Factores de riesgo laboral. 


a- Condiciones de seguridad. 


b- Condiciones medioambientales. 


c- Condiciones ergonómicas. 


d- Condiciones psicosociales. 


3- Daños a la salud del trabajador. 


a- El accidente de trabajo: requisitos legales, el accidente desde la prevención. 


b- La enfermedad profesional. 


c- La fatiga laboral. 


d- La insatisfacción laboral. 


e- El envejecimiento prematuro. 


4- Medidas de prevención y protección de riesgos laborales. 


a- Medidas de prevención: técnicas de prevención. 


b- Medidas de protección colectiva. 


c- Equipos de protección individual. 


d- Señalización de seguridad. 


Procedimientos: 


- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- El portal temático del INSHT sobre EPIs. 


b- El cuadro de enfermedades profesionales. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- Factores de riesgo laboral. 


b- Accidentes de trabajo. 
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c- Medidas de prevención y protección. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: Estadísticas de accidentes laborales. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Accidentes mortales y graves. 


 


UD 9: LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: LEGISLACIÓN Y ORGANIZACIÓN. 


Objetivos: 


- Conocer la legislación básica en prevención y los derechos y obligaciones que se derivan 


para empresarios y trabajadores. 


- Distinguir las modalidades de organización de la prevención de los sistemas de 


participación de los trabajadores. 


- Conocer las responsabilidades de la empresa en la gestión de la prevención. 


- Adquirir una conciencia crítica respecto a la existencia de accidentes y sobre las 


responsabilidades de empresarios y trabajadores. 


Contenidos: 


1- Legislación sobre prevención de riesgos laborales. 


a- Marco normativo. 


b- Obligaciones en materia de prevención de los empresarios y trabajadores. 


c- Responsabilidades en materia preventiva de empresarios y trabajadores. 


d- La Inspección de Trabajo. 


2- La organización de la prevención en la empresa. 


a- Modalidades de organización. 


3- La participación de los trabajadores en la prevención de riesgos. 


a- Los delegados de prevención y el comité de seguridad y salud. 


b- Competencias y facultades. 


4- La gestión de la prevención en la empresa. 


a- Principios de acción preventiva. 


b- La evaluación de riesgos laborales. 


c- La gestión de los accidentes de trabajo. 


d- Los costes de los accidentes. 


e- Estadísticas de accidentes laborales. 


Procedimientos: 


- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- Búsqueda de normativa en la página del INSHT. 


b- Listado de agentes y condiciones que pueden suponer un riesgo para el embarazo y 


lactancia, y aquellas a las que no pueden estar expuestas. 
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c- Faltas leves, graves y muy graves del convenio vinculadas a la seguridad y salud en el 


trabajo. 


d- Funciones de los niveles formativos en prevención: básico, medio y superior. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- Obligaciones en materia de prevención. 


b- Organización y participación. 


c- Gestión de la prevención. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: 


a- La presencia de delegado de prevención y del comité de empresa. 


b- El accidente in itinere. 


c- La responsabilidad empresarial con recargo de prestaciones. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Responsabilidad empresarial y del trabajador. 


 


UD 10: FACTORES DE RIESGO Y SU PREVENCIÓN: 


Objetivos: 


- Conocer los distintos factores de riesgo laborales que inciden en el trabajo. 


- Saber clasificar los factores de riesgo atendiendo a su origen. 


- Conocer qué daños concretos producen los distintos factores de riesgo. 


- Saber qué medidas de prevención y protección pueden aplicarse. 


- Conocer las medidas de prevención y protección a aplicar frente a cada uno de los factores 


de riesgo. 


- Ser conscientes de la multitud de factores de riesgo que aparecen en el trabajo. 


Contenidos: 


1- Los factores de riesgo laboral. 


2- Factores de riesgo derivados de las condiciones de seguridad. 


a- Lugares de trabajo. 


b- Maquinaria y herramientas. 


c- Riesgo eléctrico. 


d- El riesgo de incendio. 


3- Factores de riesgo de las condiciones medioambientales. 


a- Agentes físicos: ruido, vibraciones, radiaciones, temperatura, iluminación. 


b- Agentes químicos. 


c- Agentes biológicos. 


4- Factores de riesgo derivados de la carga de trabajo. 


a- La carga física. 
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b- La carga mental. 


c- Las pantallas de visualización de datos. 


5- Factores derivados de la organización del trabajo. 


a- Insatisfacción laboral. 


b- Burnout. 


c- Estrés laboral. 


d- Mobbing o acoso laboral. 


Procedimientos: 


- Explicación de conceptos y de casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en el INSHT de mayor información sobre riesgos laborales que influyan en el 


sector del ciclo formativo. 


a- Ejercicios prácticos sobre determinados riesgos que influyan en el sector del ciclo 


formativo. 


b- Trabajos en altura. 


c- Maquinaria. 


d- Herramientas. 


e- Riesgo eléctrico. 


f- Uso del extintor. 


g- Vibraciones. 


h- Radiaciones en soldadura y en sanidad. 


i- Trabajo y calor. 


j- Iluminación. 


k- Manipulación de productos químicos. 


l- Envasados de sustancias peligrosas. 


m- Riesgos del personal sanitario. 


n- Manipulación manual de cargas. 


o- Trabajo en oficinas. 


p- Pantallas de visualización de datos. 


q- Organización del trabajo. 


r- Acoso laboral. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Aplicación del Método de evaluación de riesgos del INSHT al ciclo formativo. 


- Entorno laboral: Contaminantes químicos: el amianto. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Acoso sexual en el trabajo. 
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UD 11: EMERGENCIAS Y PRIMEROS AUXILIOS: 


Objetivos: 


- Conocer las partes de que consta el plan de emergencias. 


- Saber aplicar principios generales de actuación en un accidente. 


- Saber cómo debemos actuar en el soporte vital básico donde esté en juego la vida de las 


personas. 


- Saber aplicar otras técnicas de primeros auxilios frente a otras emergencias como 


hemorragias, quemaduras, etc. 


- Conocer los medios de transporte básicos y el contenido del botiquín. 


Contenidos: 


1- El  plan de autoprotección. 


a- El plan de emergencias: clasificación de emergencias, actuaciones y equipos de 


emergencia. 


2- Primeros auxilios. 


a- Principios generales de actuación. 


b- Orden de atención a heridos. 


3- Soporte vital básico. 


a- Consciencia. 


b- Abertura de vías respiratorias. 


c- Respiración. 


d- Masaje cardiaco. 


e- Ventilación boca a boca. 


4- Actuación frente a otras emergencias. 


a- Hemorragias. 


b- Quemaduras. 


c- Fracturas, luxaciones y esguinces. 


d- Heridas. 


e- Atragantamientos. 


f- Pérdida de consciencia. 


g- Intoxicaciones. 


5- Traslado de accidentados. 


6- Botiquín de primeros auxilios. 


Procedimientos: 


- Explicación de conceptos. 


- Búsqueda en la web: 


a- El plan de autoprotección. 
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b- Video de la cruz roja sobre principios generales de actuación. 


c- Video sobre soporte vital básico. 


d- Recomendaciones del Consejo Europeo de Resucitación. 


e- Notas prácticas del INSHT sobre etiquetado de sustancias peligrosas e intoxicación. 


- Casos prácticos a resolver: 


a- Plan de emergencia. 


b- Primeros auxilios. 


c- Soporte vital básico. 


d- Hemorragias y quemaduras. 


e- Otras situaciones de urgencia. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Cuestiones sobre el vídeo de la Cruz Roja de Soporte Vital Básico. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Omisión del deber de socorro. 


 


 


UD 12: ORIENTACIÓN LABORAL: 


Objetivos: 


- Tomar conciencia de que estudiar FP es un paso más en nuestra carrera profesional. 


- Analizar las propias competencias personales y profesionales. 


- Conocer los itinerarios formativos del sistema reglado. 


- Aplicar las técnicas de búsqueda de empleo. 


- Valorar el estudiar y trabajar en Europa como una oportunidad más. 


- Saber redactar una carta de presentación y un curriculum vitae. 


- Saber responder ante una entrevista tipo. 


- Valorar las redes sociales como herramienta de búsqueda de empleo. 


Contenidos: 


1- Nuestra carrera profesional. 


a- La carrera profesional. 


b- Diez preguntas para el desorientado. 


2- Autoanálisis personal y profesional. 


a- Competencias personales. 


b- Competencias profesionales. 


3- Itinerarios formativos y profesionalizadores. 


a- Acceso a grado superior desde el medio. 


b- Acceso a la universidad desde el superior. 


4- La búsqueda de empleo. 
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a- Pautas para buscar empleo. 


b- Fuentes de información. 


c- Fuentes de información para empleo público. 


5- Oportunidades en Europa. 


a- Programas europeos: europass, ploteus, red eures. 


b- Programas de movilidad: Erasmus y Leonardo. 


6- La carta de presentación. 


7- El curriculum vitae. 


a- Estructura y presentación. 


b- Tipos de curriculum 


c- Vídeocurriculum 


8- La entrevista de trabajo. 


a- Preparación. 


b- Comunicación verbal y no verbal. 


c- El incidente crítico. 


d- Consejos finales. 


e- Preguntas en una entrevista. 


9- La marca personal o “personal branding”. 


Procedimientos: 


- Explicación de conceptos. 


- Prácticas de autoanálisis personal y profesional. 


- Búsqueda en la web: 


a- Portal TODOFP. 


b- Salidas profesionales del ciclo. 


c- Proceso de acreditación de competencias. 


d- Prueba de acceso al grado superior de años anteriores. 


e- Nota de acceso a la universidad. 


f- Fuentes de información en internet, redes sociales y otras fuentes. 


g- Programas europeos: Europass, red Eures, vídeos estancias estudiantes en Europa, 


solicitar beca Leonardo. 


h- Casos creativos de búsqueda de empleo. 


i- Test psicotécnicos. 


j- Estadísticas de inserción laboral del ciclo. 


k- Respuestas a preguntas espinosas en una entrevista. 


- Vídeos: 
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a- Youtube: sobre fragmentos de entrevistas de trabajo. Simulador de entrevistas. El 


sexismo en las entrevistas. 


b- TVE. Comando actualidad: armas de mujer: mecánica. 


- Análisis de un anuncio de trabajo. 


- Elaboración de un curriculum vitae y carta de presentación. 


- Entorno laboral:  


a- ¿Debo ser sincero en el curriculum?  


b- 51.000 curriculums para 750 puestos de trabajo. 


- Simulaciones de entrevista de trabajo. 


- Crear un perfil linkedin y twiter para la búsqueda de empleo. 


- Elaborar una base de datos de fuentes de reclutamiento. 


- Reflexión final: me ha sorprendido que…me pregunto si… 


 


UD 13: EQUIPOS DE TRABAJO: 


Objetivos: 


- Diferenciar los grupos de trabajo de los equipos de trabajo. 


- Valorar las ventajas e inconvenientes de los equipos de trabajo. 


- Reconocer las fases de formación de equipos. 


- Determinar los tipos de trabajo en equipo. 


- Reconocer el funcionamiento eficaz y eficiente de un equipo. 


- Identificar las claves de un equipo de trabajo eficaz. 


- Conocer las técnicas de trabajo en equipo. 


Contenidos: 


1- Equipo de trabajo 


a- Diferenciar entre grupo y equipo. 


b- Ventajas e inconvenientes de los equipos. 


2- Formación de los equipos. 


3- Tipos de equipos de trabajo. 


4- Eficacia y eficiencia en el trabajo en equipo. 


a- Claves para que el equipo sea eficaz. 


b- La tarea y la relación. 


c- Cómo mejorar las relaciones en los equipos: Inteligencia emocional, asertividad y 


escucha activa. 


5- Participación en los equipos: los roles. 


6- Los procesos de influencia del grupo. 


7- Liderazgo. 
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8- Dinámicas de trabajo en equipo. 


Procedimientos: 


- Explicación de conceptos y casos prácticos resueltos. 


- Test sobre: trabajo en equipo, inteligencia emocional, asertividad, y liderazgo. 


- Videos youtube: Los roles de Belbin. 


- Casos prácticos de trabajo en equipo. 


- Dinámicas de asertividad, role-playing de trabajo en equipo, tormenta de ideas. 


- Estudios de casos. 


- La técnica DESC. 


- Películas: “12 hombres sin piedad”. “La ola”. 


- Entorno laboral: 


a- Lib Dub es equipo. 


b- El equipo tricicle. 


c- Estudios de casos. 


d- Si quieres que tu proyecto triunfe crea un buen equipo. 


e- Los empleadores reclaman más habilidades socioemocionales. 


- Reflexión final: me ha sorprendido que… me pregunto si… 


 


UD 14: CONFLICTO Y NEGOCIACIÓN: 


Objetivos: 


- Identificar las causas más habituales de los conflictos laborales. 


- Distinguir los tipos de conflicto. 


- Conocer el proceso de mediación en un conflicto. 


- Conocer el proceso negociador en un conflicto. 


- Participar en un proceso de solución de conflictos. 


- Valorar la mediación y la negociación como medios de resolución de conflictos. 


Contenidos: 


1- El conflicto. 


2- El origen de los conflictos laborales. 


3- Tipos de conflictos. 


4- Resolución de conflictos laborales. 


5- ¿Cómo prevenir el conflicto? 


6- La resolución de conflictos desde la negociación. 


a- Estilos de negociación. 


b- Habilidades del buen negociador. 


7- Fases de la negociación. 
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8- Consejos para negociar. 


9- Tácticas negociadoras. 


Procedimientos: 


- Explicación de conceptos y casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: la Fundación Mediara. 


- Vídeos youtube sobre asertividad y escucha activa. 


- Vídeos: TVE: tres14 Fernández Dols. 


- Test del buen negociador (en inglés). 


- Casos prácticos a resolver. 


- Dinámicas de grupo sobre casos prácticos. 


- Películas: “El método Gronholm”. 


- Dinámicas de role-playing: El Bunker. El nuevo ordenador. 


- Trabajo por parejas: la negociación cara a cara. 


- Búsqueda en la web: Amplia tus dotes negociadoras. 


- Dinámicas de grupo: 5 millones para el palacete. 


- Artículos de prensa: Estrategias para pedir lo que quieras y obtener un sí. 


- Entorno laboral: 


a- Iberia: un conflicto con muchos protagonistas. 


b- La solución a todo conflicto es siempre cooperativa. 


- Reflexión final: me ha sorprendido que… me pregunto si… 
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- Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 


Título de Técnico en Gestión Administrativa. 


- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 


formación profesional del sistema educativo 


 


 


 


 


OBJETIVOS 


 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 


que se relacionan a continuación: 


 


- Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando 


normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes. 


- Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y 


analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las 


actividades de atención al cliente/usuario. 
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- Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el 


desempeño de la actividad administrativa. 


- Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 


proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 


 


 


 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 


 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales 


que se relacionan a continuación: 


 


- Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la documentación 


soporte correspondiente a determinadas  obligaciones fiscales derivadas. 


- Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo y 


comercial asegurado los niveles de calidad establecidos y relacionados con la imagen de la 


empresa/institución. 


- Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de 


responsabilidad y manteniendo unas relaciones adecuadas con los miembros del equipo de 


trabajo. 


- Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 


establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS 


 


 


 


 


1ª EVALUACIÓN 


N
º 


S
es


io
n


es
 


C
o


n
t.


 m
ín


im
o


s(
M


) 


T
em


a/
U


n
id


ad
 


CONCEPTOS 


8 M 1 


 


01. La actividad comercial de las empresas. 


- La empresa. 


- Objetivos de las empresas. 


- Clasificación de las empresas. 


- Organización de las empresas. 


- Organización del departamento comercial. 


- El marketing mix 


- El mercado 


- La distribución comercial 


- La formación del precio. 


 


 


 


10 M 2 


 


02. Los contratos de compraventa. 


- El contrato de compraventa. 


- El contrato de compraventa mercantil. 


- Otros contratos de compraventa mercantiles. 


- El contrato electrónico. 


- El contrato de transporte de mercancías. 


- Los contratos de intermediación comercial. 


- El contrato de compraventa internacional de mercancías. 


- Extinción de los contratos. 
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16 M 3 


 


03. Solicitud, expedición y entrega de las mercancías. 


- Proceso documental de la compra-venta. 


- El presupuesto. 


- El pedido 


- El transporte de mercancías. 


- El albarán o nota de entrega. 


- Control de los envíos y recepción de mercancías. 


 


 


18 M 4 


04. La facturación. 


- La factura. 


- Aplicación del Impuesto del Valor Añadido. (IVA) 


- Los descuentos en las facturas. 


- Facturación de los servicios prestados por profesionales. 


- Facturación de los gastos suplidos. 


- Rectificación de las facturas. 


- El registro de las facturas. 


 


 


 


 
 


 


TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE: 52 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS 
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CONCEPTOS 


15 M 5 


05. Medios de pago al contado. 


- Medios de cobro y de pago. 


- El cheque 


- La justificación de pago: el recibo 


- La domicialiación bancaria 


- La banca electrónica 


- Registro de los cobros y pagos al contado. 


 


 


14 M 6 


06. Medios de pago aplazado (I) la letra de cambio 


- El pago aplazado 


- La letra de cambio 


- El crédito comercial 


 


15 M 7 


07. Medios de pago aplazado (II): el pagaré y el recibo normalizado. 


- El pagaré 


- El recibo normalizado 


- El factoring y el confirming 


- Libros registro de efectos comerciales a pagar y a cobrar 


- Análisis de la gestión de cobros y pagos 


- Conservación de la documentación 


 


 


 


 


TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE: 44 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS 


 


 


10 M 8 


08. Gestión de existencias. 


- La existencias y su clasificación. 


- Envases y embalajes. 


- Procedimientos administrativos para la gestión de existencias. 


- Clases de stocks. 


- Evolución de las existencias en almacén 


 


11 M  9 


09. El Impuesto sobre el Valor Añadido.. 


- El Impuesto sobre el Valor Añadido 


- El hecho imponible. 


- El sujeto pasivo. 


- Clasificación de las operaciones comerciales en función del IVA. 


- La base imponible. 


- El IVA en el comercio internacional. 


- Declaración del impuesto. 


- Devengo del IVA. 
 


11 M 10 


 


10. Gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 


- Obligaciones formales del sujeto pasivo 


- Declaración censal. Modelos  


- Las autoliquidaciones del IVA 


- Declaración-resumen anual del IVA 


- Declaración anual de operaciones con terceras personas. 


 


 
 


 


TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE: 32 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 


Los criterios de evaluación están referidos a cada uno de los resultados de aprendizaje del módulo: 


 


Resultados 


de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


1. Calcula precios de 


venta y compra y 


descuentos aplicando 


las normas y usos 


mercantiles y la 


legislación fiscal 


vigente 


a) Se han reconocido las formas de organización comercial. 


b) Se han reconocido las funciones del departamento de ventas o comercial 


y las del de compras. 


c) Se han reconocido los tipos de mercados, de clientes y de productos o 


servicios. 


d) Se han descrito los circuitos de los documentos de compraventa. 


e) Se han identificado los conceptos de precio de compra del producto, 


gastos, precio de venta, descuentos, interés comercial, recargos y márgenes 


comerciales. 


f) Se han distinguido los conceptos de comisiones y corretajes. 


g) Se han reconocido los porcentajes de IVA a aplicar en las operaciones 


de compraventa. 


h) Se han reconocido y cuantificado los gastos de compra o venta. 


i) Se han clasificado los tipos de descuento más habituales. 


j) Se han identificado los métodos para calcular el precio final de venta y 


los precios unitarios. 


 


2. Confecciona 


documentos 


administrativos de 


las operaciones de 


compraventa, 


relacionándolos con 


las transacciones 


comerciales de la 


empresa 


a) Se ha reconocido el contrato mercantil de compraventa. 


b) Se han identificado los documentos básicos de las operaciones de 


compraventa, precisando los requisitos formales que deben reunir. 


c) Se han descrito los flujos de documentación administrativa relacionados 


con la compra y venta, habituales en la empresa. 


d) Se ha identificado el proceso de recepción de pedidos y su posterior 


gestión. 


e) Se han identificado los parámetros y la información que deben ser 


registrados en las operaciones de compraventa. 


f) Se han cumplimentado los documentos relativos a la compra y venta en 


la empresa 


g) Se han comprobado la coherencia interna de los documentos, 


trasladando las copias a los departamentos correspondientes. 


h) Se han reconocido los procesos de expedición y entrega de mercancías. 


i) Se ha verificado que la documentación comercial, recibida y emitida, 


cumple con la legislación vigente y con los procedimientos internos de la 


empresa. 


j) Se ha valorado la necesidad de aplicar los sistemas de protección y 


salvaguarda de la información, así como criterios de calidad en el proceso 


administrativo. 
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Resultados 


de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


3. Liquida obligaciones 


fiscales ligadas a las 


operaciones de 


compra-venta 


aplicando la 


normativa fiscal 


vigente 


a) Se han identificado las características básicas de las normas mercantiles 


y fiscales aplicables a las operaciones de compra- venta. 


b) Se han identificado las obligaciones de registro en relación con el 


Impuesto del Valor Añadido (IVA). 


c) Se han identificado los libros- registro obligatorios para las empresas. 


d) Se han identificado los libros- registro voluntarios para las empresas. 


e) Se ha identificado la obligación de presentar declaraciones periódicas y 


resúmenes anuales en relación con el Impuesto del Valor Añadido (IVA). 


f) Se han identificado las obligaciones informativas a Hacienda en relación 


con las operaciones efectuadas periódicamente. 


g) Se ha reconocido la normativa sobre la conservación de documentos e 


información. 


 


4. Controla existencias 


reconociendo y 


aplicando sistemas 


de gestión de 


almacén. 


 


a) Se han clasificado los diferentes tipos de existencias habituales en 


empresas de producción, comerciales y de servicios. 


b) Se han diferenciado los tipos de embalajes y envases que se utilizan. 


c) Se han descrito los procedimientos administrativos de recepción, 


almacenamiento, distribución interna y expedición de existencias. 


d) Se han calculado los precios unitarios de coste de las existencias, 


teniendo en cuenta los gastos correspondientes. 


e) Se han identificado los métodos de control de existencias. 


f) Se han reconocido los conceptos de stock mínimo y stock óptimo. 


g) Se han identificado los procedimientos internos para el lanzamiento de 


pedidos a los proveedores. 


h) Se ha valorado la importancia de los inventarios periódicos. 


i) Se han utilizado las aplicaciones informáticas y procesos establecidos en 


la empresa para la gestión del almacén. 
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Resultados 


de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


 


5. tramita pagos y 


cobros reconociendo 


la documentación  


asociada y su flujo 


dentro de la 


empresa. 
 


a) Se han identificado los medios de pago y cobro habituales en la 


empresa. 


b) Se han diferenciado el pago al contado y el pago aplazado. 


c) Se han cumplimentado los documentos financieros utilizados y los 


impresos de cobro y pago. 


d) Se han valorado los procedimientos de autorización de los pagos. 


e) Se han valorado los procedimientos de gestión de los cobros. 


f) Se han reconocido los documentos de justificación del pago. 


g) Se han identificado las características básicas y el funcionamiento de los 


pagos por Internet. 


h) Se han analizado las formas de financiación comercial más usuales. 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


TEMAS TRANSVERSALES 


 


 


EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA. 


 Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 


 Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 


 Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 


 Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 


 Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre chicos y 


chicas. 
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EDUCACIÓN PARA LA PAZ. 


 Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 


 Valoración de la correspondencia como herramienta de comunicación y entendimiento entre las 


personas, especialmente cuando viven en países distintos y geográficamente distantes. 


 Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del ocio. 


 Diferencia de gustos y necesidades de las personas a la hora de escoger un medio de desarrollo 


vital. 


 Adaptación a las costumbres de los lugares que visitamos en nuestros viajes. 


 Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el 


futuro. 


EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR. 


 Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 


 Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 


 


EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 


 Conciencia de la necesidad de trabajar por la conservación de nuestro entorno para evitar 


desastres naturales. 


EDUCACIÓN VIAL. 


 Observación de distintos medios de transporte y análisis de las características que los hacen los 


más indicados para distintas circunstancias. 


 Valoración de la importancia de orientarse en el espacio, especialmente en lugares 


desconocidos. 


 


COEDUCACIÓN. 


 Actividades que impliquen un trabajo en equipo. 


 


 


 


 


 


 
METODOLOGÍA APLICABLE 


 


 


Entendemos el aprendizaje como un proceso, dentro de la concepción constructivista y del aprendizaje 


significativo. En este sentido, planteamos como principios metodológicos los siguientes: 


 Se deberá partir de las capacidades actuales del alumno. 


 El alumno deberá ser el protagonista y el artífice de su propio aprendizaje. Se tratará de favorecer 


el aprendizaje significativo y se promoverá el desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, 


intentando que el alumno adquiera procedimientos, estrategias y destrezas que favorezcan un 


aprendizaje significativo en el momento actual y que además le permitan la adquisición de nuevos 


conocimientos en el futuro. 


 Se propiciará una visión integradora y basada en la interdisciplinariedad, donde los contenidos se 


presentarán con una estructura clara, planteando las interrelaciones entre los distintos contenidos 


del mismo módulo y entre los de éste con los de otros módulos. 


 Ya que el aprendizaje requiere esfuerzo y energía, deberemos procurar que el alumno encuentre 


atractivo e interesante lo que se le propone. Para ello, hemos de intentar que reconozca el sentido y 
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la funcionalidad de lo que aprende. Procuraremos potenciar la motivación intrínseca (gusto por la 


materia en sí misma porque las actividades que proponemos susciten su interés), acercando las 


situaciones de aprendizaje a sus inquietudes y necesidades y al grado de desarrollo de sus 


capacidades.  


Estrategias y técnicas 


Todo lo anterior se concreta a través de las estrategias y técnicas didácticas que apuntarán al tipo de 


actividades que se desarrollarán en el aula, así como al modo de organizarlas o secuenciarlas. 


La metodología aplicada deberá ser activa, de manera que el alumno no sea únicamente receptor 


pasivo, sino que observe, reflexione, participe, investigue, construya, etc. En este sentido, 


propiciaremos a través de las actividades el análisis y la elaboración de conclusiones con respecto al 


trabajo que se está realizando. 


Entre la gran diversidad de estrategias y técnicas didácticas que existen destacamos las siguientes: 


 Se partirá de los conocimientos previos del alumno, formales o no, para construir el conocimiento 


la materia. 


 Al principio de cada unidad se explicaran los objetivos y las capacidades que tienen que alcanzar 


para que los relacionen con los contenidos.  Justificar el tema. 


 La simulación será una herramienta de gran utilidad. 


 Se promoverá el trabajo en equipo, buscando favorecer la cooperación y el desarrollo de la 


responsabilidad en los alumnos. 


 Las actividades formativas tendrán como objetivo la funcionalidad y la globalización de los 


contenidos. 


 Se tratará el error como fuente de aprendizaje, teniendo en cuenta que a partir del reconocimiento, 


análisis y corrección de éste se puede mejorar. En este sentido se explicarán los criterios de 


corrección para que el alumno aprenda a detectar sus propias carencias y a subsanarlas.  Debe 


aprender a autoevaluarse. 


 Para que reconozcan su nivel de comprensión, se pedirá de cada tema “el mapa conceptual. 


Técnicas para identificación de conocimientos previos: 


 Cuestionarios escritos. 


 Diálogos. 


Técnicas para la adquisición de nuevos contenidos: 


 Exposición-presentación de cada una de las unidades. 


 Exploraciones bibliográficas y normativas. 


 Discusión en pequeño/gran grupo. 


 Resolución de actividades y casos prácticos. 


 Exposición de los trabajos realizados. 


 Utilización de las nuevas tecnologías de la información. 


Tipología de las actividades 


En cada una de las unidades de trabajo se proponen sucesivamente actividades de comprensión, 


análisis, relación, consolidación y aplicación. Para su secuenciación se ha respetado el orden de 


exposición de los contenidos y se ha tenido en cuenta el grado de dificultad. Todas ellas se pueden 


resolver exclusivamente con los contenidos del libro.  
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN/ CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 


 


Este módulo está formado por 128 horas lectivas. El total de las  horas se distribuyen en tres 
evaluaciones que contienen controles teóricos y prácticos, y que deberán de ser aprobados de forma 
independiente cada uno de ellos para poder hacer nota media y aprobar la evaluación. 


 
1) Las evaluaciones serán superadas si se alcanza una puntuación de 5 sobre 10. Los 


alumnos que no superen estos controles podrán recuperar en la convocatoria ordinaria. 
 


2) Cada evaluación se valorará teniendo en cuenta las calificaciones y ejercicios de clase, así 
como interés por la materia mostrado por el alumno, además de los controles escritos y 
orales necesarios, que serán tanto teóricos como prácticos. 
 


3) Para aprobar cada evaluación tendrán que superarse todas las partes indicadas, teniendo 
en cuenta que la parte teórica y práctica de los controles deberán superarse también de 
forma independiente; si alguna de las partes estuviese suspensa, la evaluación estará 


suspensa. Los exámenes deberán estar aprobados para poder sumar las notas de clase. La 


evaluación se entenderá superada cuando se tenga una calificación de 5 sobre 10. 


Cada evaluación tendrá que superarse de forma independiente para poder hacer  la nota 
media de junio. No se podrá aprobar en junio si no se tiene cada una de las 3 evaluaciones 
aprobadas de forma independiente.  
 


4) El alumno que sea sorprendido copiando en un examen, tendrá una calificación de 0 en el 
mismo y consecuentemente se examinará de toda la materia de la evaluación a la que 
pertenezca el tema examinado en el examen de Junio.  
 


5) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo profesional, 
cuando el número de faltas de asistencia a clases alcance el 15% del total de horas de 
dicho módulo, siendo el máximo de 19 faltas.  


 


6) La nota de cada evaluación estará formada por: 
 


1. La nota del examen, que constituirá un 80% de la misma. Para la calificación de las 


pruebas escritas y/o orales, teórico y/o prácticas, se tendrá en cuenta: 
 


– Los controles, tanto teóricos como prácticos, se considerarán superados cuando 
se obtenga al menos una calificación de 5 sobre 10. Se calificará separadamente 
teoría y práctica. Para poder aprobar un examen formado por teoría y práctica, 
deberán estar aprobadas ambas partes. De forma excepcional y según el criterio 
del profesor de la asignatura, se podrá hacer media entre los controles 
realizados en la evaluación, si la nota de uno de ellos es de 4,8 (sobre 10) como 
mínimo y siempre que la nota media sea de aprobado. No se podrá hacer media 
si la nota es inferior a 4,8 
 


– Los controles, se aprobarán cuando la nota sea de 4 sobre 8. Si los controles, se 
calificaran sobre 10 (cuando sea más clara la valoración de los ejercicios) se 
pasaría después la valoración al 80%. 
 


– Se valorarán negativamente las faltas de ortografía, (hasta 0,20 puntos por falta) 
y la deficiente presentación de escritos y documentos (hasta 0,50 puntos). 


 
- En caso de que los ejercicios propuestos tengan distinta valoración, ésta se 


indicará claramente.  
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2. La nota de clase, que estará formada por el 20 % restante y valorará: 


2.1 Interés hacia la materia y participación: 10%: 
 Puntualidad: No tiene retrasos injustificados.   
 Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas conferencias y 


actividades programadas. 
 Interés por la materia: Trabaja en clase y sigue las explicaciones sin 


distraerse, sin interrumpir, sin hablar con los compañeros y sin hacer otras 
cosas, interviene de forma constructiva. 
 


2.2. Trabajos, tareas y ejercicios a realizar tanto en clase como en casa: 10%: 
 Ejercicios hechos 
 Ejercicios bien hechos, con puntualidad y presentados correctamente 


 
 Los alumnos que no tengan entregados o realizados los ejercicios de clase 


correspondientes al tema o temas de un control en la fecha que se establezca por el 
profesor, no podrán realizar el control correspondiente hasta la fecha de recuperación y 


solamente cuando se hubiesen entregado los ejercicios. 


 Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación, en junio serán evaluados de las 
evaluaciones que tengan pendientes. Los alumnos que hayan perdido el derecho a la 
evaluación continua, se examinarán en la convocatoria de junio, con una sola prueba, 
específica para cada caso y por tanto distinta a la que tengan que realizar el resto de los 
alumnos que no hayan perdido el derecho indicado. 
 


 Según acuerdo del departamento, los alumnos con un número de faltas de asistencia, 
justificadas o sin justificar, superior al 15% de las horas lectivas de este módulo que son de 
128 horas, perderán el derecho a examinarse por evaluaciones. En este módulo serán de 
19 horas el número máximo. 
 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas si 


tienen carácter formal (médico, juzgado, etc.) y solamente a efectos de calificación de clase. 


 


Niveles mínimos a alcanzar por el alumno. Ningún alumno superará la asignatura, ya sea por 


evaluaciones o en la convocatoria de junio, si no supera de forma independiente lo siguiente: 


- Conocimiento de las definiciones mínimas de teoría. 


- Realización y entrega de todos los ejercicios teóricos y prácticos propuestos en clase, bien 


hechos, y la aprobación de los controles 


 


 


 


 


MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
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Se  facilitará, siempre que sea posible, material complementario que ayude a su aprendizaje cuando 


existan necesidades especiales. 


 


 


 


 


 


ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y ACCIONES EN CASO DE PÉRDIDA DE 
LA EVALUACIÓN CONTINUA 


 


Tras cada evaluación, si el profesor lo estima oportuno, podrá realizar un examen de recuperación que 


se calificará igual que el de la evaluación. A esta nota se le añadirá la nota que el alumno haya 


obtenido en clase durante el trimestre. 


Los alumnos que no aprueben el módulo profesional a través de la sucesivas evaluaciones y sus 


recuperaciones, tendrán clases de refuerzo en los días señalados por la legislación de la Consejería para 


ello, insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como haciendo ejercicios 


referentes a los contenidos no superados. 


Para los alumnos que han perdido la evaluación continua o los que no han recuperado alguna de las 


evaluaciones se realizarán pruebas finales en junio. En esta prueba el alumno, al igual que durante las 


evaluaciones deberá aprobar cada una de las partes en que se divide la materia, así como la teoría y la 


práctica por separado. 


El alumno que supere, en cualquier momento del curso, el número de faltas establecidas para la 


pérdida de la evaluación continua, deberá realizar un examen de toda la materia impartida en el 


módulo (teórica y práctica) en la evaluación final de junio. Además, deberá presentar los trabajos y 


ejercicios que el profesor considere necesarios para superar los contenidos. 


 


 


MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


 


 


 


 


En el tratamiento didáctico de este módulo se deberán utilizar recursos materiales impresos, 


audiovisuales e informáticos.  


 Se hará uso del aula específica de ciclo. 


 Los alumnos dispondrán de un libro de texto que, en este caso, se recomienda al 


alumnado el uso del libro de texto de Gestión Administrativa de Compra-venta de la 


editorial de McGraw-Hill, edición 2014.  


 Cuaderno de documentos. 


 Presentaciones en PowerPoint de cada una de las unidades. 


 Vídeos didácticos. 


 Se les proporcionará documentación cuando sea necesario. 


 Los alumnos utilizarán diccionarios físicos y online. 


 Los alumnos utilizarán Equipos informáticos conectados a Internet  para localizar 


determinadas informaciones. 
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 Libros especializados sobre los diferentes temas a que hace referencia el módulo. 


 Aplicaciones informáticas de propósito general. 


 Aplicaciones informáticas específicas para el módulo. 


 Material de oficina (escritura, archivo, reproducción de documentos, etc.) 


 


 


ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS 
 


 


 


 


1ª EVALUACIÓN 
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CONCEPTOS 


8 M 1 


 


11. La actividad comercial de las empresas. 


- La empresa. 


- Objetivos de las empresas. 


- Clasificación de las empresas. 


- Organización de las empresas. 


- Organización del departamento comercial. 


- El marketing mix 


- El mercado 


- La distribución comercial 


- La formación del precio. 
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10 M 2 


 


12. Los contratos de compraventa. 


- El contrato de compraventa. 


- El contrato de compraventa mercantil. 


- Otros contratos de compraventa mercantiles. 


- El contrato electrónico. 


- El contrato de transporte de mercancías. 


- Los contratos de intermediación comercial. 


- El contrato de compraventa internacional de mercancías. 


- Extinción de los contratos. 


 


 


 


16 M 3 


 


13. Solicitud, expedición y entrega de las mercancías. 


- Proceso documental de la compra-venta. 


- El presupuesto. 


- El pedido 


- El transporte de mercancías. 


- El albarán o nota de entrega. 


- Control de los envíos y recepción de mercancías. 


 


 


18 M 4 


14. La facturación. 


- La factura. 


- Aplicación del Impuesto del Valor Añadido. (IVA) 


- Los descuentos en las facturas. 


- Facturación de los servicios prestados por profesionales. 


- Facturación de los gastos suplidos. 


- Rectificación de las facturas. 


- El registro de las facturas. 


 


 


 


 
 


 


TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE: 52 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS 
 


 


 


2ª EVALUACIÓN 
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CONCEPTOS 


15 M 5 


15. Medios de pago al contado. 


- Medios de cobro y de pago. 


- El cheque 


- La justificación de pago: el recibo 


- La domicialiación bancaria 


- La banca electrónica 


- Registro de los cobros y pagos al contado. 


 


 


14 M 6 


16. Medios de pago aplazado (I) la letra de cambio 


- El pago aplazado 


- La letra de cambio 


- El crédito comercial 
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17. Medios de pago aplazado (II): el pagaré y el recibo normalizado. 


- El pagaré 


- El recibo normalizado 


- El factoring y el confirming 


- Libros registro de efectos comerciales a pagar y a cobrar 


- Análisis de la gestión de cobros y pagos 


- Conservación de la documentación 


 


 


 


 


TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE: 44 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS 


 


 


10 M 8 


18. Gestión de existencias. 


- La existencias y su clasificación. 


- Envases y embalajes. 


- Procedimientos administrativos para la gestión de existencias. 


- Clases de stocks. 


- Evolución de las existencias en almacén 


 


11 M  9 


19. El Impuesto sobre el Valor Añadido.. 


- El Impuesto sobre el Valor Añadido 


- El hecho imponible. 


- El sujeto pasivo. 


- Clasificación de las operaciones comerciales en función del IVA. 


- La base imponible. 


- El IVA en el comercio internacional. 


- Declaración del impuesto. 


- Devengo del IVA. 
 


11 M 10 


 


20. Gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 


- Obligaciones formales del sujeto pasivo 


- Declaración censal. Modelos  


- Las autoliquidaciones del IVA 


- Declaración-resumen anual del IVA 


- Declaración anual de operaciones con terceras personas. 


 


 
 


 


TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE: 32 
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PROGRAMACIÓN CURSO 2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


COMUNICACIÓN EMPRESARIAL Y ATENCIÓN AL CLIENTE 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN GRADO MEDIO 1º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


La normativa que se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha 


sido: 


 


- Real Decreto 1631/2009, de 30 de Octubre, por el que se establece el 


Título de Técnico de Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas 


mínimas, así como Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se 


desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión 


Administrativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 


certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 


enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 


educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la 


ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 
 


 


 


 


 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


 


 


• Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 


comunicaciones que se utilizan en la empresa para tramitarlos 
 


• Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo 
su estructura, elementos y características para elaborarlos. 


 
• Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 


condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 


información en su elaboración. 
 


• Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y 
documentos adecuados a cada caso aplicándolas de forma manual e informática para 


clasificarlos, registrarlos y archivarlos. 
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• Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada 


caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para 
desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario. 


 
 


 


 
 


 


COMPETENCIAS CLAVE 


 


 


 


 


  Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de 


información de la empresa. 


 Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o 


información obtenida. 


 Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas 


apropiadas y los parámetros establecidos. 


 Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito 


administrativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y 


relacionados con la imagen de empresa/institución. 


 Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y 


de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 


 Participaren las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia. 


 Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, 


originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 


productivos 


 Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la 


organización
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


Unidad 1 La comunicación 


 OBJETIVOS 


 Transmitir una visión general de la comunicación. 


 Conocer los elementos de la comunicación. 


 Analizar el proceso comunicativo. 


 Reflexionar sobre las barreras y los errores de la comunicación. 


CONTENIDOS  


1. ¿Qué es la comunicación? 


1.1. Elementos de la comunicación 


1.2. Proceso de comunicación 


1.3. Comunicación e información 


1.4. Formas de comunicación 


2. Las dificultades en el proceso de comunicación. Barreras y errores 


2.1. Barreras de la comunicación 


2.2. Errores en la comunicación 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA1. Selecciona técnicas de comunicación relacionándolas con la estructura e 


imagen de la empresa y los flujos de información existentes en ella. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


a) Se ha reconocido la necesidad de comunicación entre las personas. 


b) Se ha distinguido entre comunicación e información. 


c) Se han distinguido los elementos y procesos que intervienen en la comunicación.  


d) Se ha diferenciado la comunicación verbal de la no verbal. 


e) Se han identificado cada una de las fases del proceso de comunicación. 


f) Se han reconocido los obstáculos que pueden existir en un proceso de comunicación. 


g) Se han diferenciado los conceptos obstáculo y barrera en la comunicación. 


 


Número de horas 20 
 


Unidad 2 La comunicación en la empresa 


OBJETIVOS 


 Comprender la necesidad de organización en el ámbito empresarial. 


 Entender que la comunicación forma parte de la organización en la empresa. 


 Diferenciar la organización formal y la informal. 


 Saber interpretar organigramas. 


 Conocer las características de la comunicación interna (vertical, horizontal y diagonal). 
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 Conocer la importancia y las características de la comunicación externa (personal y no personal). 


CONTENIDOS  


1. La comunicación como factor de la organización de la empresa 


1.1. Los equipos de trabajo 


1.2. La organización de la empresa 


 Modalidades de organización de la empresa: formal e informal 


2. Los organigramas 


2.1. Tipos de organigramas 


 Organigramas circulares 


 Organigramas verticales 


 Organigramas horizontales 


 Organigramas mixtos 


3. La comunicación interna 


 El plan de acogida 


3.1. Comunicación interna vertical 


 Comunicación interna vertical descendente 


 Comunicación interna vertical ascendente 


3.2. La comunicación interna diagonal o transversal 


3.3. Comunicación interna horizontal 


4. La comunicación externa en la empresa 


 La regla AIDA 


4.1. Comunicación personal 


 La atención al cliente 


 El equipo de ventas 


 El marketing directo 


 El marketing directo en redes 


4.2. Comunicación no personal 


 La publicidad 


 Las relaciones públicas 


 La promoción de ventas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA1. Selecciona técnicas de comunicación relacionándolas con la estructura e 


imagen de la empresa y los flujos de información existentes en ella. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han identificado los conceptos de imagen y cultura de la empresa. 


b) Se han diferenciado los tipos de organizaciones y su organigrama funcional. 


c) Se han distinguido las comunicaciones internas y externas y los flujos de información dentro de 


la empresa. 


 


Número de horas 22 


Unidad 3 La comunicación oral 


 


OBJETIVOS 


 Analizar los procesos de comunicación oral. 


 Valorar los componentes de la comunicación oral. 


 Asumir las normas esenciales de comunicación oral en la empresa. 


 Reflexionar sobre las barreras de la comunicación oral y sus posibles soluciones. 


 Conocer los medios utilizados en las empresas para la comunicación oral. 
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 Practicar técnicas para hablar en público. 


 


CONTENIDOS  


1. La comunicación oral 


1.1. Componentes de la comunicación oral 


1.2. Proceso de comunicación oral 


1.3. Problemas en el proceso de comunicación oral 


2. Hablar en público 


2.1. Cómo preparar una intervención oral 


 Estructura de la intervención 


2.2. Recursos para asegurar una buena intervención oral 


3. Comunicación telefónica 


3.1. Normas básicas de la comunicación telefónica 


3.2. Tratamiento de las llamadas recibidas 


3.3. Tratamiento de las llamadas realizadas 


4. La tecnología de la información en las comunicaciones orales 


4.1. Videoconferencia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA2. Transmite información de forma oral vinculándola a los usos y costumbres 


socioprofesionales habituales en la empresa. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


a) Se han identificado los principios básicos que se deben tener en cuenta en la comunicación verbal. 


b) Se han tenido en cuenta las costumbres socioculturales y los usos empresariales. 


c) Se ha identificado al interlocutor observando las debidas normas de protocolo, adaptando su actitud 


y conversación a la situación de la que se parte. 


d) Se ha elaborado el mensaje verbal, de manera concreta y precisa, valorando las posibles dificultades 


en su transmisión. 


e) Se ha utilizado el léxico y las expresiones adecuados al tipo de comunicación y a los interlocutores. 


 


Número de horas 23 
 


TOTAL HORAS TRIMESTRE 65
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


Unidad 4 La comunicación escrita en la empresa 


OBJETIVOS 


 Aplicar en los textos escritos las normas establecidas para una correcta comunicación escrita. 


 Reflexionar sobre las características propias de la redacción de textos comerciales. 


 Conocer las pautas generales de gestión de la correspondencia de entrada y de salida. 


 Aplicar las normas de netiqueta en los distintos apartados de un correo electrónico. 


 Analizar la importancia de la seguridad y confidencialidad de las comunicaciones. 


 


CONTENIDOS  


1. Características de los documentos que generan las empresas 


1.1. Normas para una comunicación escrita correcta 


1.2. ¿Qué se debe evitar en la comunicación escrita? 


1.3. Canales de transmisión 


2. Gestión de la correspondencia 


2.1. Gestión de la correspondencia de entrada 


2.2. Gestión de la correspondencia de salida: servicio de Correos y servicios privados de mensajería 


 Servicio de Correos 


 Servicios privados de mensajería 


3. Correo electrónico 


3.1. Características 


3.2. Contenido de un mensaje de correo electrónico 


 Cabecera 


 Contenido o cuerpo 


 Contestación y reenvío de mensajes 


4. Seguridad y confidencialidad de la información 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA3. Transmite información escrita aplicando las técnicas de estilo a diferentes tipos de documentos propios de la 


empresa y de la Administración Pública. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


a) Se han identificado los soportes para elaborar y transmitir los documentos: tipo de papel, sobres y otros. 


b) Se han identificado los canales de transmisión: correo convencional, correo electrónico, fax, mensajes cortos o 


similares. 


c) Se han diferenciado los soportes más apropiados en función de los criterios de rapidez, seguridad y confidencialidad. 


d) Se ha identificado al destinatario observando las debidas normas de protocolo. 


e) Se han clasificado las tipologías más habituales de documentos dentro de la empresa según su finalidad. 


 


 


Número de horas 10 
 
Unidad 5 La documentación generada en la empresa 


OBJETIVOS 


 Comprender la importancia y necesidad de las cartas comerciales. 


 Asumir en los escritos las características propias de la correspondencia comercial. 


 Respetar la estructura formal de la carta comercial, valorando las posibilidades que ofrecen los programas de 


software. 


 Conocer el contenido de la correspondencia comercial. 


 Desarrollar técnicas de redacción propias del ámbito comercial. 


 Conocer los principales textos utilizados por las empresas para comunicarse formalmente. 


 Analizar y elaborar textos de organización interna. 


 Valorar la importancia de los textos protocolarios. 


 Redactar textos protocolarios. 


 


CONTENIDOS  


1. La carta comercial 


1.1. Concepto y características de las cartas comerciales 


1.2. Redacción de la carta comercial 


 Pasos previos 


 Redacción 


 Revisión 


1.3. Estructura de la carta comercial 


1.4. Contenido de la carta comercial 


 Encabezamiento 


 El cuerpo 


 El cierre, pie o conclusión 


2. Cartas relacionadas con el ciclo comercial 


2.1. El pedido 


2.2. Cartas de reclamación 


2.3. Cartas de presentación 


3. Textos para comunicaciones internas 


3.1. Avisos y anuncios 
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3.2. Comunicado interno o memorándum 


3.3. Informe 


3.4. Convocatoria 


3.5. Acta 


3.6. Certificado 


3.7. Notas de recepción de llamadas telefónicas y visitas 


3.8. Textos protocolarios 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA3. Transmite información escrita aplicando las técnicas de estilo a diferentes tipos de cartas comerciales propias 


de la empresa y de la Administración Pública. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


a) Se ha identificado al destinatario observando las debidas normas de protocolo. 


b) Se han clasificado las tipologías más habituales de documentos formales dentro de la empresa según su finalidad. 


c) Se ha redactado el documento apropiado cumpliendo las normas ortográficas y sintácticas en función de su finalidad y 


de la situación de partida. 


d) Se han identificado las herramientas de búsqueda de información para elaborar la documentación. 


e) Se han utilizado las aplicaciones informáticas de procesamiento de textos o autoedición. 


f) Se han aplicado, en la elaboración de la documentación, las técnicas 3R (reducir, reutilizar, reciclar). 


g) Se han cumplimentado los libros registro de entrada y salida de documentación y paquetería en soporte informático 


y/o convencional. 


h) Se ha redactado la carta apropiada cumpliendo las normas ortográficas y sintácticas en función de su finalidad y de la 


situación de partida. 


i) Se ha utilizado la normativa sobre protección de datos y conservación de documentos establecidos para las empresas e 


instituciones públicas y privadas. 


j) Se han aplicado, en la elaboración de la documentación, las técnicas 3R (reducir, reutilizar, reciclar). 


 


 


 


 


Número de horas 25 
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Unidad 6 Comunicación no verbal 


OBJETIVOS 


 Desarrollar las habilidades de la comunicación no verbal. 


 Conocer los principales recursos de la comunicación kinésica. 


 Reflexionar sobre el comportamiento propio en comunicación proxémica. 


 Practicar la comunicación paralingüística. 


 Conocer la comunicación simbólica e icónica. 


 Analizar los recursos no verbales que pueden utilizarse para matizar e interpretar el lenguaje verbal. 


 Valorar la importancia de la imagen personal en el mundo empresarial. 


 


CONTENIDOS  


1. Concepto de comunicación no verbal 


1.1. Tipos de comunicación no verbal 


2. Comunicación kinésica 


2.1. Los gestos 


2.2. El apretón de manos 


2.3. La expresión facial 


2.4. La mirada 


2.5. La sonrisa 


2.6. El cuerpo 


3. Comunicación proxémica 


4. Comunicación paralingüística: la voz 


4.1. El tono 


4.2. El volumen 


4.3. El ritmo 


5. Comunicación simbólica e icónica 


5.1. Tipos y características 


6. La imagen personal 


6.1. El aspecto físico 


6.2. La indumentaria 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA2. Transmite información de forma oral vinculándola a los usos y costumbres socioprofesionales 


habituales en la empresa. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


a) Se han identificado los principios básicos que se deben tener en cuenta en la comunicación no verbal. 


b) Se han tenido en cuenta las costumbres socioculturales y los usos empresariales. 


 


Número de horas 15 


 


Total horas al trimestre 50
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


Unidad 7 Archivo de la información 


OBJETIVOS 


 Valorar la necesidad de clasificar y ordenar los documentos. 


 Diferenciar los sistemas de clasificación de documentos más utilizados. 


 Asumir las obligaciones legales y técnicas que conlleva el archivo. 


 Comprender los criterios para organizar un archivo de oficina. 


 Identificar todas las fases del proceso de archivo. 


 Comprender la utilidad de las bases de datos para el archivo de la información. 


 Aplicar criterios de protección de datos en el archivo de la información. 


 Gestionar la información mediante el empleo de archivos y carpetas. 


 Utilizar técnicas de archivo en los intercambios de información telemática. 


 


CONTENIDOS  


1. Clasificación de los documentos y sistemas de ordenación 


1.1. Clasificación alfabética 


 Criterios de ordenación 


1.2. Clasificación numérica 


1.3. Clasificación alfanumérica 


1.4. Clasificación geográfica 


1.5. Clasificación temática 


1.6. Clasificación cronológica 


2. Archivo en soporte papel 


2.1. Objetivos del archivo 


2.2. Organización del archivo 


2.3. El proceso de archivo 


 Incorporación de los documentos al archivo 


 Utilización y conservación de los documentos archivados 


 Conservación de los documentos en el archivo 


 Purga o destrucción de documentos 


3. Normas de seguridad y acceso a los archivos 


3.1. Derechos de los ciudadanos 
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3.2. Obligaciones de las empresas 


3.3. Niveles de protección de los datos 


4. Archivo informático 


4.1. Características 


 Almacenamiento en la nube 


4.2. Procedimiento de protección de datos 


 Requisitos de seguridad 


 Requisitos físicos 


 Requisitos legales 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA4. Archiva información en soporte papel e informático, reconociendo los criterios de eficiencia y 


ahorro en los trámites administrativos. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


a) Se ha descrito la finalidad de organizar la información y los objetivos que se persiguen. 


b) Se han diferenciado las técnicas de organización de información que se pueden aplicar en una empresa o institución, 


así como los procedimientos habituales de registro, clasificación y distribución de la información en las 


organizaciones. 


c) Se han identificado los soportes de archivo y registro y las prestaciones de las aplicaciones informáticas específicas 


más utilizadas en función de las características de la información que se debe almacenar. 


d) Se ha determinado el sistema de clasificación, registro y archivo apropiado al tipo de documento. 


e) Se han reconocido los procedimientos de consulta y conservación de la información y documentación, y se han 


detectado los errores que pudieran producirse en ellos. 


f) Se han respetado los niveles de protección, seguridad y acceso a la información, así como la normativa vigente tanto 


en documentos físicos como en bases de datos informáticas. 


g) Se han aplicado, en la elaboración y archivo de la documentación, las técnicas 3R (reducir, 


reutilizar, reciclar). 


h) Se han identificado las principales bases de datos de las organizaciones, su estructura y sus 


funciones. 


i) Se han realizado árboles de archivos informáticos para ordenar la documentación digital. 


j) Se han aplicado las técnicas de archivo en los intercambios de información telemática (intranet, extranet, correo 


electrónico). 


 


 


Número de horas 15
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Unidad 8 El marketing como sistema de comunicación con los clientes 


OBJETIVOS 


 Describir las funciones del departamento de atención al cliente. 


 Identificar y valorar las condiciones de un servicio posventa de calidad. 


 Identificar el concepto de cliente, reconociendo sus principales tipos. 


 Reconocer las motivaciones de los clientes para demandar un producto. 


 Analizar los diferentes factores que determinan el comportamiento del cliente. 


 Analizar el proceso de atención al cliente identificando sus fases, determinando los canales de comunicación 


adecuados a partir de la información disponible, aplicando las técnicas de comunicación idóneas y evaluando su 


desarrollo para identificar los posibles errores cometidos. 


 Diferenciar los conceptos y las acciones de marketing estratégico, operativo y relacional. 


 Asimilar los cambios comunicativos y de atención al cliente que han supuesto las redes sociales en las empresas. 


 


CONTENIDOS  


1. El cliente 


1.1. Tipos de clientes 


1.2. Estrategia de la empresa según el tipo de cliente 


2. El comportamiento del cliente 


2.1. Factores internos 


2.2. Factores externos 


3. Las relaciones con el cliente 


3.1. El servicio al cliente 


3.2. La atención al cliente 


3.3. Fidelización del cliente 


4. Concepto de marketing 


4.1. El marketing estratégico 


 El plan de marketing 


4.2. Marketing operativo 


 El producto 


 El precio del producto 


 La distribución del producto 


 La comunicación del producto 


4.3. Marketing relacional 


5. Redes sociales 


5.1. Redes sociales en la comunicación institucional 


5.2. Las redes sociales en marketing 


 Facebook 


 YouTube 
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 Twitter 


5.3. El community manager 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA5. Reconoce necesidades de posibles clientes aplicando técnicas de comunicación. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han desarrollado técnicas de comunicación y habilidades sociales que facilitan la empatía con el cliente en 


situaciones de atención/asesoramiento a este. 


b) Se han identificado las fases que componen el proceso de atención al cliente/consumidor/usuario a través de diferentes 


canales de comunicación. 


c) Se han reconocido los errores más habituales que se cometen en la comunicación con el cliente. 


d) Se ha identificado el comportamiento del cliente. 


e) Se han analizado las motivaciones de compra o demanda de un servicio del cliente. 


f) Se ha obtenido, en su caso, la información histórica del cliente. 


g) Se han adaptado adecuadamente la actitud y el discurso a la situación de la que se parte. 


h) Se han observado la forma y actitud adecuadas en la atención y el asesoramiento a un cliente en función del canal de 


comunicación utilizado. 


i) Se han distinguido las distintas etapas de un proceso comunicativo. 


 


RA7. Potencia la imagen de empresa reconociendo y aplicando los elementos y las herramientas del marketing. 


 


Criterios de evaluación: 


g) Se ha identificado la fidelización del cliente como un objetivo prioritario del marketing. 
 


Número de horas 15
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Unidad 9 La protección del consumidor. Comunicación asertiva 


OBJETIVOS 


 Describir las funciones del departamento de atención al cliente. 


 Desarrollar un procedimiento completo de resolución de quejas y reclamaciones, identificando sus elementos básicos y 


utilizando los documentos apropiados. 


 Identificar y valorar las condiciones de un servicio posventa de calidad.  


 Describir la aplicación de estándares de calidad al servicio de atención al cliente. 


 Reconocer la importancia de un sistema de protección al consumidor. 


 Describir el sistema de protección del consumidor. 


 Identificar la normativa en materia de consumo. 


 Diferenciar entre demanda y reclamación. 


 Identificar todas y cada una de las fases del desarrollo de un proceso arbitral de consumo. 


 


CONTENIDOS  


1. El departamento de atención al cliente 


1.1. Principios del servicio de atención al cliente 


1.2. Funciones del servicio de atención al cliente 


1.3. Reacciones del cliente insatisfecho 


2. Gestión de quejas y reclamaciones 


2.1. Procedimiento de actuación ante una queja 


3. Calidad en la atención al cliente 


3.1. Niveles de calidad 


3.2. Calidad total 


4. La protección del consumidor 


4.1. El consumidor: concepto y derechos 


 Derechos del consumidor 


4.2. Organismos de defensa del consumidor 


4.3. El sistema arbitral de consumo 


4.4. Los órganos arbitrales 


4.5. Procedimiento del arbitraje de consumo 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA6. Atiende consultas, quejas y reclamaciones de posibles clientes aplicando la 


normativa vigente en materia de consumo. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han descrito las funciones del departamento de atención al cliente en empresas. 


b) Se ha interpretado la comunicación recibida por parte del cliente. 


c) Se han identificado los elementos de la queja/reclamación. 


d) Se han reconocido las fases que componen el plan interno de resolución de quejas/reclamaciones. 


e) Se ha identificado y localizado la información que hay que suministrar al cliente. 


f) Se han utilizado los documentos propios de la gestión de consultas, quejas y reclamaciones. 


g) Se ha cumplimentado, en su caso, un escrito de respuesta utilizando medios electrónicos u 


otros canales de comunicación. 


h) Se ha reconocido la importancia de la protección del consumidor. 


i) Se ha identificado la normativa en materia de consumo. 


j) Se han diferenciado los tipos de demanda o reclamación 


 


RA8. Aplica procedimientos de calidad en la atención al cliente identificando los 


estándares establecidos. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los factores que influyen en la prestación del servicio al cliente. 


b) Se han descrito las fases del procedimiento de relación con los clientes. 


c) Se han descrito los estándares de calidad definidos en la prestación del servicio. 


d) Se ha valorado la importancia de una actitud proactiva para anticiparse a incidencias en los procesos. 


e) Se han detectado los errores producidos en la prestación del servicio. 


f) Se ha aplicado el tratamiento adecuado en la gestión de las anomalías producidas. 


g) Se ha explicado el significado e importancia del servicio post-venta en los procesos comerciales. 


h) Se han definido las variables constitutivas del servicio post-venta y su relación con la fidelización del cliente. 


i) Se han identificado las situaciones comerciales que precisan seguimiento y servicio post-venta. 


j) Se han descrito los métodos más utilizados habitualmente en el control de calidad del servicio post-venta, así como sus 


fases y herramientas. 


 


Número de horas 15 


TOTAL HORAS AL TRIMESTRE 45 
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TEMAS  TRANSVERSALES 


 


 


Transversalmente, se intentará inducir actitudes de responsabilidad, respeto y tolerancia.   
Se fomentará la participación y colaboración, así como la solidaridad. 
 


 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


Entendemos el aprendizaje como un proceso, dentro de la concepción constructivista y del aprendizaje 


significativo. En este sentido, planteamos como principios metodológicos los siguientes: 


 Se deberá partir de las capacidades actuales del alumno. 


 El alumno deberá ser el protagonista y el artífice de su propio aprendizaje. Se tratará de favorecer 


el aprendizaje significativo y se promoverá el desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, 


intentando que el alumno adquiera procedimientos, estrategias y destrezas que favorezcan un 


aprendizaje significativo en el momento actual y que además le permitan la adquisición de nuevos 


conocimientos en el futuro. 


 Se propiciará una visión integradora y basada en la interdisciplinariedad, donde los contenidos se 


presentarán con una estructura clara, planteando las interrelaciones entre los distintos contenidos 


del mismo módulo y entre los de éste con los de otros módulos. 


 Ya que el aprendizaje requiere esfuerzo y energía, deberemos procurar que el alumno encuentre 


atractivo e interesante lo que se le propone. Para ello, hemos de intentar que reconozca el sentido y 


la funcionalidad de lo que aprende. Procuraremos potenciar la motivación intrínseca (gusto por la 


materia en sí misma porque las actividades que proponemos susciten su interés), acercando las 


situaciones de aprendizaje a sus inquietudes y necesidades y al grado de desarrollo de sus 


capacidades.  


Estrategias y técnicas 


Todo lo anterior se concreta a través de las estrategias y técnicas didácticas que apuntarán al tipo de 


actividades que se desarrollarán en el aula, así como al modo de organizarlas o secuenciarlas. 


La metodología aplicada deberá ser activa, de manera que el alumno no sea únicamente receptor 


pasivo, sino que observe, reflexione, participe, investigue, construya, etc. En este sentido, 


propiciaremos a través de las actividades el análisis y la elaboración de conclusiones con respecto al 


trabajo que se está realizando. 


Entre la gran diversidad de estrategias y técnicas didácticas que existen destacamos las siguientes: 


 Se partirá de los conocimientos previos del alumno, formales o no, para construir el conocimiento 


la materia. 
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 Al principio de cada unidad se explicaran los objetivos y las capacidades que tienen que alcanzar 


para que los relacionen con los contenidos.  Justificar el tema. 


 La simulación será una herramienta de gran utilidad. 


 Se promoverá el trabajo en equipo, buscando favorecer la cooperación y el desarrollo de la 


responsabilidad en los alumnos. 


 Las actividades formativas tendrán como objetivo la funcionalidad y la globalización de los 


contenidos. 


 Se tratará el error como fuente de aprendizaje, teniendo en cuenta que a partir del reconocimiento, 


análisis y corrección de éste se puede mejorar. En este sentido se explicarán los criterios de 


corrección para que el alumno aprenda a detectar sus propias carencias y a subsanarlas.  Debe 


aprender a autoevaluarse. 


 Para que reconozcan su nivel de comprensión, se pedirá de cada tema “el mapa conceptual. 


Técnicas para identificación de conocimientos previos: 


 Cuestionarios escritos. 


 Diálogos. 


Técnicas para la adquisición de nuevos contenidos: 


 Exposición-presentación de cada una de las unidades. 


 Exploraciones bibliográficas y normativas. 


 Discusión en pequeño/gran grupo. 


 Resolución de actividades y casos prácticos. 


 Exposición de los trabajos realizados. 


 Utilización de las nuevas tecnologías de la información. 


Tipología de las actividades 


En cada una de las unidades de trabajo se proponen sucesivamente actividades de comprensión, 


análisis, relación, consolidación y aplicación. Para su secuenciación se ha respetado el orden de 


exposición de los contenidos y se ha tenido en cuenta el grado de dificultad. Todas ellas se pueden 


resolver exclusivamente con los contenidos del libro.  
 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


Este módulo está formado por 160 horas lectivas. El total de las  horas se distribuyen en tres 
evaluaciones que contienen controles teóricos y prácticos, y que deberán de ser aprobados de forma 
independiente cada uno de ellos para poder hacer nota media y aprobar la evaluación. 


 
1) Las evaluaciones serán superadas si se alcanza una puntuación de 5 sobre 10. Los 


alumnos que no superen estos controles podrán recuperar en la convocatoria ordinaria. 
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2) Cada evaluación se valorará teniendo en cuenta las calificaciones y ejercicios de clase, así 
como la actitud del alumno, además de los controles escritos y orales necesarios, que serán 
tanto teóricos como prácticos. 


3) Para aprobar cada evaluación tendrán que superarse todas las partes indicadas, teniendo 
en cuenta que la parte teórica y práctica de los controles deberán superarse también de 
forma independiente; si alguna de las partes estuviese suspensa, la evaluación estará 


suspensa. Los exámenes deberán estar aprobados para poder sumar las notas de clase. La 


evaluación se entenderá superada cuando se tenga una calificación de 5 sobre 10. 


Cada evaluación tendrá que superarse de forma independiente para poder hacer  la nota 
media de junio. No se podrá aprobar en junio si no se tiene cada una de las 3 evaluaciones 
aprobadas de forma independiente.  


4) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo profesional, 
cuando el número de faltas de asistencia a clases alcance el 15% del total de horas de 
dicho módulo, siendo el máximo de 24 faltas.  


 


5) La nota de cada evaluación estará formada por:  
 


1. La nota del examen, que constituirá un 80% de la misma. Para la calificación de las 


pruebas escritas y/o orales, teórico y/o prácticas, se tendrá en cuenta: 
 


– Los controles, tanto teóricos como prácticos, se considerarán superados cuando 
se obtenga al menos una calificación de 5 sobre 10. Se calificará separadamente 
teoría y práctica. Para poder aprobar un examen formado por teoría y práctica, 
deberán estar aprobadas ambas partes. De forma excepcional y según el criterio 
del profesor de la asignatura, se podrá hacer media entre los controles 
realizados en la evaluación, si la nota de uno de ellos es de 4,8 (sobre 10) como 
mínimo y siempre que la nota media sea de aprobado. No se podrá hacer media 
si la nota es inferior a 4,8 
 


– Los controles, se aprobarán cuando la nota sea de 4 sobre 8. Si los controles, se 
calificaran sobre 10 (cuando sea más clara la valoración de los ejercicios) se 
pasaría después la valoración al 80%. 
  


– Se valorarán negativamente las faltas de ortografía, (hasta 0,20 puntos por falta) 
y la deficiente presentación de escritos y documentos (hasta 0,50 puntos). 


 
- En caso de que los ejercicios propuestos tengan distinta valoración, ésta se 


indicará claramente.  
 


 


 


2.  La nota de clase, que estará formada por el 20 % restante y valorará: 


2.1 Actitud y participación: 10%: 
 Puntualidad: No tiene retrasos injustificados.   
 Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas conferencias y 


actividades programadas. 
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 Interés por la materia: Trabaja en clase y sigue las explicaciones sin 
distraerse, sin interrumpir, sin hablar con los compañeros y sin hacer otras 
cosas, interviene de forma constructiva. 
 


2.2. Trabajos, tareas y ejercicios a realizar tanto en clase como en casa: 10%: 
 Ejercicios hechos 
 Ejercicios bien hechos, con puntualidad y presentados correctamente 


 
 Los alumnos que no tengan entregados o realizados los ejercicios de clase 


correspondientes al tema o temas de un control en la fecha que se establezca por el 
profesor, no podrán realizar el control correspondiente hasta la fecha de recuperación y 
solamente cuando se hubiesen entregado los ejercicios. 


 Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación, en junio serán evaluados de las 
evaluaciones que tengan pendientes. Los alumnos que hayan perdido el derecho a la 
evaluación continua, se examinarán en la convocatoria de junio, con una sola prueba, 
específica para cada caso y por tanto distinta a la que tengan que realizar el resto de los 
alumnos que no hayan perdido el derecho indicado. 
 


 Según acuerdo del departamento, los alumnos con un número de faltas de asistencia, 
justificadas o sin justificar, superior al 15% de las horas lectivas de este módulo que son de 
160 horas, perderán el derecho a examinarse por evaluaciones. En este módulo serán de 
24 horas el número máximo. 
 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas si 


tienen carácter formal (médico, juzgado, etc.) y solamente a efectos de calificación de clase. 


 


Niveles mínimos a alcanzar por el alumno. Ningún alumno superará la asignatura, ya sea por 


evaluaciones o en la convocatoria de junio, si no supera de forma independiente lo siguiente: 


- Conocimiento de las definiciones mínimas de teoría. 


- Realización y entrega de todos los ejercicios teóricos y prácticos propuestos en clase, bien 


hechos, y la aprobación de los controles 


 


 


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Se  facilitará, siempre que sea posible, material complementario que ayude a su aprendizaje cuando 


existan necesidades especiales. 
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


Tras cada evaluación, si el profesor lo estima oportuno, podrá realizar un examen de recuperación que 


se calificará igual que el de la evaluación. A esta nota se le añadirá la nota que el alumno haya 


obtenido en clase durante el trimestre. 


Los alumnos que no aprueben el módulo profesional a través de la sucesivas evaluaciones y sus 


recuperaciones, tendrán clases de refuerzo en los días señalados por la legislación de la Consejería para 


ello, insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como haciendo ejercicios 


referentes a los contenidos no superados. 


Para los alumnos que han perdido la evaluación continua o los que no han recuperado alguna de las 


evaluaciones se realizarán pruebas finales en junio. En esta prueba el alumno, al igual que durante las 


evaluaciones deberá aprobar cada una de las partes en que se divide la materia, así como la teoría y la 


práctica por separado. 


El alumno que supere, en cualquier momento del curso, el número de faltas establecidas para la 


pérdida de la evaluación continua, deberá realizar un examen de toda la materia impartida en el 


módulo (teórica y práctica) en la evaluación final de junio. Además, deberá presentar los trabajos y 


ejercicios que el profesor considere necesarios para superar los contenidos. 


 


 


 


 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


En el tratamiento didáctico de este módulo se deberán utilizar recursos materiales impresos, 


audiovisuales e informáticos.  


 Se hará uso del aula específica de ciclo. 


 Los alumnos dispondrán de los temas del libro Macmillan  


 Cuaderno de documentos. 


 Presentaciones en PowerPoint de cada una de las unidades. 


 Vídeos didácticos. 


 Se les proporcionará documentación cuando sea necesario. 


 Los alumnos utilizarán diccionarios físicos y online. 


 Los alumnos utilizarán Equipos informáticos conectados a Internet  para localizar 


determinadas informaciones. 
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 Libros especializados sobre los diferentes temas a que hace referencia el módulo. 


 Aplicaciones informáticas de propósito general. 


 Aplicaciones informáticas específicas para el módulo. 


 Material de oficina (escritura, archivo, reproducción de documentos, etc.) 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


 


 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 


 


 


SEGUMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 


N
º 
S


e
si


o
n
e
s 


C
o
n
te


n
id


o
s 


m
ín


im
o
s 


(M
) 


T
e
m


a
/U


n
id


a
d
 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


M
a
te


ri
a
 i
m


p
a
rt


id
a
 


(m
a
rc


a
r 


“x
”)


 


ASIGNATURA/MÓDULO: COMUNICACIÓN EMPRESARIAL Y 
ATENCIÓN AL CLIENTE 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 1º 


GRUPOS: 
   


20  1 


Unidad 1 La comunicación 


1. .¿Qué es la comunicación? 


1.1 Elementos de la comunicación 


1.2 Proceso de comunicación 


1.3 Comunicación e información 


1.4 Formas de comunicación 


2. Las dificultades en el proceso de comunicación. Barreras y 


errores 


2.1  Barreras de la comunicación 


      2.2 Errores en la comunicación 


   


22  2 


Unidad 2 La comunicación en la empresa 


1  La comunicación como factor de la organización de la 
empresa 


1.1 Los equipos de trabajo 


1.2 La organización de la empresa 


 Modalidades de organización de la empresa: formal e 
informal 


2   Los organigramas 


2.1Tipos de organigramas 


 Organigramas circulares 


 Organigramas verticales 
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 Organigramas horizontales 


 Organigramas mixtos 


3   La comunicación interna 


 El plan de acogida 


3.1 Comunicación interna vertical 


3.2 Comunicación interna vertical descendente 


3.3 Comunicación interna vertical ascendente 


a. La comunicación interna diagonal o transversal 


b. Comunicación interna horizontal 


   4   La comunicación externa en la empresa 


La regla AIDA 


1.1 Comunicación personal 


La atención al cliente 


El equipo de ventas 


El marketing directo 


El marketing directo en redes 


1.2   Comunicación no personal 


La publicidad 


Las relaciones públicas 


La promoción de ventas 


 


23  3 


Unidad 3 La comunicación oral 


1 La comunicación oral 


1.1 Componentes de la comunicación oral 


1.2 Proceso de comunicación oral 


1.3 Problemas en el proceso de comunicación oral 


2 Hablar en público 


2.1 Cómo preparar una intervención oral 
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 Estructura de la intervención 


2.2 Recursos para asegurar una buena intervención oral 


3 Comunicación telefónica 


3.1 Normas básicas de la comunicación telefónica 


3.2 Tratamiento de las llamadas recibidas 


3.3 Tratamiento de las llamadas realizadas 


4 La tecnología de la información en las comunicaciones orales 


4.1 Videoconferencia 


 


   NÚMERO  HORAS TOTAL TRIMESTRE:  65    
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ASIGNATURA/MÓDULO:COMUNICACIÓN EMPRESARIAL Y ATENCIÓN AL CLIENTE 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO:1º 


GRUPOS: 
   


10  4 


Unidad 4 La comunicación escrita en la empresa 


1 Características de los documentos que generan las empresas 


1.1 Normas para una comunicación escrita correcta 


1.2 ¿Qué se debe evitar en la comunicación escrita? 


1.3 Canales de transmisión 


2 Gestión de la correspondencia 


2.1 Gestión de la correspondencia de entrada 


2.2 Gestión de la correspondencia de salida: servicio de 


Correos y servicios privados de mensajería 


 Servicio de Correos 


 Servicios privados de mensajería 


3 Correo electrónico 


3.1 Características 


3.2 Contenido de un mensaje de correo electrónico 


 Cabecera 


 Contenido o cuerpo 


 Contestación y reenvío de mensajes 


4 Seguridad y confidencialidad de la información 
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Unidad 5 La documentación generada en la empresa 


1 La carta comercial 


1.1 Concepto y características de las cartas comerciales 


1.2 Redacción de la carta comercial 


 Pasos previos 


 Redacción 


 Revisión 


1.3 Estructura de la carta comercial 


1.4 Contenido de la carta comercial 


 Encabezamiento 


 El cuerpo 


 El cierre, pie o conclusión 


2 Cartas relacionadas con el ciclo comercial 


2.1 El pedido 


2.2 Cartas de reclamación 


2.3 Cartas de presentación 


3 Textos para comunicaciones internas 


3.1 Avisos y anuncios 


3.2 Comunicado interno o memorándum 


3.3 Informe 


3.4 Convocatoria 


3.5 Acta 


3.6 Certificado 


3.7 Notas de recepción de llamadas telefónicas y visitas 


3.8   Textos protocolarios 
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15  6 


Unidad 6 Comunicación no verbal 


1   Concepto de comunicación no verbal 


1.3 Tipos de comunicación no verbal 


2 Comunicación kinésica 


2.1 Los gestos 


2.2 El apretón de manos 


2.3 La expresión facial 


2.4 La mirada 


2.5 La sonrisa 


2.6 El cuerpo 


3 Comunicación proxémica 


4 Comunicación paralingüística: la voz 


4.1 El tono 


4.2 El volumen 


4.3 El ritmo 


5 Comunicación simbólica e icónica 


5.1 Tipos y características 


6 La imagen personal 


6.1 El aspecto físico 


6.2 La indumentaria 


 
NÚMERO TOTAL HORAS AL TRIMESTRE: 50 
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ASIGNATURA/MÓDULO:COMUNICACIÓN EMPRESARIAL Y ATENCIÓN AL CLIENTE 


EVALUACIÓN: Tercera CURSO:1º 


GRUPOS: 
   


15  7 


Unidad 7 Archivo de la información 


1. Clasificación de los documentos y sistemas de ordenación 


1.1. Clasificación alfabética 


 Criterios de ordenación 


1.2. Clasificación numérica 


1.3. Clasificación alfanumérica 


1.4. Clasificación geográfica 


1.5. Clasificación temática 


1.6. Clasificación cronológica 


2. Archivo en soporte papel 


2.1. Objetivos del archivo 


2.2. Organización del archivo 


2.3. El proceso de archivo 


 Incorporación de los documentos al archivo 


 Utilización y conservación de los documentos archivados 


 Conservación de los documentos en el archivo 


 Purga o destrucción de documentos 
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3. Normas de seguridad y acceso a los archivos 


3.1. Derechos de los ciudadanos 


3.2. Obligaciones de las empresas 


3.3. Niveles de protección de los datos 


4. Archivo informático 


4.1. Características 


 Almacenamiento en la nube 


4.2. Procedimiento de protección de datos 


 Requisitos de seguridad 


 Requisitos físicos 


 


   


Unidad 8 El marketing como sistema de comunicación con los 
clientes 


1. El cliente 


1.1. Tipos de clientes 


1.2. Estrategia de la empresa según el tipo de cliente 


2. El comportamiento del cliente 


2.1. Factores internos 


2.2. Factores externos 


3. Las relaciones con el cliente 


3.1. El servicio al cliente 


3.2. La atención al cliente 


3.3. Fidelización del cliente 


4. Concepto de marketing 


4.1. El marketing estratégico 


 El plan de marketing 


4.2. Marketing operativo 


 El producto 


 El precio del producto 


 La distribución del producto 
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 La comunicación del producto 


4.3. Marketing relacional 


5. Redes sociales 


5.1. Redes sociales en la comunicación institucional 


5.2. Las redes sociales en marketing 


 Facebook 


 YouTube 


 Twitter 


5.3. El community manager 
 
 


   


Unidad 9 La protección del consumidor. Comunicación asertiva 


1     El departamento de atención al cliente 


1.1 Principios del servicio de atención al cliente 


1.2 Funciones del servicio de atención al cliente 


1.3 Reacciones del cliente insatisfecho 


2 Gestión de quejas y reclamaciones 


2.1 Procedimiento de actuación ante una queja 


3 Calidad en la atención al cliente 


3.1 Niveles de calidad 


3.2 Calidad total 


4 La protección del consumidor 


4.1 El consumidor: concepto y derechos 


 Derechos del consumidor 


4.2 Organismos de defensa del consumidor 


4.3 El sistema arbitral de consumo 


4.4 Los órganos arbitrales 


4.5 Procedimiento del arbitraje de consumo 


 
 
NÚMERO DE HORAS AL TRIMESTRE: 45 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación Educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


1. La 


comunicación 


(20 horas) 


1. Selecciona técnicas de 


comunicación, 


relacionándolas con la 


estructura e imagen de la 


empresa y los flujos de 


información existentes en ella. 


a) Se ha reconocido la necesidad de comunicación entre las personas. 


b) Se ha distinguido entre comunicación e información. 


c) Se han distinguido los elementos y procesos que intervienen en la 


comunicación.  


d) Se ha diferenciado la comunicación verbal de la no verbal. 


e) Se han identificado cada una de las fases del proceso de comunicación. 


f) Se han reconocido los obstáculos que pueden existir en un proceso de 


comunicación. 


g) Se han diferenciado los conceptos obstáculo y barrera en la comunicación. 


1. Selección de técnicas de comunicación empresarial 


1.1. Elementos y barreras de la comunicación. 


1.2. Comunicación e información y comportamiento.  


 


2. La 


comunicación en 


la empresa 


(22 horas) 


1. Selecciona técnicas de 


comunicación, 


relacionándolas con la 


estructura e imagen de la 


empresa y los flujos de 


información existentes en ella. 


 


e) Se ha determinado la mejor forma y actitud a la hora de presentar el mensaje. 


f) Se han identificado los conceptos de imagen y cultura de la empresa. 


g) Se han diferenciado los tipos de organizaciones y su organigrama funcional. 


h) Se han distinguido las comunicaciones internas y externas y los flujos de 


información dentro de la empresa. 


i) Se ha seleccionado el destinatario y el canal adecuado para cada situación. 


 


 


 


1. Selección de técnicas de comunicación empresarial 


1.3. Las relaciones humanas y laborales en la empresa. 


1.4. La organización empresarial. Organigramas.  


1.5. Principios y tipos de organización empresarial.  


1.6. Departamentos y áreas funcionales tipo. 


1.7. Funciones del personal en la organización. 


1.8. Descripción de los flujos de comunicación. 


1.9. La comunicación interna en la empresa: comunicación formal e 


informal. 


1.10. La comunicación externa en la empresa. 


 


3. La 


comunicación 


oral 


(23 horas) 


 


1. Selecciona técnicas de 


comunicación, 


relacionándolas con la 


estructura e imagen de la 


empresa y los flujos de 


información existentes en ella. 


e) Se ha determinado la mejor forma y actitud a la hora de presentar el mensaje. 


i) Se ha seleccionado el destinatario y el canal adecuado para cada situación. 
2. Transmisión de comunicación oral en la empresa 


2.1. Principios básicos en las comunicaciones orales. 


2.2. Normas de información y atención oral.  


2.3. Técnicas de comunicación oral, habilidades sociales y protocolo. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación Educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


2. Transmite información de 


forma oral, vinculándola a los 


usos y costumbres 


socioprofesionales habituales 


en la empresa. 


a) Se han identificado los principios básicos a tener en cuenta en la 


comunicación verbal. 


c) Se han tenido en cuenta las costumbres socioculturales y los usos 


empresariales. 


d) Se ha identificado al interlocutor, observando las debidas normas de 


protocolo, adaptando su actitud y conversación a la situación de la que se parte.  


e) Se ha elaborado el mensaje verbal, de manera concreta y precisa, valorando 


las posibles dificultades en su transmisión. 


f) Se ha utilizado el léxico y expresiones adecuados al tipo de comunicación y a 


los interlocutores. 


i) Se ha valorado si la información es transmitida con claridad, de forma 


estructurada, con precisión, con cortesía, con respeto y sensibilidad. 


j) Se han analizado los errores cometidos y propuesto las acciones correctivas 


necesarias. 


2. Transmisión de comunicación oral en la empresa 


2.4. La comunicación no verbal. 


2.5. La comunicación verbal dentro del ámbito de la empresa. 


2.6. La comunicación telefónica. 


2.7. El teléfono y su uso. La centralita. Uso del listín telefónico. 


Normas para hablar correctamente por teléfono.  


2.8. La informática en las comunicaciones verbales. 


2.9. Comunicaciones en la recepción de visitas: acogida, 


identificación, gestión. 


 


 


4. La 


comunicación 


escrita en la 


empresa 


(10 horas) 


1. Selecciona técnicas de 


comunicación, 


relacionándolas con la 


estructura e imagen de la 


empresa y los flujos de 


información existentes en ella. 


e) Se ha determinado la mejor forma y actitud a la hora de presentar el mensaje. 


i) Se ha seleccionado el destinatario y el canal adecuado para cada situación. 3. Transmisión de comunicación escrita en la empresa 


3.1. La comunicación escrita en la empresa. 


3.2. Normas de comunicación y expresión escrita. 


3.4. La carta comercial. Estructura, estilos y clases. 


3.6. Medios y equipos ofimáticos y telemáticos. 


3.7. El correo electrónico. 


3.8. La recepción, envío y registro de la correspondencia. 


3.9. Servicios de correos, circulación interna de correspondencia y 


paquetería. 


3. Transmite información 


escrita, aplicando las técnicas 


de estilo a diferentes tipos de 


documentos propios de la 


empresa y de la 


Administración Pública. 


d) Se ha identificado al destinatario observando las debidas normas de 


protocolo. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación Educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


3. Transmite información 


escrita, aplicando las técnicas 


de estilo a diferentes tipos de 


documentos propios de la 


empresa y de la 


Administración Pública. 


a) Se han identificado los soportes para elaborar y transmitir los documentos: 


tipo de papel, sobres y otros. 


b) Se han identificado los canales de transmisión: correo convencional, correo 


electrónico, fax, mensajes cortos o similares. 


c) Se han diferenciado los soportes más apropiados en función de los criterios 


de rapidez, seguridad, y confidencialidad. 


d) Se ha identificado al destinatario observando las debidas normas de 


protocolo. 


e) Se han clasificado las tipologías más habituales de documentos dentro de la 


empresa según su finalidad. 


3.10. Aplicación de procedimientos de seguridad y confidencialidad 


de la información. 


 


 


5. La 


documentación 


generada en la 


empresa 


(25 horas) 


3. Transmite información 


escrita, aplicando las técnicas 


de estilo a diferentes tipos de 


documentos propios de la 


empresa y de la 


Administración Pública. 


d) Se ha identificado al destinatario observando las debidas normas de 


protocolo. 


e) Se han clasificado las tipologías más habituales de documentos dentro de la 


empresa según su finalidad. 


f) Se ha redactado el documento apropiado, cumpliendo las normas ortográficas 


y sintácticas en función de su finalidad y de la situación de partida. 


g) Se han identificado las herramientas de búsqueda de información para 


elaborar la documentación. 


h) Se han utilizado las aplicaciones informáticas de procesamiento de textos o 


autoedición. 


i) Se han cumplimentado los libros de registro de entrada y salida de 


correspondencia y paquetería en soporte informático y/o convencional. 


j) Se ha utilizado la normativa sobre protección de datos y conservación de 


documentos establecidos para las empresas e instituciones públicas y privadas. 


k) Se han aplicado, en la elaboración de la documentación, las técnicas 3R 


(reducir, reutilizar, reciclar). 


3. Transmisión de comunicación escrita en la empresa 


3.3. Características principales de la correspondencia comercial. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación Educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


6. Comunicación 


no verbal 


(15 horas) 


2. Transmite información de 


forma oral, vinculándola a los 


usos y costumbres 


socioprofesionales habituales 


en la empresa. 


a) Se han identificado los principios básicos a tener en cuenta en la 


comunicación no verbal. 


b) Se han tenido en cuenta las costumbres socioculturales y los usos 


empresariales. 


 


 


2. Transmisión de comunicación oral en la empresa 


2.4. La comunicación no verbal. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación Educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


7. Archivo de la 


información 


(15horas) 


 


4. Archiva información en 


soporte papel e informático, 


reconociendo los criterios de 


eficiencia y ahorro en los 


trámites administrativos. 


a) Se ha descrito la finalidad de organizar la información y los objetivos que se 


persiguen. 


b) Se han diferenciado las técnicas de organización de información que se 


pueden aplicar en una empresa o institución, así como los procedimientos 


habituales de registro, clasificación y distribución de la información en las 


organizaciones. 


c) Se han identificado los soportes de archivo y registro y las prestaciones de las 


aplicaciones informáticas específicas más utilizadas en función de las 


características de la información a almacenar. 


e) Se ha determinado el sistema de clasificación, registro y archivo apropiados 


al tipo de documento. 


h) Se han reconocido los procedimientos de consulta y conservación de la 


información y documentación y detectado los errores que pudieran producirse 


en él. 


i) Se han respetado los niveles de protección, seguridad y acceso a la 


información, así como la normativa vigente tanto en documentos físicos como 


en bases de datos informáticas. 


j) Se han aplicado, en la elaboración y archivo de la documentación, las técnicas 


3R (reducir, reutilizar, reciclar). 


4. Archivo de la información en soporte papel e informático 


4.1. Archivo de la información en soporte papel. 


4.1.1. Clasificación y ordenación de documentos. 


4.1.2. Normas de clasificación. Ventajas e inconvenientes.  


4.1.3. Técnicas de archivo: Naturaleza. Finalidad del archivo. 


4.1.4. Archivo de documentos. Captación, elaboración de datos y su 


custodia. 


4.1.5. Sistemas de archivo. Convencionales. Por microfilme. 


Informáticos. 


4.1.6. Clasificación de la información. 


4.1.7. Centralización o descentralización del archivo. 


4.1.8. El proceso de archivo. 


4.1.9. Confección y presentación de informes procedentes del archivo. 


4.1.10. La purga o destrucción de la documentación. 


4.1.11. Confidencialidad de la información y documentación. 


4.2. Archivo de la información en soporte informático. 


4.2.1. Las bases de datos para el tratamiento de la información. 


4.2.2. Estructura y funciones de una base de datos. 


4.2.3. Procedimientos de protección de datos. 


4.2.4. Archivos y carpetas. 


4.2.5. Organización en carpetas del correo electrónico y otros sistemas 


de comunicación telemática. 


VERIFICACIÓN uVdJPUPve/NstcgiuReLgzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 36/39


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 7F, 6E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 20:12:42







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


 


 


 


 


 37 de 39 


Macmillan 


Profesional 
Legislación Educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


8. El marketing 


como sistema 


de 


comunicación 


con los clientes 


(15 horas) 


5. Reconoce necesidades de 


posibles clientes aplicando 


técnicas de comunicación. 


a) Se han desarrollado técnicas de comunicación y habilidades sociales que 


facilitan la empatía con el cliente en situaciones de atención/asesoramiento al 


mismo. 


b) Se han identificado las fases que componen el proceso de atención al 


cliente/consumidor/usuario a través de diferentes canales de comunicación. 


c) Se han reconocido los errores más habituales que se cometen en la 


comunicación con el cliente. 


d) Se ha identificado el comportamiento del cliente. 


e) Se han analizado las motivaciones de compra o demanda de un servicio del 


cliente. 


f) Se ha obtenido, en su caso, la información histórica del cliente.  


g) Se ha adaptado adecuadamente la actitud y discurso a la situación de la que 


se parte. 


h) Se ha observado la forma y actitud adecuadas en la atención y asesoramiento 


a un cliente en función del canal de comunicación utilizado. 


i) Se han distinguido las distintas etapas de un proceso comunicativo. 


5. Reconocimiento de necesidades de clientes 


5.1. Concepto e identificación del cliente: el cliente interno; el cliente 


externo. 


5.2. El conocimiento del cliente y sus motivaciones. 


5.3. Elementos de la atención al cliente: entorno, organización y 


empleados. 


5.4. Fases de la atención al cliente: la acogida, el seguimiento, la 


gestión y la despedida. 


5.5. La percepción del cliente respecto a la atención recibida. 


5.6. La satisfacción del cliente. 


5.7. Los procesos en contacto con el cliente externo. 


 


8. Aplicación de procedimientos de calidad en la atención al 


cliente 


8.4. Evaluación y control del servicio. 


8.5. Control del servicio postventa. 


8.6. La fidelización del cliente. 


 


7. Potencia la imagen de 


empresa reconociendo y 


aplicando los elementos y 


herramientas del marketing. 


a) Se ha identificado el concepto de marketing. 


b) Se han reconocido las funciones principales del marketing. 


c) Se ha valorado la importancia del departamento de marketing. 


d) Se han diferenciado los elementos y herramientas básicos que componen el 


marketing. 


e) Se ha valorado la importancia de la imagen corporativa para conseguir los 


objetivos de la empresa. 


f) Se ha valorado la importancia de las relaciones públicas y la atención al 


cliente para la imagen de la empresa. 


g) Se ha identificado la fidelización del cliente como un objetivo prioritario del 


marketing. 


 


7. Potenciación de la imagen de la empresa 


7.1. El marketing en la actividad económica: su influencia en la 


imagen de la empresa. 


7.2. Naturaleza y alcance del marketing. 


7.3. Políticas de comunicación. 


7.3.1. La publicidad: concepto, principios y objetivos. 


7.3.2. Las relaciones públicas. 


7.3.3. La Responsabilidad Social Corporativa. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación Educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


9. La protección 


del consumidor. 


Comunicación 


asertiva 


(15horas) 


6. Atiende consultas, quejas y 


reclamaciones de posibles 


clientes aplicando la 


normativa vigente en materia 


de consumo. 


a) Se han descrito las funciones del departamento de atención al cliente en 


empresas. 


b) Se ha interpretado la comunicación recibida por parte del cliente. 


c) Se han identificado los elementos de la queja/reclamación. 


d) Se han reconocido las fases que componen el plan interno de resolución de 


quejas/reclamaciones. 


e) Se ha identificado y localizado la información que hay que suministrar al 


cliente. 


f) Se han utilizado los documentos propios de la gestión de consultas, quejas y 


reclamaciones. 


g) Se ha cumplimentado, en su caso, un escrito de respuesta utilizando medios 


electrónicos u otros canales de comunicación. 


6. Atención de consultas, quejas y reclamaciones 


6.1. El departamento de atención al cliente. Funciones. 


6.2. Valoración del cliente de la atención recibida: reclamación, queja, 


sugerencias, felicitación. 


6.3. Elementos de una queja o reclamación. 


6.4. Las fases de la resolución de quejas/reclamaciones. 


6.5. El consumidor. 


6.6. Instituciones de consumo. 


6.7. Normativa en materia de consumo. 


6.8. Procedimiento de recogida de las reclamaciones y denuncias. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación Educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 


 


8. Aplica procedimientos de 


calidad en la atención al 


cliente identificando los 


estándares establecidos. 


a) Se han identificado los factores que influyen en la prestación del servicio al 


cliente. 


b) Se han descrito las fases del procedimiento de relación con los clientes. 


c) Se han descrito los estándares de calidad definidos en la prestación del 


servicio. 


d) Se ha valorado la importancia de una actitud proactiva para anticiparse a 


incidencias en los procesos. 


e) Se han detectado los errores producidos en la prestación del servicio. 


f) Se ha aplicado el tratamiento adecuado en la gestión de las anomalías 


producidas. 


g) Se ha explicado el significado e importancia del servicio posventa en los 


procesos comerciales. 


h) Se han definido las variables constitutivas del servicio posventa y su relación 


con la fidelización del cliente. 


i) Se han identificado las situaciones comerciales que precisan seguimiento y 


servicio posventa. 


j) Se han descrito los métodos más utilizados habitualmente en el control de 


calidad del servicio posventa, así como sus fases y herramientas. 


h) Se ha reconocido la importancia de la protección del consumidor. 


i) Se ha identificado la normativa en materia de consumo. 


j) Se han diferenciado los tipos de demanda o reclamación. 


 


6.9. Tramitación y gestión. 


 


8. Aplicación de procedimientos de calidad en la atención al 


cliente 


8.1. La calidad de servicio como elemento de la competitividad de la 


empresa. 


8.2. Tratamiento de anomalías producidas en la prestación del 


servicio. 


8.3. Procedimientos de control del servicio. 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO 


ACADÉMICO 


2019/ 2020 
 


ÁREA / MATERIA/ MÓDULO PROFESIONAL 


TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA INFORMACIÓN 


 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  
CF GRADO MEDIO:GESTIÓN 


ADMINISTRATIVA 
1º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


 Orden de la Consejería de Educación de 21 de febrero de 2011 


 Orden de la Consejería de Educación de 29 de septiembre de 2010 


 
 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 Diferenciar los elementos lógicos y físicos que componen un sistema 


informático. 


 Organizar y utilizar un sistema informático para el almacenamiento y 


tratamiento de la información. 


 Manejar, a nivel de usuario, procesadores de textos. 


 Conocimiento del Windows y manejo del ratón, teclado y ventanas. 


 Manejar, a nivel de usuario, una hoja de calculo. 


 Manejar, a nivel de usuario, una base de datos. 


 Conocimiento de intercambio de datos entre aplicaciones. 


 Dominar el teclado de un ordenador, alcanzando un nivel de 200 ppm. 


 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES (FORMACIÓN PROFESIONAL 


 


 Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la 
empresa. 


 Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida. 


 Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los 
parámetros de la empresa. 


 Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de responsabilidad y 
manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo de trabajo. 


 Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización de 
conocimientos en el ámbito de su trabajo 


 Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por cambios 


tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 
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DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS 


 


1ª EVALUACIÓN /1er TRIMESTRE 


N
º
 S


e
s
io


n
e
s
 


C
o
n
t.


 m
ín


im
o
s
 


(
M


)
 


T
e
m


a
/U


n
id


a
d


 


CONCEPTOS 


46 M 1 
Operatoria de teclados.  


 


15 M 2 


Informática básica. 
Definiciones y conceptos teóricos básicos 


 


10 M 3 


 


Sistemas operativos: Windows 


Ejercicios prácticos sobre el escritorio de Windows, Panel de Control, Ayuda y 


soporte técnico, Organizar archivos y carpetas, accesorios y herramientas de 


Windows 


 


 


20 M 4 


 


Procesadores de textos  
Ejercicios prácticos con Microsoft Word 


91 TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE 1º 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 


 


 


ACTITUDES 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 
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2ª EVALUACIÓN / 2º TRIMESTRE 


N
º
 S


e
s
io


n
e
s
 


C
o
n
t.


 m
ín


im
o
s
 


(
M


)
 


T
e
m


a
/U


n
id


a
d


 


CONCEPTOS 


32 M 1 Operatoria de teclados  


20 M 5 
Procesadores de textos (Continuación)  


Ejercicios prácticos con Microsoft Word 


25 M 6 


 


Hojas de cálculo  


Ejercicios prácticos con Microsoft Excel  
 


77 TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE 2º 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 


 


 


 


 


 


ACTITUDES 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 
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3ª EVALUACIÓN /3er TRIMESTRE 


N
º
 S


e
s
io


n
e
s
 


C
o
n
t.


 


m
ín


im
o
s
 (


M
)
 


T
e
m


a
/U


n
id


a
d


 


CONCEPTOS 


21 M 1 
Operatoria de teclados: 
  Copiado de textos a 200 p.m. con el 0,5% de errores como máximo 


15 M 7 


Hojas de cálculo (Continuación) 


Ejercicios prácticos con Microsoft Excel  


 


20 M 8 
Bases de datos 


Ejercicios prácticos con Microsoft Access 


56 TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE 3º 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 


 


 


 


 


 


 


ACTITUDES 


 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 
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PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 


  


 Explicación en gran grupo. 


 Explicación individual. 


 Realización de ejercicios teóricos y prácticos. 


 Corrección de ejercicios individual y colectivamente. 


 Controles de conocimientos teóricos y prácticos. 


 La unidad “Operatoria de teclados” se desarrollará a lo largo 
de los tres trimestres. Durante las primeras sesiones, el 


profesor indicará, las normas básicas para empezar a 


utilizarlo. El profesor podrá realizar una prueba a los alumnos 


que ya vienen con conocimientos a fin de conocer el nivel de 


pulsaciones por minuto de cada uno.  


 Cuando el profesor lo indique, el alumno podrá utilizar un 


programa de mecanografía para coger soltura ante el teclado. 


 El profesor verificará periódicamente si las normas básicas 


para la escritura al tacto en el teclado del ordenador, se van 


respetando por cada uno de los alumnos: no mirar al teclado, 


colocación correcta de los dedos, postura correcta ante el 


ordenador, pulsación correcta de las teclas, etc.  


 


 


CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN 


Este módulo está formado por 224 horas lectivas. El total de las horas se distribuyen en tres 


evaluaciones que contienen ejercicios teóricos y prácticos. Este módulo tiene 3 partes diferentes que 


han de ser superadas independientemente cada una de ellas: Operatoria de teclados, Teoría de 


Informática y Práctica de Informática. La parte de Operatoria de teclados se desarrollará durante las 3 


evaluaciones; la parte correspondiente a la teoría se desarrollará durante el primer trimestre y la parte 


práctica ocupará los 3 trimestres como se indica en los contenidos 


Cada evaluación se valorará teniendo en cuenta las calificaciones y ejercicios de clase, así como 


la actitud del alumno, además de los controles escritos y orales necesarios, que serán tanto teóricos 


como prácticos. 


Para aprobar cada evaluación tendrán que superarse todas las partes indicadas, teniendo en 


cuenta que la parte teórica y práctica de los controles deberán superarse también de forma 


independiente; si alguna de las partes estuviese suspensa, la evaluación estará suspensa. Los exámenes 


deberán estar aprobados para poder sumar las notas de clase. La evaluación se entenderá superada 


cuando se tenga una calificación de 5 sobre 10.  


Cada evaluación tendrá que superarse de forma independiente y para poder promediar para la nota 


de junio. No se podrá aprobar en junio si no se tiene cada una de las 3 evaluaciones aprobadas de 


forma independiente. 
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En los exámenes teóricos, si las preguntas son de tipo test o del tipo “completar”, las respuestas 


incorrectas llevarán penalización, que podrá llegar a ser el doble de 
la puntuación correspondiente a una respuesta correcta. 


En los exámenes prácticos, cuando estén formados por partes 


completamente diferentes, también deberán ser superadas de forma 


independiente cada una de las citadas partes. Por el contrario, 


cuando estos exámenes estén formados por una sola cuestión 


práctica, como la realización de una base de datos, será el 


profesor el que señale la cantidad de ejercicio a realizar para 


aprobar, haciéndolo constar en el enunciado del ejercicio de 


examen. 


Según acuerdo del departamento, los alumnos con un nº. de faltas 


de asistencia, justificadas o sin justificar, superior al 15% de 


las horas lectivas (224), perderán el derecho a examinarse por 


evaluaciones. En esta asignatura serán 34 el nº. máximo. 


 Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán 


válidas si tienen carácter formal (médico, juzgado, etc....) y solamente a efectos de 


calificación de clase. 


La nota de evaluación se obtendrá en base a: 
 


1. La nota del examen, que constituirá un 80% de la misma. Para la calificación de las 


pruebas escritas y/o orales, teórico y/o prácticas, se tendrá en cuenta: 


 


– Los controles, tanto teóricos como prácticos, se considerarán superados cuando se 


obtenga al menos una calificación de 5 sobre 10. Se calificará separadamente teoría y 


práctica. Para poder aprobar un examen formado por teoría y práctica, deberán estar 


aprobadas ambas partes. De forma excepcional y según el criterio del profesor de la 


asignatura se podrá hacer media entre los controles realizados en la evaluación, si la 


nota de uno de ellos es de 4,8 (sobre 10) como mínimo y siempre que la nota media sea 


de aprobado. En ningún caso se podrá hacer media si la nota es inferior a 4,8 


– Los controles, se aprobarán cuando la nota sea de 4, calificados sobre 8. Si los 


controles, se calificaran sobre 10 (cuando sea más clara la valoración de los ejercicios) 


se pasaría después la valoración al 80%  


– Se valorarán negativamente las faltas de ortografía, (0,20 puntos por falta) y la 


deficiente presentación de escritos y documentos (hasta 0,50 puntos) 


- En caso de que los ejercicios propuestos tengan distinta valoración, esta se indicará 


claramente.  


2. La nota de clase, que estará formada por el 20 % restante y valorará: 


2.1 Interés por la materia y participación: 10%: 


 No tiene faltas injustificadas. No tiene retrasos injustificados, asiste a visitas 


conferencias y actividades programadas. 


 Trabaja en clase y sigue las explicaciones sin distraerse, sin interrumpir, sin 


hablar con los compañeros y sin hacer otras cosas, interviene de forma 


constructiva. 


2.2. Trabajos, tareas y ejercicios a realizar tanto en clase como en casa: 10%: 


 Ejercicios hechos 


  Ejercicios bien hechos, con puntualidad y presentados correctamente 
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 Los alumnos que no tengan entregados o realizados los ejercicios de clase correspondientes 


al tema o temas de un control en la fecha que se establezca por el profesor, no podrán 


realizar el control correspondiente hasta la fecha de recuperación y solamente cuando se 


hubiesen entregado los ejercicios. 


 


 Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación, en junio serán evaluados de las que 


tengan pendientes. Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua, se 


examinarán en la convocatoria de junio, con una sola prueba, específica para cada caso y por 


tanto distinta a la que tengan que realizar el resto de los alumnos que no hayan perdido el 


derecho indicado. 


 


En la unidad “Operatoria de teclados”, hay que tener en cuenta lo siguiente: 


 Se utilizará un método para el aprendizaje del teclado sin necesidad de mirar las teclas, que será 
repetitivo y progresivo hasta llegar a la realización de los ejercicios con la destreza y la habilidad 
que se necesita para copiar textos a una velocidad mínima de 200 p/m, con un máximo de 
errores de 0,5% del total de pulsaciones escritas. 


 Se desarrollará a lo largo de todo el curso, dedicando a cada trimestre las horas indicadas en 
esta programación y en el cuaderno del profesor. 


 En cada evaluación se realizará el control de los temas correspondientes. 
 Generalmente, en la primera evaluación, no se exigirá velocidad, excepto que por el nivel del 


grupo, el profesor considere otra cosa. 
Los criterios de evaluación particulares para la unidad de Operatoria de teclados son los siguientes: 


 Primera evaluación:  
- Conocimiento del teclado, es decir, la posición de las letras y otros símbolos en el teclado 


sin necesidad de mirar. 


- Colocación correcta de las manos y dedos sobre el teclado. 
- Postura adecuada delante del teclado. 
- Utilización correcta de los dedos al pulsar las teclas, incluidos los pulgares. 
- Realización de los ejercicios sin mirar al teclado. 
- Los errores cometidos no deben superar el 0,5 % de las pulsaciones netas. 
- Tener completados los temas 1 a 16 del método que se usa para el aprendizaje y 


superación del control correspondiente a estos temas 


 Segunda evaluación: 
- Además de los conocimientos básicos correspondientes a la primera evaluación, los 


alumnos deberán alcanzar 150 pulsaciones por minuto, con un máximo de errores del 
0,5%. 


- Tener completados los temas del 1 al 31 del método que se usa para el aprendizaje y 
superación del control correspondiente a estos temas 


 Tercera evaluación: 
- Además de los conocimientos básicos correspondientes a la primera evaluación, los 


alumnos deberán alcanzar 200 pulsaciones por minuto, con un máximo de errores del 
0,5%. 


- Tener completados los temas del 1 al 66 del método que se usa para el aprendizaje y 
superación del control correspondiente a estos temas 


Los controles de Operatoria de teclados son independientes de las otras 2 partes 


y deberán estar aprobados para aprobar la evaluación correspondiente y la 


asignatura a final de curso 
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Niveles mínimos a alcanzar por el alumno. Ningún alumno superará la asignatura, ya sea por 


evaluaciones o en la convocatoria de junio, si no supera de forma independiente lo siguiente: 


- Conocimiento de las definiciones mínimas de teoría. 


- Utilización del teclado del ordenador con agilidad. 


- Manejo del sistema operativo Windows, del procesador de textos, de la hoja de cálculo 


y de la base de datos. 


- Realización y entrega de todos los ejercicios teóricos y prácticos propuestos en clase, 


bien hechos, y la aprobación de los controles. 


 
 


ACTIVIDADES DE REFUERZO. 


En el período de recuperaciones de junio, se volverán a realizar los ejercicios teóricos-prácticos 


más importantes y que se vean necesarios de cada unidad de los contenidos 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


Recuperaciones. Se realizarán a continuación de las evaluaciones trimestrales, 
mediante un nuevo control, siguiendo los criterios de evaluación. Estas 


recuperaciones se realizarán de la parte suspensa completa, es decir, mediante 
un solo control, sin división de partes dentro de cada parte de la asignatura 
(Operatoria de teclado, Teoría informática y Práctica) salvo que el profesor lo 


considere necesario. También se realizarán las recuperaciones de las 
notas de clase si fuese necesario. 
Los alumnos de la convocatoria de junio, se examinarán de las evaluaciones que tengan 


pendientes, salvo que hayan perdido la evaluación continua.  
La puntuación máxima en las recuperaciones trimestrales y en las convocatorias de 
junio, será de 5. 
 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


Ordenadores (uno por alumno), red local, conexión para internet en 


todos los equipos, impresora, proyector de pantalla, pantalla de 


proyección, libros de texto, folios, fotocopias complementarias, 


libros de consulta, programas de ordenador, disquetes, pizarra 


blanca, rotuladores para pizarra blanca, CDs, discos duros 


externos, “pendrives”, (uno por alumno) 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Se prestará atención especial a aquellos alumnos con necesidades educativas especiales, como la 


ubicación en un ordenador de fácil acceso a la hora de entrar y salir del aula proporcionándoles 


siempre que sea posible material complementario que ayude a su aprendizaje 
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Se tratará de adaptar las pruebas y controles que se realicen a estos alumnos (pantalla de ordenador 


más grande, más tiempo para la realización de ejercicios, fotocopias ampliadas y medidas similares). 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


Se pueden inducir actitudes de responsabilidad, seguridad en el trabajo, criterios ecológicos, 


convivencia pacífica y tolerancia, etc.  


 


 


 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua (examinarse por 
evaluaciones) se examinarán en la convocatoria de junio de todo el temario, 
independientemente del resto de los alumnos y en una prueba única cuya puntuación 
máxima será de 5. 
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ASIGNATURA/MÓDULO: 
TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA INFORMACIÓN 


R
ea


le
s 


P
re


vi
st


as
 


EVALUACIÓN: Primera CURSO:1º 


GRUPOS: 
   


 46  1 


 
Operatoria de teclados 
 


   


 15  2 


 


Informática básica. 


Definiciones y conceptos teóricos básicos 


 
   


 10  3 


Sistemas operativos: Windows 


Ejercicios prácticos sobre el escritorio de Windows, Panel de Control, 


Ayuda y soporte técnico, Organizar archivos y carpetas, accesorios y 


herramientas de Windows 


 


   


 20  4 
Procesadores de textos  


Ejercicios prácticos con Microsoft Word 
   


 TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE 1º    
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ASIGNATURA/MÓDULO:  
TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA INFORMACIÓN 


R
ea


le
s 


P
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vi
st


as
 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO:1º 


GRUPOS: 
   


 32  1 


 


Operatoria de teclados 
 


   


 20  5 
Procesadores de textos (Continuación)  


Ejercicios prácticos con Microsoft Word 
   


 25  6 


 


Hojas de cálculo  


Ejercicios prácticos con Microsoft Excel 
 


 


   


 TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE 2º    
 


:  
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ASIGNATURA/MÓDULO: 
TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA INFORMACIÓN 


R
ea
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s 


P
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EVALUACIÓN: Tercera CURSO:1º 


GRUPOS: 
   


 21  1 


 


Operatoria de teclados 


 Copiado de textos a 200 p.m. con el 0,5% de errores como 
máximo 


   


 15  7 


Hojas de cálculo (Continuación) 


Ejercicios prácticos con Microsoft Excel  


 


   


 20 M 8 


Bases de datos 


Ejercicios prácticos con Microsoft Access 


 


   


 TOTAL HORAS DEL TRIMESTRE 3º    
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019/2020 


 


 


MÓDULO PROFESIONAL 


TÉCNICA   CONTABLE 


 


DEPARTAMENTO CICLO FORMATIVO GRADO 


ADMINISTRACIÓN Y 


GESTIÓN 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO 


 


MARCO LEGISLATIVO 


La normativa que se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido: 


 


- Real Decreto 1631/2009, de 30 de Octubre, por el que se establece el Título de Técnico 


de Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, así como Orden de 21 de 


febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 


en Gestión Administrativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 


de la formación profesional del sistema educativo. 


 


 


 


 


OBJETIVOS 


  


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 


formativo que se relacionan a continuación: 


 


b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo 


su estructura, elementos y características para elaborarlos. 


 


f) Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos 


adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, 


registrarlos y archivarlos 


 


g) Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que 


puede darse en una em-presa, así como la documentación asociada para su registro. 


 


h) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, 
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siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación. 


 


p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el 


desempeño de la actividad administrativa. 


   


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 


personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 


a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de 


información de la empresa. 


c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas 


apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa 


d) Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de la 


empresa en condiciones de seguridad y calidad. 


r) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización del 


título. 


 


DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS 


 


1ª EVALUACIÓN  


N
º 
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8 M 1 


La actividad empresarial , patrimonio y contabilidad 
1.- La actividad económica, empresa y empresario.  


2.- Tipos de empresas.  


3.- El proceso productivo: Pago, gasto, ingreso, cobro e inversión. 


4.- Concepto de contabilidad. Objetivos y funciones. Destinatarios. Tipos de 


      Contabilidad. 


5. Concepto y composición del patrimonio  


6  Masas patrimoniales: Activo, Pasivo y Neto. 


7.- Supuestos prácticos.  


12 M 2 


     La Metodología contable  
1.- Metodología contable.   


2.- Las cuentas: definición, estructura y elementos. 


3.- Teoría del cargo y del abono.  


4.- Principios de la partida doble. 


5.- Supuestos prácticos. 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 
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12 M 3 


Los Libros Contables 
1.- Libro Diario: características, estructura, tipos de asientos. 


2.- Libro Mayor.  


3.- Libro de Inventarios y cuentas anuales. 


4.- El Inventario: Concepto características, clases y estructura.  


5.- Balance de comprobación de sumas y saldos: estructura y método de 


elaboración. 


6.- Normativa legal aplicable a los Libros contables.  


7.-Libros Auxiliares y registros.            


8.- Supuestos prácticos 


 


 


2ª EVALUACIÓN  
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10 M 4 


El IVA: concepto y contabilización 


1. Los impuestos  


2. El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)  


3. El IVA en la empresa  


4. La contabilización del IVA  


5. Liquidación de IVA  


6. Libros de Facturas emitidas y recibidas . 


7. Supuestos prácticos 


10 M 5 


El ciclo contable en la empresa 


1. El ciclo contable. Fases  


2. Regularización y aplicación del resultado contable  


3. Asiento de cierre 


4. Balance de situación  


5. Asiento de apertura 


6.Supuestos prácticos  


3 M 6 
El Plan General de Contabilidad y las PYMES 


1. El Plan General de Contabilidad como normalización contable  


2. Estructura del Plan General de Contabilidad de PYMES. Obligatoriedad 


6 M 7 


Operaciones de contabilización mediante CONTASOL 


1. Configuración y alta de empresas en el programa 


2. Introducción y modificación de asientos  


3. Creación de subcuentas 


4. Copias de seguridad 


5. Supuestos prácticos 
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11 M 8 


La compra de mercaderías  


1. Compra de mercaderías al contado  


2. Compra de mercaderías a crédito  


3. Compras con efectos. Letras y pagarés 


4. Devolución de mercaderías compradas  


5.Supuestos prácticos  


11 M 9 


La venta de mercaderías  


1. Venta de mercaderías al contado  


2. Venta de mercaderías a crédito  


3. Venta con efectos. Letras y pagarés  


4. Devolución de mercaderías vendidas 


5. Valoración de las existencias en el almacén  


6. Asientos de regularización de existencias  


7.Supuestos prácticos  


11 M 10 


Otros gastos e ingresos 


1. Compra de un elemento de inmovilizado material  


2. Servicios exteriores  


3. Gastos de personal  


4. Fuentes de financiación de la empresa  


5. Tratamiento contable de otros sucesos económicos 


6.Supuestos prácticos 


 


 


 


METODOLÓGIA APLICABLE 


 


 En las clases se explicarán los contenidos de las unidades, siguiendo fundamentalmente 


los apuntes entregados por el profesor. 


 En primer lugar se introducirá el tema explicando su contenido general y los objetivos 


que se pretenden alcanzar con el mismo. 


 En segundo lugar se explicarán los contenidos y conceptos teóricos que serán ilustrados 


en todo caso con ejemplos prácticos. 


Después de explicar la parte teórica de cada tema se propondrán ejercicios de aplicación 


para que sean resueltos por los alumnos tanto en clase como en casa.  


 Todos los ejercicios serán corregidos en clase o la solución será puesta a disposición de 


los alumnos. 


 En cada una de las fases metodológicas se resolverán todas las dudas que puedan tener los 


alumnos.  
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 Algunos de los ejercicios serán entregados por los alumnos para su calificación por parte 


del profesor, formando parte de la nota de la evaluación 


 


CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN REFERIDOS A LOS 


CONTENIDOS 


 


 


1. Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica 


clasificándolos en masas patrimoniales. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado las fases del ciclo económico de la actividad empresarial. 


b) Se han distinguido los distintos sectores económicos basándose en la diversa tipología de 


actividades que se desarrollan en ellos. 


c) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e 


ingreso/cobro. 


d) Se han definido los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial. 


e) Se han identificado las masas patrimoniales que integran el activo, el pasivo exigible y el 


patrimonio neto. 


f) Se ha relacionado cada masa patrimonial con las fases del ciclo económico de la actividad 


empresarial. 


g) Se han ordenado en masas patrimoniales un conjunto de elementos patrimoniales. 


 


2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos 


contables utilizados en la empresa. 


Criterios de evaluación: 


a) Se ha distinguido las fases del ciclo contable completo adaptándolas a la legislación 


Española. 


b) Se ha descrito el concepto de cuenta como instrumento para representar los distintos 


elementos patrimoniales y hechos económicos de la empresa. 


c) Se han descrito las características más importantes del método de contabilización por 


partida doble. 


d) Se han reconocido los criterios de cargo y abono como método de registro de las 


modificaciones del valor de los elementos patrimoniales. 


e) Se ha reconocido la importancia del balance de comprobación como instrumento básico 


para la identificación de errores y omisiones en las anotaciones de las cuentas. 


f) Se han diferenciando las cuentas de ingresos y gastos. 


g) Se ha definido el concepto de resultado contable. 


h) Se han descrito las funciones de los asientos de cierre y apertura. 


i) Se ha establecido la función del balance de situación, de las cuentas de pérdidas y 


ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto, y de la memoria. 


 


3. Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGC- PYME) 


interpretando su estructura. 


Criterios de evaluación: 


a) Se ha relacionado la normativa mercantil con el PGC. 


b) Se ha reconocido el PGC como instrumento de armonización contable. 


c) Se han identificado las distintas partes del PGCPYME. 


d) Se han identificado los principios contables establecidos en el marco conceptual del plan. 


e) Se han diferenciado las partes del PGC- PYME que son obligatorias de las que no lo son. 


f) Se ha descrito el sistema de codificación establecido en el PGC- PYME y su función en la 


asociación y desglose de la información contable. 


g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del 


PGC- PYME. 


h) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales. 
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i) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC- PYME. 


 


4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y 


los criterios del Plan General de Contabilidad PYME. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las 


empresas. 


b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las operaciones básicas de las 


empresas. 


c) Se han codificado las cuentas conforme al PGCPYME. 


d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC- PYME. 


e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 


f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 


g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y 


confidencialidad de la información. 


 


5. Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones informáticas 


específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas. 


 


Criterios de evaluación: 


a) Se han realizado las altas y bajas de las cuentas y subcuentas codificadas que proceden de la 


documentación soporte, siguiendo los procedimientos establecidos. 


b) Se han propuesto altas y bajas de códigos y conceptos en asientos predefinidos siguiendo los 


procedimientos establecidos. 


c) Se han introducido conceptos codificados en la aplicación informática siguiendo los 


procedimientos establecidos. 


d) Se han ejecutado las bajas de los conceptos codificados con la autorización correspondiente. 


e) Se han introducido los asientos predefinidos en la aplicación informática siguiendo los 


procedimientos establecidos. 


f) Se ha introducido la información que corresponde a cada campo en el asiento de acuerdo con la 


naturaleza económica de la operación. 


g) Se han resuelto los imprevistos que puedan surgir durante la utilización de la aplicación, 


recurriendo a la ayuda del programa, a la ayuda on- line o al servicio de atención al  cliente de la 


empresa creadora del software. 


h) Se ha realizado copia de seguridad de las cuentas, saldos y sus movimientos respectivos, así 


como de la colección de apuntes predefinidos. 


i) Se ha seguido el plan de acción para la custodia en lugar y soporte adecuado y la Gestión 


Administrativa de la copia de seguridad, en tiempo y con los métodos adecuados. 


 


 


CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 


 


 


 
Sistema de evaluación: 


 


1) La evaluación será continua. Esto significa que se observará diariamente la 


asistencia y puntualidad, los trabajos realizados en casa, el trabajo en el aula y la 


actitud del alumno. 


 


2) Se realizarán tres evaluaciones a lo largo del curso.  Después de cada una de ellas 


se realizará una prueba de recuperación. Los alumnos que no hayan superado alguna 


de las evaluaciones podrán realizar una prueba de evaluación final en junio.  
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3) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en el  módulo 


profesional, cuando el número de faltas de asistencia a clases (justificadas e 


injustificadas) alcance el 15% del total de horas de dicho módulo (15 faltas) . Por lo 


tanto sólo tendrá derecho a realizar la prueba de evaluación final. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


La nota de la evaluación se compondrá de los siguientes elementos: 


 


1. Nota de los controles  realizados: 80% 


 Para la calificación de estas pruebas se tendrá en cuenta:  


 Los controles escritos se considerarán superados cuando se obtenga al menos una calificación 


de 5 sobre 10. Se calificará separadamente teoría y práctica, y se especificará debidamente el valor de 


cada pregunta. La nota con  que se evaluará los contenidos en cada evaluación estará compuesta de 


un 20% de la nota obtenida en los controles de teoría y de un 80% de los controles prácticos. 


 La teoría de cada evaluación es independiente y eliminable en cada evaluación. 


 La parte práctica se evalúa de manera continua y superar la tercera evaluación supone  tener 


superadas también la primera y segunda. 


 


2. Las  notas de ejercicios y trabajos encargados por el profesor/a : 10 %. 


     Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación de ejercicios 


y documentos  


3. La  nota del interés por la materia y trabajo realizado en clase: 10%, se 


valorará: 


Interés manifestado por la materia, participación en clase, puntualidad y asistencia . Las 


faltas no justificadas son consideradas como una falta de interés por la asignatura, así como 


los retrasos.  


 


Para valorar el interés por la materia se tendrá en cuenta: 


 El interés con que el alumno sigue las explicaciones en clase, si charla o se distrae;  


 asistencia a las clases 


 La puntualidad (retrasos reiterados),  


 Si toma apuntes o tiene una actitud pasiva 


 Si intenta trabajar otra materia.  


 Si trae el material adecuado a las clases 


 Si permite el sonido de móviles durante las clases o usa el dispositivo en clase 


 Si se dirige de forma despectiva hacia sus compañeros 


 


Para valorar la participación se considerará:  


 La realización puntual de todos los ejercicios y actividades encomendadas,  


 Asistencia a visitas, conferencias y otras actividades programadas,  


 Interviene para preguntar, 


 Interviene para hacer aportaciones constructivas 


 


Las faltas de asistencia justificadas y no justificadas que superen en su conjunto el 15% de las 


horas del módulo, supondrán la baja en la evaluación continua del alumno, y por tanto la realización 


de un examen de toda la materia  (parte teórica y práctica), en la convocatoria final. 


 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas si 


tienen carácter formal (médico u organismos oficiales) y se presentan dentro de los 5 días 


siguientes a la reincorporación del alumno a clase. 


 


Si se produjeran faltas colectivas, el profesor podrá dar por explicada la materia prevista 


para ese día. También se podrá realizar una prueba relacionada con el tema que se estaba 


impartiendo y que se valorará según proceda. 
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Cuando el examen conste de una parte teórica y otra práctica, será necesario aprobar cada 


una de ellas independientemente con al menos un 5. 


                                                                                                                        


Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,25 menos de la nota obtenida en 


la prueba correspondiente o en el ejercicio. La deficiente presentación en los exámenes o trabajos 


presentados (tachaduras y borrones, letra ilegible) podrá restar  hasta  0,5 puntos de la nota 


correspondiente.  


 


Tras cada evaluación podrá realizarse  un examen de recuperación que se calificará igual 


que el de evaluación.  A esta nota se le añadirá la nota que el alumno haya obtenido en clase 


durante el trimestre. 


 


 


ACTIVIDADES  DE RECUPERACIÓN 


 


 Los alumnos que no superen el módulo a través de las sucesivas evaluaciones, tendrán  


clases de recuperación en los días señalados por la ley para ello, insistiendo en la resolución de 


todo tipo de dudas, así como realizando múltiples ejercicios referentes a los contenidos no 


superados,  teniendo un examen final de toda la materia pendiente.        


 


 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


  


-        Apuntes facilitado por el profesor , esquemas, presentaciones y supuestos prácticos. 


-  Libros de texto de Técnica Contable de diferentes editoriales: Santillana, Editex, 


McGrahill. MacMillan. 


- Plan General de Contabilidad de PYMES.  


- Modelos de cuentas anuales. 


- Modelos de facturas, extractos bancarios, letras de cambio, cheques, etc. 


- Calculadora. 


- Ordenador. 


- Aplicaciones informáticas. 


- Tanto para la corrección de ejercicios, como para las presentaciones de los contenidos del 


tema se utilizara Power Point de Microsoft y Open Office de Linux. 


- Programa informático Contaplus y Contasol. 


- Cañón de proyección  


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


 Cuando se detecte que algún alumno del grupo presente dificultades en el proceso de 


aprendizaje debido a motivos físicos o psicológicos y necesiten un distinto ritmo en las 


explicaciones y/o realización de ejercicios y pruebas, éstas se le adecuarán. 


 Teniendo en cuenta que esta etapa no es obligatoria para el alumno, los contenidos y las 


capacidades terminales no deben variar, aunque para aquellos alumnos que por razones 


psicológicas o físicas presenten alguna discapacidad para el aprendizaje, tras el diagnóstico 


facilitado por el Departamento de Orientación y en colaboración con el tutor del curso, se 


desarrollará un diseño curricular adecuado a sus deficiencias. 
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   Abordaremos durante el curso, entre otros, los principios de igualdad de derechos entre los 


sexos, el rechazo a todo tipo de discriminaciones, el fomento de los hábitos de comportamiento 


democrático, la educación para la salud, el fomento de valores críticos, y sobre todo la educación 


para la tolerancia que en el presente curso académico se conforma como el tema transversal por 


excelencia. 


 Para conseguirlo utilizaremos distintos métodos. Así, para la educación por la igualdad 


entre los sexos intentaremos corregir prejuicios mediante referencias constantes a las actividades 


que pueden ser realizadas por ambos sexos, haciendo especial hincapié en aquellas que 


tradicionalmente han pertenecido a los hombres. 


 La educación para la paz está asociada con la tolerancia, la no violencia, la cooperación, 


etc. 


Estos valores se trabajan especialmente, en los que se explica que una actitud de respeto hacia la 


opinión de los demás y una aceptación de la opinión de la mayoría son fundamentales para vivir 


en una sociedad tolerante. 


 


 Los problemas del Tercer Mundo se tratarán de forma general, relacionando las malas 


prácticas empresariales que hacen posibles las desigualdades. Esto ayudará a comprender la 


máxima importancia que tienen las actividades empresariales  en el desarrollo económico de una 


economía. 


 


 Los problemas del medio ambiente .Se intentará no perder de vista la relación existente 


entre las malas prácticas empresariales  y la problemática medioambiental, intentando ser crítico 


con dichas actuaciones. 


 


 


 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


   


En los casos de pérdida del derecho a la evaluación continua, los alumnos serán evaluados 


mediante una prueba teórico–práctica única en convocatoria ordinaria, preparada expresamente 


para cada uno de ellos.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 
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MÓDULO: TÉCNICA CONTABLE 


R
ea


le
s 


P
re


v
is


ta
s EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2019/20 


GRUPOS: A  
 


 8 M 1 


 


La actividad empresarial , patrimonio y contabilidad 
1.- La actividad económica, empresa y empresario.  


2.- Tipos de empresas.  


3.- El proceso productivo: Pago, gasto, ingreso, cobro e inversión. 


4.- Concepto de contabilidad. Objetivos y funciones. Destinatarios. 


Tipos de 


      Contabilidad. 


5. Concepto y composición del patrimonio  


6  Masas patrimoniales: Activo, Pasivo y Neto. 


7.- Supuestos prácticos.  


   


 12 M 2 


 


     La Metodología contable  
1.- Metodología contable .   


2.- Las cuentas: definición, estructura y elementos. 


3.- Teoría del cargo y del abono.  


4.- Principios de la partida doble. 


5.- Supuestos prácticos.  


   


 12 M 3 


 


Los Libros Contables 
1.- Libro Diario: características, estructura, tipos de asientos. 


2.- Libro Mayor.  


3.- Libro de Inventarios y cuentas anuales. 


4.- El Inventario: Concepto características, clases y estructura.  


5.- Balance de comprobación de sumas y saldos: estructura y método 


de elaboración. 


6.- Normativa legal aplicable a los Libros contables.  


7.-Libros Auxiliares y registros.            


8.- Supuestos prácticos 
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MÓDULO: TÉCNICA  CONTABLE 


R
ea


le
s 


P
re


v
is


ta
s EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2019/20 


GRUPOS: A  
 


 10 M 4 


 El IVA: concepto y contabilización 


1. Los impuestos  


2. El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)  


3. El IVA en la empresa  


4. La contabilización del IVA  


5. Liquidación de IVA  


6. Libros de Facturas emitidas y recibidas . 


7. Supuestos prácticos 


   


 10 M 5 


El ciclo contable en la empresa 


1. El ciclo contable. Fases  


2. Regularización y aplicación del resultado contable  


3. Asiento de cierre 


4. Balance de situación  


5. Asiento de apertura 


6.Supuestos prácticos  


   


 3 M 6 


El Plan General de Contabilidad y las PYMES 


1. El Plan General de Contabilidad como normalización contable  


2. Estructura del Plan General de Contabilidad de PYMES. 


Obligatoriedad 


   


 7 M 7 


Operaciones de contabilización mediante CONTASOL 


1. Configuración y alta de empresas en el programa 


2. Introducción y modificación de asientos  


3. Creación de subcuentas 


4. Copias de seguridad 


5. Supuestos prácticos 
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ASIGNATURA/MÓDULO: TÉCNICA  CONTABLE 


R
ea


le
s 


P
re


v
is


ta
s EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 2019/20 


GRUPOS: A  
 


 10 M 8 


La compra de mercaderías  


1. Compra de mercaderías al contado  


2. Compra de mercaderías a crédito  


3. Compras con efectos. Letras y pagarés 


4. Devolución de mercaderías compradas  


5.Supuestos prácticos 


   


 11 M 9 


 


La venta de mercaderías  


1. Venta de mercaderías al contado  


2. Venta de mercaderías a crédito  


3. Venta con efectos. Letras y pagarés  


4. Devolución de mercaderías vendidas 


5. Valoración de las existencias en el almacén  


6. Asientos de regularización de existencias  


7.Supuestos prácticos 


   


 11 M 10 


 


Otros gastos e ingresos 


1. Compra de un elemento de inmovilizado material  


2. Servicios exteriores  


3. Gastos de personal  


4. Fuentes de financiación de la empresa  


5. Tratamiento contable de otros sucesos económicos 


6.Supuestos prácticos  


 


   


 


 


VERIFICACIÓN uVdJPUPve/PDfjbvj/2hXTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 12/12


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 7F, 6E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 20:12:42








 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 
 
 
 
 


 


PROGRAMACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


EMPRESA EN EL AULA 


 


DEPARTAMENTO CICLO FORMATIVO CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA.  


GRADO MEDIO 
SEGUNDO 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


Esta programación va dirigida a los alumnos y alumnas que cursan el módulo de Empresa 


en el Aula dentro del ciclo de grado medio de Gestión Administrativa. Los elementos que la 


componen constituyen un material didáctico que se ha elaborado siguiendo las orientaciones que 


aparecen en la siguiente normativa: 


 


 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 


la formación profesional del sistema educativo. 


 Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico 


en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


 Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 


título de Técnico en Gestión Administrativa. 


 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


 


OBJETIVOS 


 


Este módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda insertarse 


laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector. 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 


formativo que se relacionan a continuación: 


a) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 


comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 


 


VERIFICACIÓN qzoY1DW/G6FNS+5nueAU/jJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/15


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 7F, 6E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 20:12:42







 


 
 
 
 


2 de 15 


b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo 


su estructura, elementos y características para elaborarlos. 


 


c) Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para 


elaborar documentos y comunicaciones. 


 


d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con 


su empleo más eficaz en la tratamiento de la información para elaborar documentos y 


comunicaciones. 


 


e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 


condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información 


en su elaboración. 


 


f) Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y 


documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para 


clasificarlos, registrarlos y archivarlos. 


 


g) Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable 


que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro. 


 


h) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, 


siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación. 


 


i) Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los 


productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, 


comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones 


administrativas relacionadas. 


 


j) Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de 


matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería. 


 


k) Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones 


del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en 


una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los 


recursos humanos. 


 


l) Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que se deben 


desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de 


las áreas de selección y formación de los recursos humanos. 


 


m) Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y 


las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública y 


empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo en el 


área de gestión laboral de la empresa. 


 


n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, 


interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas 


correspondientes. 
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ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada 


caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar 


las actividades de atención al cliente/usuario. 


 


o) Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y 


ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los 


protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo. 


 


p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el 


desempeño de la actividad administrativa. 


 


q) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación 


al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 


 


r) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras 


prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones. 


 


s) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y 


adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo. 


 


t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 


marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 


democrático. 


 


u) Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando 


la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo. 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales 


y sociales de este título que se relacionan a continuación: 


 


a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de 


información de la empresa. 


 


b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información 


obtenida. 


 


c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas 


apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa. 


 


d) Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de la 


empresa en condiciones de seguridad y calidad. 


 


e) Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos 


establecidos por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización. 


 


f) Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los 


recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial, 


bajo la supervisión del responsable superior del departamento. 
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g) Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa ajustándose a 


la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del departamento. 


 


h) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la 


documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas. 


 


i) Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo y 


comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados con la imagen de la 


empresa /institución. 


 


j) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el 


proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente. 


 


k) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de 


responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del 


equipo de trabajo. 


 


l) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 


procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 


 


m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de 


actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 


 


n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 


laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 


 


ñ) Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando una cultura 


emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones. 


 


o) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica 


y responsable. 


 


p) Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia. 


 


q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados 


por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 


 


r) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización. 
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Resultados de 


aprendizaje: 


1. Identifica las 


características del 


proyecto de empresa 


creada en el aula 


tomando parte en la 


actividad que está 


desarrollada. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado las características internas y externas de la 


empresa creada en el aula. 


b) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de 


la empresa creada: proveedores, clientes, sistemas de producción 


y/comercialización, almacenaje y otros. 


c) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo 


del proceso productivo o comercial. 


d) Se han relacionado características del mercado, tipo de clientes y 


proveedores y su posible influencia en el desarrollo de la actividad 


de la empresa. 


e) Se ha valorado la polivalencia de los puestos de trabajo 


administrativos en el desarrollo de la actividad de la empresa. 


f) Se ha integrado en la empresa creada en el aula, describiendo su 


relación con el sector, su estructura organizativa y las funciones de 


cada departamento. 


Resultados de 


aprendizaje: 


2. Transmite 


información entre las 


distintas áreas y a 


clientes internos y 


externos de la empresa 


creada en el aula, 


reconociendo y 


aplicando técnicas de 


comunicación. 


Criterios de evaluación:  


a) Se han utilizado la forma y técnicas adecuadas en la atención y 


asesoramiento a clientes internos y externos con la empresa. 


b) Se ha mantenido una actitud correcta en la atención y 


asesoramiento a clientes internos y externos con la empresa. 


c) Se ha transmitido la información de forma clara y precisa. 


d) Se ha utilizado el tratamiento protocolario adecuado. 


e) Se han identificado emisor y receptor en una conversación 


telefónica o presencial. 


f) Se ha identificado al remitente y destinatario en comunicaciones 


escritas recibidas. 


g) Se ha registrado la información relativa a las consultas realizadas 


en la herramienta de gestión de la relación con el cliente. 


h) Se han aplicado técnicas de negociación básicas con clientes y 


proveedores. 


Resultados de 


aprendizaje: 


3. Organiza información 


explicando los diferentes 


métodos manuales y 


sistemas informáticos 


previstos. 


Criterios de evaluación:  


a) Se han aplicado procedimientos adecuados para la obtención de 


información necesaria en la gestión de control de calidad del servicio 


prestado.  


b) Se ha tramitado correctamente la información ante la persona o 


departamento de la empresa que corresponda.  


c) Se han aplicado las técnicas de organización de la información.  


d) Se ha analizado y sintetizado la información suministrada.  


e) Se ha manejado como usuario la aplicación informática de control y 


seguimiento de clientes, proveedores y otros.  


f) Se han aplicado las técnicas de archivo manuales e informáticas 


predecididas. 


Resultados de 


aprendizaje: 


4. Elabora 


documentación 


administrativa, 


distinguiendo y 


aplicando las tareas 


administrativas de cada 


uno de los 


departamentos de la 


empresa. 


Criterios de evaluación:  


a) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de 


aprovisionamiento de la empresa.  


b) Se han ejecutado las tareas administrativas del área comercial de la 


empresa.  


c) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de recursos 


humanos de la empresa.  


d) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de contabilidad 


de la empresa.  


e) Se han ejecutado las tareas administrativas del área financiera de la 


empresa.  


f) Se han ejecutado las tareas administrativas del área fiscal de la 


empresa.  
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g) Se ha aplicado la normativa vigente. 


Resultados de 


aprendizaje: 


5. Realiza las 


actividades derivadas de 


la política comercial, 


identificando las 


funciones del 


departamento de ventas 


y compras. 


Criterios de evaluación: 


a) Se ha elaborado y/o actualizado el catálogo de productos de la 


empresa. 


b) Se ha manejado la base de datos de proveedores, comparando 


ofertas y estableciendo negociaciones de condiciones de compras. 


c) Se han elaborado y/o actualizado las fichas de los clientes. 


d) Se han elaborado listas de precios. 


e) Se han confeccionado ofertas. 


f) Se han identificado los canales de comercialización más frecuentes 


en la actividad específica. 


Resultados de 


aprendizaje: 


6. Atiende incidencias 


identificando criterios y 


procedimientos de 


resolución de problemas 


y reclamaciones. 


Criterios de evaluación:  


a) Se han identificado la naturaleza y el origen de los problemas y 


reclamaciones.  


b) Se ha identificado la documentación que se utiliza para recoger una 


reclamación.  


c) Se han aplicado técnicas de comportamiento asertivo, resolutivo y 


positivo.  


d) Se han buscado y propuesto soluciones a la resolución de los 


problemas.  


e) Se ha seguido el proceso establecido para una reclamación.  


f) Se ha verificado que el proceso de reclamación se ha seguido 


íntegramente. 


Resultados de 


aprendizaje: 


7. Trabaja en equipo 


reconociendo y 


valorando las diferentes 


aportaciones de cada 


uno de los miembros del 


grupo. 


Criterios de evaluación:  


a) Se ha mantenido una actitud de respeto al profesor-gerente y a los 


compañeros.  


b) Se han cumplido las órdenes recibidas.  


c) Se ha mantenido una comunicación fluida con los compañeros.  


d) Se han expuesto opiniones y puntos de vista ante una tarea.  


e) Se ha valorado la organización de la propia tarea.  


f) Se ha complementado el trabajo entre los compañeros.  


g) Se ha transmitido la imagen de la empresa.  


h) Se ha realizado cada tarea con rigurosidad y corrección para obtener 


un resultado global satisfactorio.  


i) Se han respetado las normas establecidas y la cultura empresarial.  


j) Se ha mantenido una actitud proactiva, participando en el grupo y 


desarrollando iniciativa emprendedora. 
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


1ª EVALUACIÓN 


N
º
 S


e
s
io


n
e
s
 


C
o
n
t.


 


m
ín


im
o
s
(M


) 


T
e
m


a
/ 


U
n
id


a
d
 


                                      UNIDADES 


10 M 1 


INTRODUCCIÓN. NUESTRA EMPRESA. 


1. Nuestra empresa 


2. Descripción de nuestra empresa 


3. Productos que comercializa 


4. Mercado en el que opera 


5. Suministros y servicios exteriores 


6. Fiscalidad 


7. Equipo humano 


8. Nuestra empresa y la LOPD 


10 M 2 


ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA. 


1. Modelo de organización 


2. Organización de nuestra empresa 


3. Área de recepción 


4. Departamento comercial 


5. Departamento de administración 


6. Departamento de recursos humanos 


7. Tareas comunes en todos los departamentos 


8. Archivo de documentos 


20 M 3 


ÁREA DE RECEPCIÓN. 


1. El área de recepción 


2. Descripción del área de recepción 


3. Funciones del área de recepción 


4. Responsabilidades 


5. Relaciones con otras áreas y departamentos 


20 M 4 


EL DEPARTAMENTO COMERCIAL. ÁREA DE COMPRAS 


1. El área de compras 


2. Organización del área de compras 


3. Funciones y responsabilidades 


4. Documentos relacionados con las compras 


5. Relaciones con otras áreas y departamentos 


6. Materiales que vas a utilizar en compras 


7. FactuSOL en el área de compras 


20 M 5 


EL DEPARTAMENTO COMERCIAL. ÁREA DE VENTAS 


1. El área de ventas 


2. Organización del área de ventas 


3. Funciones y responsabilidades 


4. Documentos relacionados con las ventas 


5. Relaciones con otras áreas y departamentos 


6. Materiales que vas a utilizar en ventas 


7. FactuSOL en el área de ventas 


20 M 6 


ALMACEN. 


1. Gestión del almacén 


2. Organización del área de almacén 


3. Tareas y responsabilidades 


4. Relaciones con otras áreas y departamentos 


5. Materiales que vas a utilizar en almacén 


6. Uso de FactuSOL en el almacén 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


2ª EVALUACIÓN 


N
º
 S


e
s
io


n
e
s
 


C
o
n
t.


 


m
ín


im
o
s
(M


) 


T
e
m


a
/ 


U
n
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a
d
 


                                      UNIDADES 


20 M 7 


DEPARTAMENTO CONTABLE. 


1. El departamento contable 


2. Organización del departamento o área contable 


7. Tareas y responsabilidades 


8. Relaciones con otras áreas y departamentos 


9. Materiales que vas a utilizar en contabilidad 


3. Uso de básico de ContaSOL 


20 M 8 


ÁREA FINANCIERA. DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 


1. El área financiera o de tesorería  


2. Organización del área financiera 


3. Funciones del área financiera o departamento de tesorería 


4. Relaciones con otras áreas y departamentos 


5. Materiales que vas a utilizar en tesorería 


16 M 9 


DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. 


1. El área de recursos humanos 


2. Organización del departamento 


3. Funciones y responsabilidades 


4. Documentos relacionados con recursos humanos 


5. Tareas comunes con otros departamentos 


6. Relaciones con otros departamentos 


7. Documentos y archivo de la documentación 


8. Uso de NominaSOL 
 


21  10 


SIMULACIÓN DE EMPRESA 


1. Punto de partida 


2. Metodología 


3. Actividades previas 


4. Actividades de simulación 


 


 


TEMAS TRANSVERSALES 


 


A través de este módulo, los alumnos tendrán oportunidad de trabajar los siguientes 


temas transversales que inciden en su educación ética y moral, la igualdad de oportunidades, 


educación para la paz y educación del consumidor: 


 Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 


 Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 


 Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 


 Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 


 Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre 


chicos y chicas. 


 Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 
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 Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del 


ocio. 


 Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el 


futuro. 


 Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 


 Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 


 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


Tal y como está regulado por la normativa, el módulo se impartirá a razón de 8 horas 


semanales (168 h/anual). Para este curso, se ha asignado a dicho módulo 1 hora semanal de 


Libre Configuración (21 h/anual), por lo que es conveniente una distribución temporal en cinco 


días, cuatro de 2 horas cada uno y un día de una hora, lo que permitiría cierta continuidad en el 


trabajo, imprescindible desde un punto de vista metodológico. 


 


Para impartir este módulo profesional, dado el tiempo de que se dispone, sería 


conveniente y aconsejable aplicar la siguiente metodología:  


 Activa, participativa y amena, favoreciendo las técnicas de estudio y el auto-aprendizaje. 


 Grupal e individualizada, y con una atención especial para aquellos alumnos/as que no 


alcancen el nivel exigido. 


 Motivadora, que tenga en cuenta los intereses y necesidades de los alumnos/as. 


 


La forma idónea de impartir las unidades es la siguiente: 


 Explicaciones breves y esquemáticas de los contenidos. 


 Ejemplificación con casos prácticos. 


 Resolución de actividades. 


 Consulta de normas y documentos. 


 Utilización de equipos y aplicaciones informáticas. 


 


Las aplicaciones informáticas, de gran importancia en la preparación del alumnado de cara 


a su proyección e inserción laboral, no deben considerarse como contenidos del currículo ya que 


constituyen una herramienta de trabajo y, por tanto, han de contemplarse como un aspecto 


metodológico. 
 


 En este curso académico 2019/2020, como novedad, se ha implementado como 


metodología activa y motivadora, la plataforma de empresas simuladas PRODETUR, donde el 


alumnado verá las labores y las funciones a desarrollar de cada puesto de una manera mucho 


más real. 


 
 


  


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


Partimos con la siguiente temporalización: 


 1ra Evaluación: 16 de septiembre al 20 de diciembre. 


 2da Evaluación: 7 de enero al 30 de marzo. 
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 Evaluación Final: 18 de junio. 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Será necesario realizar una evaluación inicial en la que se trate no solo de detectar el nivel 


de conocimientos de partida, sino también conocer las preferencias, las expectativas, las 


motivaciones, las actitudes y aptitudes, las situaciones personales de los alumnos, etc., para 


tener una referencia de partida y obrar en consecuencia.  


 


Del mismo modo, la hora de Libre Configuración asignada, será evaluada y calificada 


según el criterio adoptado para el resto de horas del módulo. 


 


El sistema de evaluación está basado en los siguientes aspectos: 


 La evaluación será continua en cuanto a la valoración diaria de la actitud y el trabajo 


del alumno en clase, no en cuanto a contenidos. 


 Se realizarán dos evaluaciones a lo largo del curso. Los contenidos de cada una de 


ellas son independientes, por tanto, para aprobar el módulo deberán estar todos 


superados. 


 Después de cada evaluación se podrá realizar una prueba de recuperación si el 


profesor lo considera oportuno. Los alumnos que no hayan superado alguna de las 


evaluaciones podrán realizar una prueba de evaluación final en marzo.  


 Si, basándose en las características del grupo, el profesor lo estima oportuno, se 


realizarán hasta trespruebas de contenidos al trimestre.  


 Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo profesional, 


cuando el número de faltas de asistencia a clase alcance el 15% del total de horas de 


dicho módulo al finalizar cada evaluación. En este caso, sólo tendría derecho a realizar 


la prueba de evaluación final. 
 


Las técnicas, recursos y procedimientos utilizados para obtener información de los 


alumnos,  y por  tanto instrumentos de evaluación, a utilizar serán: 


 Pruebas o preguntas orales. 


 Comentarios de un texto, gráfico, imagen, noticia, etc. 


 Debates sobre un determinado tema. Participación activa en los mismos. 


 Pruebas escritas de preguntas amplias. 


 Elaboración de informes sobre una temática determinada. 


 Pruebas de libro abierto. 


 Cuestionarios. 


 Mapas conceptuales. 


 Cuaderno de clase. 


 Realización de trabajos prácticos (de tipo demostrativo), individualizados o de grupo, 


sobre áreas concretas o de carácter global. 


 Realización de pequeñas investigaciones. Actividades de indagación (búsqueda de 


información relacionada con la materia tratada), observación del entorno, etc. 


 Pruebas objetivas, de alternativa bipolar y múltiple. 


 Registro diario de información (en el libro del profesor, mediante informes, observando 


conductas y actitudes, etc.). Para ello será necesaria la asistencia del alumno a clase con 


regularidad. Se tendrán en cuenta tanto los avances como las dificultades propias de cada 


fase de la programación. 


 Manejo de los programas informáticos (procesadores de textos, internet, etc.). 
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 Utilización del teclado para la confección y cumplimentación de impresos en el tiempo 


establecido. 


 Entrevistas. 


 Claridad de ideas y exposición de cuestiones y ejercicios planteados. 


 Ejercicios de autoevaluación por parte del alumno. 


 Otros. 


 


 


El SISTEMA DE CALIFICACIÓN, es el siguiente: 
 


La nota de cada evaluación incluirá conceptos, procedimientos y actitudes. Estará formada por:  
 


a) Las pruebas escritas de contenidos teóricos o prácticos, que constituirá el 10% de la 


nota. Un control escrito se considerará aprobado cuando obtenga al menos una 


calificación de 5 sobre 10. 


 


Cuando el examen conste de una parte teórica y otra práctica de manera separada, 


será necesario aprobar cada una de ellas independientemente con una calificación de 


5 sobre 10. 


 


b) Trabajo del alumno en clase: Constituirá el 80% de la nota los casos prácticos, 


ejercicios prácticos, búsquedas de información, lectura de artículos de prensa, 


ejercicio de simulación...Un trabajo se considerará aprobado cuando obtenga al 


menos una calificación de 5 sobre 10. 


 


c) Interés por la materia (actitud y participación), constituirá el 10 %. Valorará: 


 Puntualidad: No tiene retrasos injustificados (los retrasos son considerados 


como una actitud negativa del alumno hacia el módulo).   


 Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas, conferencias y 


actividades programadas (las faltas no justificadas son consideradas como 


una actitud negativa del alumno hacia el módulo). Las faltas de asistencia 


injustificadas restarán 0,25 puntos por cada 5% de falta. 


 Actitud en clase: sigue las explicaciones sin distraerse, interviene para 


preguntar o de forma constructiva, no intenta trabajar otra materia, trae el 


material adecuado. 


 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo 


serán válidas si tienen carácter formal (médico u organismos oficiales) y se 


presentan dentro de los 5 días siguientes a la reincorporación de los 


alumnos a clase. 


 


d) Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación de 


escritos y documentos.  


 


Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,20 menos de la nota 


obtenida. Igualmente se valorará negativamente con 0,50 una presentación 


deficiente (sucia, desordenada, tachones, etc.) de los escritos y documentos. 


 


Se considerará superada una evaluación si se ha alcanzado una 


puntuación de 5 puntos como mínimo, al sumar las calificaciones obtenidas 


entre los apartados a, b y c anteriores. 


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 
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Parece oportuno indicar que, dadas las características de la materia, la diversidad está 


integrada en los contenidos, aplicándose por parte del profesorado medidas encaminadas a 


evaluar itinerarios, establecer niveles de especialización, ofertar distintos niveles de contenido y 


flexibilizar los criterios de evaluación; una buena medida para contemplar la diversidad es la 


correcta selección de actividades y resolución de casos prácticos, que por su abundante presencia 


permite al profesor/a realizar una adaptación a los niveles e intereses de los alumnos/as. 


 


Podemos decir que los casos prácticos planteados sirven para trabajar los contenidos 


básicos y permiten reforzar los conocimientos de aquellos alumnos/as con un menor ritmo de 


aprendizaje. Además, las actividades de evaluación servirán para comprobar si todos los 


alumnos/as alcanzan los objetivos mínimos programados en cada unidad y reorientarlos en caso 


negativo. 


 


Las actividades de enseñanza-aprendizaje permiten atender a aquellos alumnos y alumnas 


cuyo ritmo de aprendizaje sea mayor y necesiten de otras actividades de ampliación. 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN Y ACCIONES EN CASO DE PÉRDIDA DE LA 


EVALUACIÓN CONTINUA 
 


Tras cada evaluación, si el profesor lo estima conveniente, se realizará una prueba de 


recuperación mediante ejercicios escritos teórico–prácticos.  


 


Se dedicará al alumnado con evaluaciones pendientes una parte del tiempo en clase, para 


la resolución de dudas antes de la prueba de recuperación. Este tiempo dependerá de la 


complejidad de los ejercicios y de las dificultades de aprendizaje de los alumnos. 


 


Los alumnos que no aprueben el Módulo profesional a través de las sucesivas evaluaciones  


y sus recuperaciones, tendrán clases de recuperación en los días señalados por la legislación de la 


Consejería para ello,  insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como 


haciendo múltiples ejercicios referentes a los contenidos no superados. 


 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


En el tratamiento didáctico de este módulo se deberán utilizar recursos materiales 


impresos, audiovisuales e informáticos.  


 


Para el alumno: 


 Libro de texto: Se recomendará al alumnado el uso del libro de texto de Empresa en el 


Aula de la editorial de PARANINFO, edición 2019; así como la consulta complementaria 


de otros libros de textos de otras editoriales sobre dicha materia. 


 Manual de procedimientos. 


 CD con información, legislación y plantillas de documentos. 


 


Para el profesor: 


 Solucionario de las actividades del libro recomendado con sugerencias didácticas para 


cada unidad. 


 Documentos para introducir en el circuito, ya que el profesor hará las funciones de la 


Administración Pública, las entidades bancarias y los diversos agentes comerciales: 


clientes, proveedores… 


 CD con documentación y aplicaciones informáticas. 
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Otros recursos:El alumno va a aprender trabajando, para lo cual, hay que reproducir una 


oficina en el aula, lo que significa que habrá que acondicionarla incluyendo los siguientes 


recursos: 


 El equipamiento y material de oficina específico del aula-empresa. 


 Equipos informáticos conectados a internet. 


 Aplicaciones informáticas de propósito general y de gestión empresarial. 


 Libros especializados sobre los diferentes temas a que hace referencia el módulo. 


 Material de oficina (escritura, archivo, reproducción de documentos, etc.). 


 Publicaciones periódicas de contenido general y de contenido especializado. 


 


Sería conveniente disponer de: 


 Aula con sistema informático en red. 


 Aula con un cañón de proyección. 


 Escáner. 


 Impresora multifunción en red. 


 Mesas y sillas de oficina con PC en red. 


 Memorias USB. 


 Archivadores, carpetas de archivo, grapadoras, taladros, tijeras, papel, etiquetas, etc. 


 Documentación oficial de las diversas administraciones públicas. 


 Diccionarios. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


Se estará a lo acordado por el Departamento de Administración y Gestión. En particular, 


se procurará visitar empresas, oficinas e instituciones de la zona: se programará una visita para 


el 1º trimestre al CADE de Mijas. 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 


N
º
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 


M
a
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a
 


im
p
a
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id
a
 


(m
a
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a
r 


“x
”)


 


ASIGNATURA/MÓDULO: Empresa en el Aula 


R
e
a
le


s 


P
re


v
is
ta


s EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2º G.A. 


                                                             GRUPOS: A 
   


 20 M 1 


INTRODUCCIÓN. NUESTRA EMPRESA. 


1. Nuestra empresa 


2. Descripción de nuestra empresa 


3. Productos que comercializa 


4. Mercado en el que opera 


5. Suministros y servicios exteriores 


6. Fiscalidad 


7. Equipo humano 


8. Nuestra empresa y la LOPD 


   


 20 M 2 


ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA. 


1. Modelo de organización 


2. Organización de nuestra empresa 


3. Área de recepción 


4. Departamento comercial 


5. Departamento de administración 


6. Departamento de recursos humanos 


7. Tareas comunes en todos los departamentos 


Archivo de documentos 


   


 20 M 3 


ÁREA DE RECEPCIÓN. 


1. El área de recepción 


2. Descripción del área de recepción 


3. Funciones del área de recepción 


4. Responsabilidades 


5. Relaciones con otras áreas y departamentos 


   


 20 M 4 


EL DEPARTAMENTO COMERCIAL. ÁREA DE COMPRAS 


1. El área de compras 


2. Organización del área de compras 


3. Funciones y responsabilidades 


4. Documentos relacionados con las compras 


5. Relaciones con otras áreas y departamentos 


6. Materiales que vas a utilizar en compras 


FactuSOL en el área de compras 


   


 20 M 5 


EL DEPARTAMENTO COMERCIAL. ÁREA DE VENTAS 


1. El área de ventas 


2. Organización del área de ventas 


3. Funciones y responsabilidades 


4. Documentos relacionados con las ventas 


5. Relaciones con otras áreas y departamentos 


6. Materiales que vas a utilizar en ventas 


7. FactuSOL en el área de ventas 


   


 20 M 6 


ALMACEN. 


1. Gestión del almacén 


2. Organización del área de almacén 


3. Tareas y responsabilidades 


4. Relaciones con otras áreas y departamentos 


5. Materiales que vas a utilizar en almacén 


Uso de FactuSOL en el almacén 
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ASIGNATURA/MÓDULO: Empresa en el Aula 


R
e
a
le


s 


P
re


v
is
ta


s EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2º G.A. 


                                                            GRUPOS: A 
   


 20 M 7 


DEPARTAMENTO CONTABLE. 


1. El departamento contable 


2. Organización del departamento o área contable 


3. Tareas y responsabilidades 


4. Relaciones con otras áreas y departamentos 


5. Materiales que vas a utilizar en contabilidad 


Uso de básico de ContaSOL 


    


 14 M 8 


ÁREA FINANCIERA. DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 


1. El área financiera o de tesorería  


2. Organización del área financiera 


3. Funciones del área financiera o departamento de tesorería 


4. Relaciones con otras áreas y departamentos 


5. Materiales que vas a utilizar en tesorería 


   


 14 M 9 


DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. 


1. El área de recursos humanos 


2. Organización del departamento 


3. Funciones y responsabilidades 


4. Documentos relacionados con recursos humanos 


5. Tareas comunes con otros departamentos 


6. Relaciones con otros departamentos 


7. Documentos y archivo de la documentación 


Uso de NominaSOL 


   


   10 


SIMULACIÓN DE EMPRESA 


1. Punto de partida 


2. Metodología 


3. Actividades previas 


4. Actividades de simulación 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019/2020 
 


 


 


MÓDULO PROFESIONAL 


OPERACIONES AUXILIARES DE GESTIÓN DE TESORERÍA 
 


DEPARTAMENTO CICLO FORMATIVO GRADO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN GESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 
La normativa que se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido: 
 


- Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 
Superior de Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, así como Orden 
de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 
Técnico Superior en Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo. 


 
 
 


 
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre: 


- La identificación de los documentos internos y externos de cobros y pagos que se generan en 
la empresa. 


- La diferenciación de los flujos de entrada y salida de tesorería. 
- El registro de la información que se extrae de los documentos en los libros correspondientes. 
- La diferenciación de los instrumentos financieros básicos de financiación, inversión y servicios 


que operan en el mercado financiero y las instituciones financieras que los generan. 
- El cálculo de operaciones financieras y bancarias básicas. 
- La utilización de herramientas informáticas específicas de gestión de tesorería. 
- La consulta y dispositivo de aplicaciones de banca on-line. 


 


 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 
relacionan a continuación: 
 


- Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones 
que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 


OBJETIVOS  
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- Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de 
calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su 
elaboración. 


- Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos 
y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, comprobando 


- las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones 
administrativas relacionadas. 


- Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de 
matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería. 


- Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y 
analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar 
las actividades de atención al cliente/usuario. 


 


 


 


 


 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de realizar 
algunas o parte de las operaciones administrativas establecidas en el procedimiento de la gestión de 
tesorería necesarias para la adecuada gestión financiera de la empresa. 
 


La función de realizar operaciones administrativas de la gestión de tesorería incluye aspectos como: 
- Control de la caja y del banco. 
- Identificación de los documentos de cobros y pagos. 
- Identificación de los intermediarios financieros. 
- Diferenciación de los instrumentos financieros. 
- Determinación de cálculos financieros bancarios básicos. 
- Aplicación de herramientas informáticas de gestión de tesorería. 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de: 


 Los procesos de control de la gestión de tesorería en el ámbito empresarial de cualquier 
sector productivo necesarios para una buena gestión financiera. 


 


 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales 
de este título que se relacionan a continuación: 
 


- Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de 
la empresa. 


- Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida. 
- Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos 


establecidos por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización. 
- Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de 


actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 
- Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por 


cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 
 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 
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Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 
 
Los procesos de control de la gestión de tesorería en el ámbito empresarial de cualquier sector 
productivo necesarios para una buena gestión financiera. 
 


 


 


DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS 


1ª EVALUACIÓN /1er TRIMESTRE 


N
º 


S
es


io
ne


s 


C
on


t. 
m


ín
im


os
 


(M
) 


T
em


a/
U


ni
da


d 


 


7 M 


 
1 


 


 
EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 
 


7 M 2 
 


MEDIOS DE COBRO Y PAGO 
 


7 M 3 
 


LIBROS REGISTRO DE TESORERÍA 
 


7 M 4 


 


PRESUPUESTOS DE TESORERÍA 


 


25 M 5 


 
EL INTERÉS SIMPLE 


 


32 M 6 


 
CÁLCULOS FINANCIEROS BÁSICOS A LARGO PLAZO. CAPITALIZACIÓN COMPUESTA. 


 


2ª EVALUACIÓN / 2º TRIMESTRE 


24 M 7 RENTAS Y PRÉSTAMOS 


8 M 8 


 
OPERACIONES DE CAPTACIÓN DE RECURSOS DE LAS ENTIDADES BANCARIAS. 


OPERACIONES DE PASIVO. 
 


8 M 9 


 


OPERACIONES DE FINANCIACIÓN BANCARIA. OPERACIONES DE ACTIVO. 


 


8 M 10 SERVICIOS BANCARIOS. 


7 M 11 LA BOLSA DE COMERCIO Y OPERACIONES BURSÁTILES. 


7 M 12 LA ACTIVIDAD ASEGURADORA. 
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Nota: La secuenciación de contenidos propuesta en esta programación básica está basada en las 147 horas que establece 
La Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión 
Administrativa para la comunidad autónoma de Andalucía. 
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RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


1. Aplica métodos de control de 
tesorería describiendo las fases 
del mismo. 


 


 
a) Se ha descrito la función y los métodos del control de la 


tesorería en la empresa. 
b) Se ha diferenciado los flujos de entrada y salida de 


tesorería: cobros y pagos y la documentación relacionada 
con estos. 


c) Se han cumplimentado los distintos libros y registros de 
tesorería. 


d) Se han ejecutado las operaciones del proceso de arqueo y 
cuadre de la caja y detectado las desviaciones. 


e) Se ha cotejado la información de los extractos bancarios 
con el libro de registro del banco. 


f) Se han descrito las utilidades de un calendario de 
vencimientos en términos de previsión financiera. 


g) Se ha relacionado el servicio de tesorería y el resto de 
departamentos, empresas y entidades externas. 


h) Se han utilizado medios telemáticos, de administración 
electrónica y otros sustitutivos de la presentación física de 
los documentos. 


i) Se han efectuado los procedimientos de acuerdo con los 
principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad 
de la información. 


 


 


2. Realiza los trámites de contratación, 


renovación y cancelación 


correspondientes a instrumentos 


financieros básicos de financiación, 


inversión y servicios de esta índole 


que se utilizan en la empresa, 


describiendo la finalidad de cada uno 


ellos. 


 


 


a) Se han clasificado las organizaciones, entidades y tipos de 


empresas que operan en el Sistema Financiero Español. 


b) Se han precisado las instituciones financieras bancarias y no 


bancarias y descrito sus principales características. 


c) Se han diferenciado los distintos mercados dentro del sistema 


financiero español relacionándolos con los diferentes productos 


financieros que se emplean habitualmente en la empresa. 


d) Se han relacionado las funciones principales de cada uno de los 


intermediarios financieros. 


e) Se han diferenciado los principales instrumentos financieros 


bancarios y no bancarios y descrito sus características. 


f) Se han clasificado los tipos de seguros de la empresa y los 


elementos que conforman un contrato de seguro. 


g) Se han identificado los servicios básicos que nos ofrecen los 


intermediarios financieros bancarios y los documentos necesarios 


para su contratación. 


h) Se ha calculado la rentabilidad y coste financiero de algunos 


instrumentos financieros de inversión. 


i) Se han operado medios telemáticos de banca on-line y afines. 


j) Se han cumplimentado diversos documentos relacionados con la 


contratación, renovación y cancelación de productos financieros 


habituales en la empresa. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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3. Efectúa cálculos financieros básicos 


identificando y aplicando las leyes 


financieras correspondientes. 


 


 


 


a) Se ha diferenciado entre las leyes financieras de capitalización 


simple y actualización simple. 


b) Se ha calculado el interés simple y compuesto de diversos 


instrumentos financieros. 


c) Se ha calculado el descuento simple de diversos instrumentos 


financieros. 


d) Se han descrito las implicaciones que tienen el tiempo y el tipo 


de interés en este tipo de operaciones. 


e) Se han diferenciado los conceptos del tanto nominal e interés 


efectivo o tasa anual equivalente. 


f) Se han diferenciado las características de los distintos tipos de 


comisiones de los productos financieros más habituales en la 


empresa. 


g) Se han identificado los servicios básicos que ofrecen los 


intermediarios financieros bancarios y los documentos necesarios 


para su contratación. 


 


4. Efectúa las operaciones bancarias 


básicas interpretando la 


documentación asociada. 


 


 


a) Se han liquidado una cuenta bancaria y una de crédito por los 


métodos más habituales. 


b) Se ha calculado el líquido de una negociación de efectos. 


c) Se han diferenciado las variables que intervienen en las 


operaciones de préstamos. 


d) Se han relacionado los conceptos integrantes de la cuota del 


préstamo. 


e) Se han descrito las características del sistema de amortización de 


préstamos por los métodos más habituales. 


f) Se ha calculado el cuadro de amortización de préstamos sencillos 


por los métodos más habituales. 


g) Se han relacionado las operaciones financieras bancarias con la 


capitalización simple, compuesta y el descuento simple. 


h) Se han comparado productos financieros bajo las variables 


coste/rentabilidad. 


i) Se han utilizado herramientas informáticas específicas del 


sistema operativo bancario. 


 
 


 


HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 


 


             Relacionado con este módulo se impartirán dos horas de libre configuración a la semana. 


            Estas horas se dedicarán al manejo de la hoja de cálculo Excel y otras aplicaciones con el fin de 


aplicar los distintos contenidos de cada tema y para ello es necesario un aula con ordenadores y 


conexión a internet, así como la organización en su caso de actividades de refuerzo extra académicas. 


  


 La evaluación se realizará a través de la realización de  supuestos prácticos que serán  


calificados como un examen práctico suponiendo un 20% de la nota de los exámenes. 
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INSTRUMENTOS DE  EVALUACIÓN 


 
 


Puede ser necesario realizar una evaluación inicial en la que se trate no solo de detectar, el nivel de 
conocimientos de partida, sino también conocer las preferencias, las expectativas, las motivaciones, 
las actitudes y aptitudes, las situaciones personales de los alumnos, etc., para tener una referencia 
de partida y obrar en consecuencia. 
 
El sistema de evaluación está basado en los siguientes aspectos: 
 


1) La evaluación será continua en cuanto a la valoración diaria de la actitud y el trabajo del 
alumno en clase, no en cuanto a contenidos. 


2) Se realizarán dos evaluaciones a lo largo del curso. Los contenidos de cada una de ellas 
son independientes, por tanto, para aprobar el módulo deberán estar todos superados. 


1) Después de cada evaluación se podrá realizar una prueba de recuperación si el profesor 
lo considera oportuno. Los alumnos que no hayan superado alguna de las evaluaciones 
podrán recuperar en la convocatoria ordinaria de marzo. 


3) Si, basándose en las características del grupo, el profesor lo estima oportuno, se 
realizarán hasta dos controles de contenidos al trimestre, siendo el último un examen de 
evaluación que podrá coincidir con el final de cada trimestre. Para aquellos alumnos que 
no hayan superado el primero de los controles, el examen de evaluación incluirá esa parte 
pendiente.  


4) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo profesional, 
cuando el número de faltas de asistencia a clases alcance el 15% (22 faltas) del total de 
horas (147). 


 
El SISTEMA DE CALIFICACIÓN, es el siguiente: 


 
1. La nota de cada evaluación incluirá conceptos, procedimientos y actitudes. Estará 


formada por:  
 


a) Las pruebas escritas de contenidos teóricos o prácticos, que constituirá el 80% de la nota. 
Un control escrito se considerará aprobado cuando obtenga al menos una calificación de 5 
sobre 10 o de 4 sobre 8. 
Cuando el examen conste de una parte teórica y otra práctica de manera separada, será 
necesario aprobar cada una de ellas independientemente con una calificación de 5 sobre 
10 o de 4 sobre 8. 
Los casos prácticos planteados en las horas de libre configuración ponderan un 20% de 
este apartado. 
 


b) Interés por la materia y trabajo del alumno en clase (actitud y participación), constituirá el 
20 %. Valorará: 


 Actitud del alumno:. 
- Puntualidad: No tiene retrasos injustificados (los retrasos son considerados como 


una actitud negativa del alumno hacia el módulo).   
- Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas, conferencias y 
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actividades programadas (las faltas no justificadas son consideradas como una 
actitud negativa del alumno hacia el módulo). 


- Actitud en clase: sigue las explicaciones sin distraerse, interviene para preguntar o 
de forma constructiva, no intenta trabajar otra materia, trae el material adecuado. 
Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán 
válidas si tienen carácter formal (médico u organismos oficiales) y se presentan 
dentro de los 5 días siguientes a la reincorporación de los alumnos a clase. 


 


 Participación. Ejercicios de clase bien realizados y trabajos encomendados por el 
profesor:  


Los ejercicios de clase formarán parte de la nota si están correctamente 
realizados. Los trabajos pedidos al alumno,  deberán estar superados en un 50% 
para que formen parte de la nota; en caso contrario el profesor podrá pedir que se 
repitan hasta que resulten superados.                                                                                                                      


c) Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación de escritos y 
documentos.  
Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,20 menos de la nota obtenida. 
Igualmente se valorará negativamente con 0,50 una presentación deficiente (sucia, 
desordenada, tachones, etc.) de los escritos y documentos. 


 


Se considerará superada una evaluación si se ha alcanzado una puntuación como mínimo 
de 5 puntos sobre 10, al sumar las calificaciones obtenidas entre los apartados a, b y c 
anteriores. 


 


 
En los casos de pérdida del derecho a la evaluación continua, los alumnos serán evaluados mediante 
una prueba teórico – práctica única en convocatoria ordinaria, preparada expresamente para cada 
uno de ellos.  
 
  


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 
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MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS / METODOLÓGICOS 


 


Los alumnos dispondrán de libro de texto recomendado “Operaciones auxiliares de gestión de 
tesorería: McGraw-Hill”. 


 Los alumnos podrán acceder a documentación en línea, necesaria para la realización de los 
ejercicios prácticos propuestos en las unidades didácticas como: 


- Documentos mercantiles (letra de cambio, pagaré, cheque, recibo). 
- Libros registro de tesorería (libro registro de caja, arqueo de caja, libro registro de 


bancos, libro registro de efectos a pagar, libro registro de efectos a pagar, libro 
registro de clientes, libro registro de proveedores). 


- Presupuestos de tesorería. 


 Igualmente dispondrán de la documentación anterior en papel. 


 Videos de apoyo a los contenidos. 


 Prácticas profesionales adicionales relacionadas con los contenidos. 


 Hojas de cálculo de aplicación práctica de los contenidos. 


 Páginas Web relacionadas con los contenidos. 


 Material de introducción a las operaciones comerciales y financieras, que les sirve de base 
antes de comenzar las unidades propias de cálculo de financiación, que se concentran en la 
número 5, 6 y 7. Este material se entregará a los alumnos con base insuficiente, detectados 
en la evaluación inicial. 


 Presentación en PowerPoint de las unidades, para la ayuda al estudio. 


 Simulaciones prácticas con aplicaciones informáticas para la gestión de tesorería. 
 


Los alumnos dispondrán además de todos los recursos TIC necesarios, tal como indica la normativa 
correspondiente. 
 


Respecto a la metodología hay que señalar que el módulo “Operaciones auxiliares de gestión de 
tesorería” se organiza en  12 unidades didácticas y una unidad de introducción a las operaciones 
comerciales y financieras, con lo que se pretende el desarrollo de los contenidos de una forma  lógica 
y al finalizar los mismos  el alumno podrá acometer simulaciones prácticas con la realización de 
supuestos prácticos globalizados, intentando reproducir de la forma más cercana a la realidad, el 
funcionamiento de un departamento de tesorería en una empresa. 
 
 


La explicación de cada unidad comienza con una presentación realizada en PowerPoint que da una 
visión general de la unidad y refleja los contenidos más importantes. Esta explicación va seguida de 
la realización de los casos prácticos de la unidad, el test de repaso y las actividades finales 
propuestas en cada unidad del libro de texto mencionado. Se utilizarán los materiales y recursos 
didácticos arriba indicados que, serán descritos con detalle en las programaciones de aula que se 
desarrollarán a continuación.  
 
 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN   
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Tras cada evaluación, si el profesor lo estima conveniente, se realizará una prueba de recuperación 
mediante ejercicios escritos teórico – prácticos.  
 
Se dedicará al alumnado con evaluaciones pendientes una parte del tiempo en clase, para la 
resolución de dudas antes de la prueba de recuperación. Este tiempo dependerá de la complejidad 
de los ejercicios y de las dificultades de aprendizaje de los alumnos. 
 
Los alumnos que no aprueben el Módulo profesional a través de las sucesivas evaluaciones  y sus 
recuperaciones, tendrán clases de recuperación en los días señalados por la legislación de la 
Consejería para ello,  insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como 
haciendo múltiples ejercicios referentes a los contenidos no superados. 
 


MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 
 
Parece oportuno indicar que, dadas las características de la materia, la diversidad está integrada en 
los contenidos, aplicándose por parte del profesorado medidas encaminadas a evaluar itinerarios, 
establecer niveles de especialización, ofertar distintos niveles de contenido y flexibilizar los criterios 
de evaluación; una buena medida para contemplar la diversidad es la correcta selección de 
actividades y resolución de casos prácticos, que por su abundante presencia permite al profesor/a 
realizar una adaptación a los niveles e intereses de los alumnos/as. 
 
Podemos decir que los casos prácticos planteados sirven para trabajar los contenidos básicos y 
permiten reforzar los conocimientos de aquellos alumnos/as con un menor ritmo de aprendizaje.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


A través de este módulo, los alumnos tendrán oportunidad de trabajar los siguientes temas 
transversales que inciden en su educación ética y moral, la igualdad de oportunidades, educación 
para la paz y educación del consumidor: 


- Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 
- Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 
- Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 
- Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 
- Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre chicos 


y chicas. 
- Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 
- Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del 


ocio. 
- Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el 


futuro. 


TEMAS TRANSVERSALES 
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- Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 
- Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


UNIDAD 1. EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 
 


      


RA 1 


CE A,b,c,d,e,g 


 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE     
 


 Distingue las funciones del sistema financiero. 


 Conoce las funciones que cumple el dinero. 


 Comprende cómo se genera el dinero bancario. 


 Conoce los objetivos del sistema financiero y las entidades que lo forman. 


 Sabe cuáles son las funciones de las entidades de dirección y control del sistema financiero. 


 Identifica los elementos de una operación financiera. 


 


 


PROGRAMACIONES DE AULA 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se han distinguido las funciones del sistema financiero. 


 Se han precisado las funciones que cumple el dinero. 


 Se ha comprendido cómo se genera el dinero bancario. 


 Se han identificado los objetivos del sistema financiero y las entidades que lo forman. 


 Se han distinguido las funciones de las entidades de dirección y control del sistema financiero. 


 Se han identificado los elementos de una operación financiera. 


 
 
CONTENIDOS: 


A. Conceptos 


1. El sistema financiero. 


2. El dinero. 


3. El sistema financiero español. 


4. El Banco de España. 


5. Banca privada y Cajas de Ahorro. 


6. Las operaciones financieras y sus elementos. 


B. Procedimientos 


 


 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre el Banco de 
España, el Tesoro público y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 


 Responder a las preguntas basadas en el archivo de video denominado Money as debt, I (Dinero es 
deuda), después de visualizarlo en clase. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 
 


C. Actitudes 


 
 Valoración de la necesidad de distinguir las funciones del sistema financiero y del dinero. 


 Valorar la importancia de comprender cómo se genera el dinero bancario. 


 Valoración de la necesidad de distinguir los objetivos del sistema financiero y las entidades que lo 
forman. 


 Valorar la importancia de distinguir las funciones de las entidades de dirección y control del sistema 
financiero. 


 Valorar la importancia de identificar los elementos de una operación financiera. 


 


TEMPORALIZACIÓN  
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 7 horas, distribuidas en 2 teóricas y 
5 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  


Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “El sistema 
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financiero español” para la explicación de la unidad.  


Es aconsejable que, para la explicación de la generación del dinero bancario se haga con un ejercicio práctico 
que incluya los cálculos básicos correspondientes. Como apoyo a esta explicación es recomendable la 
visualización en clase del archivo de video denominado Money as debt, I. Igualmente se puede recomendar a 
los alumnos el vídeo Money as debt, II para que lo vean en casa. 
 
Después del estudio de las entidades de dirección y control del sistema financiero, es recomendable visitar las 
páginas web siguientes:  www.bde.es (página web del Banco de España), www.fnmt.es (página de la fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre) y  www.tesoro.es. 
 


 


UNIDAD 2. MEDIOS DE COBRO Y PAGO. 


RA 1 2 3 4 


CE b,i i,j d,g i 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


 Distingue los medios de cobro y pago más usuales en el ámbito comercial. 


 Reconoce y cumplimenta, para casos sencillos, los documentos mercantiles más usuales (letra de cambio, 
pagaré, recibo bancario y cheque), así como sus características. 


  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se han distinguido los medios de cobro y pago más usuales en el ámbito comercial. 


 Se han reconocido las características de los documentos mercantiles más usuales. 


 Se han cumplimentado, para casos sencillos, los documentos mercantiles más usuales (letra de cambio, 
pagaré, recibo bancario y cheque). 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


1. Las formas de cobro-pago. 
1.1 Pago anticipado. 
1.2 Pago al contado. 
1.3 Pago aplazado. 


2. La letra de cambio. 
2.1 Los intervinientes. 
2.2 Cumplimentación de la letra de cambio. 
2.3 El pago de la letra. 
2.4 Las acciones cambiarias. El protesto. 


3. El pagaré. 
4. El recibo. 
5. El cheque. 


5.1 Clases de cheques. 
5.2 Recomendaciones en el uso de cheques. 
5.3 Pago del cheque. 


6. Otros medios de pago. 
7. Sistemas electrónicos de pago. 


7.1 Pasarelas de pago bancarias. 
7.2 Tarjetas virtuales. 
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7.3 PayPal. 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Distinción de cada uno de los intervinientes en la letra de cambio, el pagaré, el cheque y el recibo. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre la letra de 
cambio, el cheque y el pagaré. 


 Recogida de información sobre el sistema de pago PayPal en la página de eBay.  


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 
 


C. Actitudes 


 
 Valoración de la necesidad de distinguir los medios de cobro y pago más usuales en el ámbito 


comercial. 


 Valorar la importancia de reconocer las características de los documentos mercantiles más usuales. 


 Valoración de la necesidad de cumplimentar los documentos mercantiles más usuales (letra de cambio, 
pagaré, recibo bancario y cheque). 
 
 


TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 7 horas, distribuidas en 2 teóricas y 
5 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  


Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “Medios de 
cobro y pago” para la explicación general de la unidad.  


Para la realización de los ejercicios de la unidad es muy cómodo para los alumnos trabajar con la 
documentación rellenable en línea facilitada por el profesor. 
 
Es aconsejable que, para la explicación de las acciones que corresponden a cada uno de los intervinientes de 
la letra de cambio, se realice una simulación en clase. El profesor asigna los perfiles (librado, librador, avalista, 
endosante, endosatario, tenedor) y el alumno deberá obrar en consecuencia según el papel recibido, dentro de 
una trama en la que se realiza una transacción comercial y se paga mediante una letra de cambio. El proceso 
se repetirá para que todos los alumnos tengan la posibilidad de actuar. 
 
Después del estudio de la letra de cambio, el pagaré y el cheque, es recomendable visitar el portal iAbogado 
para conocer las acciones judiciales por el impago de la letra de cambio, así como otros datos de interés sobre 
la letra de cambio, el cheque y el pagaré: http://iabogado.com/guia-legal/su-empresa/la-letra-de-cambio-el-
cheque-y-el-pagare. 
 
También es recomendable el portal del Banco de España para profundizar en toda la casuística de los 
cheques: http://www.bde.es/clientebanca/productos/efectivo/cheque/cheque.htm 
 
Como complemento a la unidad, se podría buscar en Internet información sobre los registros de impagados, 
como RAI. 
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UNIDAD 3. LIBROS REGISTRO DE TESORERÍA 
 


RA 1 3 4 


CE a,c,d,e,h,i d i 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 


 Conoce los libros y registros en la empresa. 


 Resuelve los problemas relacionados con los libros de caja y bancos mediante actividades de simulación. 


 Registra los efectos a pagar y a cobrar. 


 Diferencia entre las cuentas corrientes de clientes, proveedores y bancarias. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se conocen los libros y registros en la empresa. 


 Se han resuelto los problemas relacionados con los libros de caja y bancos mediante actividades de 
simulación. 


 Se han registrado los efectos a pagar y a cobrar. 


 Se han diferenciado entre las cuentas corrientes de clientes, proveedores y bancarias. 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


 
1. Los libros y registros en la empresa. 
2. Gestión de caja. Libro registro de Caja. 


2.1. El recuento y arqueo de caja. 
3. Gestión de las cuentas bancarias. 


3.1. Conciliación bancaria. 
4. Gestión de efectos de giro. 


4.1. Efectos a pagar. 
4.2. Efectos a cobrar. 


5. Libros registro de cuentas corrientes con clientes y proveedores. 
6. Libros registro de cuentas corrientes. 


6.1. Los servicios bancarios. 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


 


C. Actitudes 


 
 Se ha valorado la necesidad de conocer los libros y registros en la empresa. 


 Valoración de la importancia de resolver los problemas relacionados con los libros de caja y bancos 
mediante actividades de simulación. 
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 Se ha valorado la necesidad de registrar los efectos a pagar y a cobrar. 


 Valoración de la importancia de diferenciar entre las cuentas corrientes de clientes, proveedores y 
bancarias. 


 


TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 7 horas, distribuidas en 2 teóricas y 
5 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  


Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “Libros 
registro de tesorería” para la explicación general de la unidad.  


Para la realización de los ejercicios de la unidad es muy cómodo para los alumnos trabajar con la 
documentación rellenable en línea facilitada por el profesor (libro registro de caja, arqueo de caja, libro registro 
de bancos, libro registro de efectos a pagar, libro registro de efectos a pagar, libro registro de clientes, libro 
registro de proveedores). 


 
Como complemento a la unidad, se podría buscar en Internet información sobre la elaboración de la 
conciliación bancaria: http://educaconta.blogspot.com/2010/09/como-elaborar-la-conciliacion-bancaria_02html. 
 


 
UNIDAD 4. PRESUPUESTOS DE TESORERÍA 


RA 1 3 4 


CE f,g d h,i 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 


 Identifica los flujos de entradas y salidas de efectivo. 


 Refleja los movimientos de los flujos de tesorería en el presupuesto de tesorería. 


 Reconoce los desequilibrios que se producen en tesorería. 


 Enumera posibles acciones adecuadas para la corrección de los desequilibrios. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se han identificado los flujos de entradas y salidas de efectivo. 


 Se han reflejado los movimientos de los flujos de tesorería en el presupuesto de tesorería. 


 Se han reconocido los desequilibrios que se producen en tesorería. 


 Se han enumerado posibles acciones adecuadas para la corrección de los desequilibrios. 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


 
1. Presupuesto de tesorería. 
2. La elaboración del presupuesto de tesorería. 


2.1. Los componentes del presupuesto de tesorería. 
2.2. Los cobros. 
2.3. Los pagos. 
2.4. Integración de cobros y pagos. 


3. Acciones para la corrección de desequilibrios. 
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3.1. Búsqueda de financiación. 
3.2. Colocación de los superávits. 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


C. Actitudes 


 
 Se ha valorado la importancia de identificar los flujos de entradas y salidas de efectivo. 


 Valoración de reflejar los movimientos de los flujos de tesorería en el presupuesto de tesorería. 


 Se ha valorado la necesidad de reconocer los desequilibrios que se producen en tesorería. 


 Se ha valorado la importancia de enumerar posibles acciones adecuadas para la corrección de los 
desequilibrios. 


TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 7 horas, distribuidas en 2 teóricas y 
5 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  
 


Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada 
“Presupuestos de tesorería” para la explicación general de la unidad.  


Para la realización de los ejercicios de la unidad es muy cómodo para los alumnos trabajar con la 
documentación rellenable en línea facilitada por el profesor. 


 
 
 


UNIDAD 5. EL INTERÉS SIMPLE 


RA 2 3 4 


CE h a,b,c,d,f a,b,g,h,i 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 


 Conoce la ley de capitalización simple y opera en los casos en los que se aplique el interés simple para 
calcular el valor de las distintas variables. 


 Utiliza las formas abreviadas para el cálculo de intereses. 


 Aplica el descuento comercial a las operaciones financieras. 


 Realiza cálculos de equivalencia financiera de capitales a interés simple. 


 Calcula la comisión correspondiente a una cantidad. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se conoce la ley de capitalización simple y se han operado en los casos en los que se aplique el interés 
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simple para calcular el valor de las distintas variables. 


 Se han utilizado las formas abreviadas para el cálculo de intereses. 


 Se ha aplicado el descuento comercial a las operaciones financieras. 


 Se han realizado cálculos de equivalencia financiera de capitales a interés simple. 


 Se han calculado la comisión correspondiente a una cantidad. 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


 
1. El interés simple y la capitalización anual. 


1.1. El interés simple. 
1.2. Capital final o montante. 
1.3. Cálculo de los intereses totales. 
1.4. Cálculo del capital inicial. 
1.5. Cálculo del tipo de interés. 
1.6. Cálculo del tiempo. 


2. Capitalización no anual. 
2.1. Tantos equivalentes y tantos proporcionales. 


3. Formas abreviadas para el cálculo de intereses. 
4. El descuento. 
5. Capitales equivalentes. 
6. Las comisiones. 


 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


 


C. Actitudes 


 
 Valoración de la necesidad de conocer la ley de capitalización simple y operar en los casos en los que 


se aplique el interés simple para calcular el valor de las distintas variables. 


 Valoración de la importancia de utilizar las formas abreviadas para el cálculo de intereses. 


 Valoración de la necesidad de aplicar el descuento comercial a las operaciones financieras. 


 Valoración de la importancia de realizar cálculos de equivalencia financiera de capitales a interés 
simple. 


 Valoración de la necesidad de calcular la comisión correspondiente a una cantidad. 


 


 


TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 25 horas, distribuidas en 3 teóricas 
y 23 prácticas.  
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ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  


Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “El interés 
simple” para la explicación general de la unidad.  


Si en la evaluación inicial se detecta que el alumno carece de base suficiente para el buen entendimiento de 
esta unidad, es aconsejable que disponga del material de introducción a las operaciones comerciales y 
financieras, antes de comenzar esta unidad. 


 


 
UNIDAD 6. CÁLCULOS FINANCIEROS BÁSICOS A LARGO PLAZO. CAPITALIZACIÓN 


COMPUESTA 


RA 2 3 4 


CE h b,d,e b,g,h,i 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 Calcula las operaciones financieras en capitalización compuesta. 


 Utiliza el interés nominal y la Tasa Anual de interés (TAE). 


 Reconoce las leyes de capitalización y actualización compuesta. 


 Opera en los casos en los que se aplique el interés compuesto para calcular el descuento de efectos 
comerciales. 


  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se han calculado las operaciones financieras en capitalización compuesta. 


 Se ha utilizado el interés nominal y la Tasa Anual de interés (TAE). 


 Se han reconocido las leyes de capitalización y actualización compuesta. 


 Se ha operado en los casos en los que se aplique el interés compuesto para calcular el descuento de 
efectos comerciales. 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


 
1. Capitalización, actualización y equivalencia financiera en capitalización compuesta. 


1.1. Capital final o montante. 
1.2. Capital inicial. 
1.3. Cálculo de los intereses totales. 
1.4. Cálculo del tipo de interés. 
1.5. Cálculo del tiempo. 


2. Diferencias entre capitalización compuesta y simple. 
3. Los tipos de interés. 


3.1. Interés nominal. 
3.2. La relación entre el interés efectivo y la tasa anual de equivalencia (TAE). 
3.3. Comparación entre el tipo de interés nominal y el efectivo. 


4. Capitalización fraccionada. 
4.1. Capitalización compuesta en tiempo fraccionado. 


5. Actualización compuesta o descuento compuesto. 
5.1. Tipos de descuento. 
5.2. Descuento racional o matemático. 
5.3. Descuento comercial. 
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B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


 


C. Actitudes 


 
 Se ha valorado la necesidad de calcular las operaciones financieras en capitalización compuesta. 


 Valoración de la importancia de utilizar el interés nominal y la Tasa Anual de interés (TAE). 


 Valoración de la necesidad de reconocer las leyes de capitalización y actualización compuesta. 


 Valorar la necesidad de operar en los casos en los que se aplique el interés compuesto para calcular el 
descuento de efectos comerciales. 


 


 


TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 32 horas, distribuidas en 4 teóricas 
y 28 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  
 
Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “Cálculos 
financieros básicos a largo plazo. Capitalización compuesta” para la explicación general de la unidad.  
 
Si en la evaluación inicial se detecta que el alumno carece de base suficiente para el buen entendimiento de 
esta unidad, es aconsejable que disponga del material de introducción a las operaciones comerciales y 
financieras, antes de comenzar esta unidad. 
 
Como complemento a la unidad, se podría operar con el simulador que calcula la TAE y otras variables. Para 
ello, entra en la página web del Banco de Espapa: 
www.bde.es/clientebanca/simuladores/simulador_deposito+TAE.htm#topForm1 
 
 
 
 
 
 


 
UNIDAD 7. RENTAS Y PRÉSTAMOS 


RA 2 3 4 


CE g,h,j b,d,e,f c,d,e,f,h,i 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 


 Identifica las rentas más usuales en el mundo comercial, así como la realización de cálculos encaminados 
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a conocer sus componentes. 


 Calcula los cuadros de amortización de los préstamos más habituales (francés y cuota de amortización 
constante). 


 Realiza los cálculos pertinentes al caso mediante la hoja de cálculo. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se han identificado las rentas más usuales en el mundo comercial, así como la realización de cálculos 
encaminados a conocer sus componentes. 


 Se han calculado los cuadros de amortización de los préstamos más habituales (francés y cuota de 
amortización constante). 


 Se han realizado los cálculos pertinentes al caso mediante la hoja de cálculo. 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


 
1. Concepto y clasificación de las rentas. 


1.1. Clasificación de las rentas. 
2. Rentas constantes pospagables. 


2.1. Valor actual de una renta pospagable, constante e inmediata. 
2.2. Valor final de una renta pospagable, constante e inmediata. 
2.3. Rentas perpetuas, pospagables, constantes e inmediatas. 


3. Rentas constantes prepagables. 
4. Concepto de préstamo. Elementos. 


4.1. Elementos de un préstamo. 
5. Clasificación de los préstamos. 


5.1. Préstamos amortizables con reembolso único. 
5.2. Préstamos amortizables con reembolso único con pago periódico de intereses (préstamo 


americano). 
5.3. Préstamos amortizables mediante una renta con anualidades constantes (préstamo francés). 
5.4. Préstamos amortizables mediante cuotas de amortización de capital constantes. 


6. Gestión de un préstamo. 
6.1. Obligaciones de las partes. 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


 


C. Actitudes 


 
 Valoración de la necesidad de identificar las rentas más usuales en el mundo comercial, así como la 


realización de cálculos encaminados a conocer sus componentes. 


 Valoración de la importancia de calcular los cuadros de amortización de los préstamos más habituales 
(francés y cuota de amortización constante). 


 Valoración de la importancia de realizar los cálculos pertinentes al caso mediante la hoja de cálculo. 
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TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 24 horas, distribuidas en 3 teóricas 
y 21 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  
 
Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “Rentas y 
préstamos” para la explicación general de la unidad.  
 
Si en la evaluación inicial se detecta que el alumno carece de base suficiente para el buen entendimiento de 
esta unidad, es aconsejable que disponga del material de introducción a las operaciones comerciales y 
financieras, antes de comenzar esta unidad. 


 
Como complemento a la unidad, se podría buscar en Internet para utilizar el simulador que permite calcular la 
cuota periódica y confeccionar el cuadro de amortización: 
www.calculodehipoiteca.net/simuladores/amortizacion-2 


 


 


 
UNIDAD 8. OPERACIONES DE CAPTACIÓN DE RECURSOS DE LAS ENTIDADES BANCARIAS.  


OPERACIONES DE PASIVO. 


RA 2 3 4 


CE g,h,j b,d,e,f a,h,i 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 Conoce las operaciones bancarias. 


 Clasifica las operaciones bancarias. 


 Identifica las operaciones bancarias de pasivo más usuales. 


 Reconoce y cumplimenta la documentación básica de una cuenta corriente o de ahorro, así como la 
utilidad de las imposiciones a plazo y certificados de depósito. 


 Reconoce los mecanismos de liquidación de una cuenta bancaria. 


  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se conocen las operaciones bancarias. 


 Se han clasificado las operaciones bancarias. 


 Se han identificado las operaciones bancarias de pasivo más usuales. 


 Se han reconocido y cumplimentado la documentación básica de una cuenta corriente o de ahorro, así 
como la utilidad de las imposiciones a plazo y certificados de depósito. 


 Se han reconocido los mecanismos de liquidación de una cuenta bancaria. 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


 
1. Las operaciones y las cuentas bancarias. 


1.1. Las operaciones bancarias. 
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1.2. Normas de las cuentas bancarias. 
1.3. Apertura de cuentas. 
1.4. Tipos de cuentas según la titularidad. 
1.5. Funcionamiento de las cuentas. 


2. Cuentas corrientes a la vista. 
2.1. Los derechos y las obligaciones en la cuenta corriente a la vista. 


3. Cuentas de ahorro. 
4. Imposiciones a plazo fijo y certificados de depósito. 
5. Liquidación de cuentas bancarias. 


5.1. La liquidación de cuentas corrientes y de ahorro a la vista. 


 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


 


C. Actitudes 


 
 Valorar la importancia de conocer y clasificar las operaciones bancarias. 


 Valoración de la necesidad de identificar las operaciones bancarias de pasivo más usuales. 


 Valoración de la importancia de reconocer y cumplimentar la documentación básica de una cuenta 
corriente o de ahorro, así como la utilidad de las imposiciones a plazo y certificados de depósito. 


 Valoración de la necesidad de reconocer los mecanismos de liquidación de una cuenta bancaria. 


 


TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 8 horas, distribuidas en 3 teóricas y 
5 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  
 
Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “Operaciones 
de captación de recursos de las entidades bancarias. Operaciones de pasivo” para la explicación general de la 
unidad.  
 
Para la realización de los ejercicios de la unidad es muy cómodo para los alumnos trabajar con la 
documentación rellenable en línea facilitada por el profesor. 


 


 


 
UNIDAD 9. OPERACIONES DE FINANCIACIÓN BANCARIA. OPERACIONES DE ACTIVO. 


RA 2 3 4 


CE g,h,j c,b,d,e,f a,b,c,d,e,f,g,h,i 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


 Analiza y calcula tipos de descuento comercial bancario. 


 Describe y analiza el préstamo bancario. 


 Calcula cuadros de amortización sobre préstamos bancarios. 


 Describe y calcula las cuentas de crédito bancario. 


  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se han analizado y calculado tipos de descuento comercial bancario. 


 Se ha descrito y analizado el préstamo bancario. 


 Se han calculado cuadros de amortización sobre préstamos bancarios. 


 Se han descrito y calculado las cuentas de crédito bancario. 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


 
1. El descuento de efectos comerciales. 


1.1. Los efectos comerciales y su descuento. 
1.2. Liquidación de efectos descontados. 


2. El préstamo bancario. Clasificación. 
2.1. Préstamos personales. 
2.2. Préstamos hipotecarios. 
2.3. Amortización de préstamos. 
2.4. Contratación, resolución y cancelación de un préstamo. 


3. La cuenta de crédito. 
3.1. Funcionamiento y estado de la cuenta de crédito. 
3.2. Gastos que soporta una cuenta de crédito. 
3.3. Los descubiertos. 


4. El aval bancario. 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


 


C. Actitudes 


 
 Valoración de la necesidad de analizar y calcular tipos de descuento comercial bancario. 


 Valorar la importancia de describir y analizar el préstamo bancario. 


 Valorar la necesidad de calcular cuadros de amortización sobre préstamos bancarios. 


 Valorar la necesidad de describir y calcular las cuentas de crédito bancario. 


 


TEMPORALIZACIÓN 
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Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 8 horas, distribuidas en 3 teóricas y 
5 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  
 
Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “Operaciones 
de financiación bancaria. Operaciones de activo” para la explicación general de la unidad.  
 
Para la realización de los ejercicios de la unidad es muy cómodo para los alumnos trabajar con la 
documentación rellenable en línea facilitada por el profesor. 


 
Como complemento a la unidad, se podría entrar en el portal del Tesoro Público www.tesoro.es/sp/index.asp 
para consultar los detalles de las características de los activos de deuda pública estatal y conocer el tipo de 
interés que ofrece la Deuda Pública, según plazo. 


 
 
 


UNIDAD 10. SERVICIOS BANCARIOS 


RA 2 3 4 


CE g,i,j d,f,g h,i 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


 Reconoce las tarjetas bancarias y su uso. 


 Identifica las diferentes posibilidades que ofrece la domiciliación bancaria. 


 Conoce las diferentes formas de paso de fondos de una cuenta bancaria a otra. 


 Utiliza los servicios bancarios de gestión de cobro de efectos comerciales. 


 Reconoce los mecanismos más sencillos de funcionamiento, relacionados con la compraventa de moneda 
extranjera. 


 Comprende la necesidad de disponer de los diversos servicios bancarios como medio de ahorro de tiempo 
y esfuerzo. 


 Reclama la actuación de los bancos y cajas cuando no se está de acuerdo con su actuación. 


  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se han reconocido las tarjetas bancarias y su uso. 


 Se han identificado las diferentes posibilidades que ofrece la domiciliación bancaria. 


 Se conocen las diferentes formas de paso de fondos de una cuenta bancaria a otra. 


 Se han utilizado los servicios bancarios de gestión de cobro de efectos comerciales. 


 Se han reconocido los mecanismos más sencillos de funcionamiento, relacionados con la compraventa de 
moneda extranjera. 


 Se ha comprendido la necesidad de disponer de los diversos servicios bancarios como medio de ahorro de 
tiempo y esfuerzo. 


 Se ha reclamado la actuación de los bancos y cajas cuando no se está de acuerdo con su actuación. 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


 
1. Tarjetas bancarias. 


1.1. Tarjetas de débito. 
1.2. Coste de las tarjetas de debito. 
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1.3. Tarjetas de crédito. 
1.4. Coste de las tarjetas de crédito. 


2. Domiciliaciones bancarias. 
3. Transferencias bancarias y operaciones similares. 
4. Gestión de cobro de efectos comerciales. 
5. Compraventa de moneda extranjera. 


5.1. Valoración de las operaciones de cambio. 
6. Servicios diversos. 


6.1. Intermediación de valores mobiliarios. 
6.2. Cajas de seguridad en alquiler. 
6.3. Buzón permanente de ingresos. 
6.4. Otros servicios. 


7. Instituciones de defensa de los clientes: los servicios de  reclamaciones. 
 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


 


C. Actitudes 


 
 Valorar la necesidad de reconocer las tarjetas bancarias y su uso. 


 Valorar la importancia de identificar las diferentes posibilidades que ofrece la domiciliación bancaria. 


 Valoración de la importancia de conocer las diferentes formas de paso de fondos de una cuenta 
bancaria a otra. 


 Valoración de la necesidad de utilizar los servicios bancarios de gestión de cobro de efectos 
comerciales. 


 Valoración de la importancia de reconocer los mecanismos más sencillos de funcionamiento, 
relacionados con la compraventa de moneda extranjera. 


 Valoración de la importancia de disponer de los diversos servicios bancarios como medio de ahorro de 
tiempo y esfuerzo. 


 Valoración de la necesidad de reclamar la actuación de los bancos y cajas cuando no se está de 
acuerdo con su actuación. 


 


TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 8 horas, distribuidas en 3 teóricas y 
5 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  
 
Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “Servicios 
bancarios” para la explicación general de la unidad.  
 
Para la realización de los ejercicios de la unidad es muy cómodo para los alumnos trabajar con la 
documentación rellenable en línea facilitada por el profesor. 
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UNIDAD 11. LA BOLSA DE COMERCIO Y OPERACIONES BURSÁTILES 


RA 2 3 4 


CE h d,e,f h 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 


 Identifica los activos financieros. 


 Calcula la compraventa de activos financieros. 


 Calcula la tasa de renta y rentabilidad. 


 Calcula la pignoración de los activos financieros. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se han identificado los activos financieros. 


 Se han realizado cálculos relativos a la compraventa de activos financieros. 


 Se ha calculado la tasa de renta y rentabilidad. 


 Se ha calculado la pignoración de los activos financieros. 


 


CONTENIDOS 


A. Conceptos 


 
1. El mercado de valores. 


1.1. La financiación de la empresa. 
1.2. La financiación del sector público. 


2. Los activos financieros o valores mobiliarios. 
2.1. Clases de activos financieros. 
2.2. Activos o títulos financieros de renta fija. 
2.3. Activos o títulos financieros de renta variable. 
2.4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
2.5. Las sociedades y las agencias de valores. 


3. La Bolsa de Valores. 
4. Los fondos de inversión. 


4.1. Clasificación de los fondos de inversión. 
5. Liquidación de los activos financieros. 


5.1. Conceptos básicos en las operaciones de liquidación bursátil. 
5.2. Liquidación de activos financieros sin cotización oficial. 
5.3. Liquidación de derechos de suscripción. 
5.4. Liquidación de los fondos de inversión. 


6. Renta y rentabilidad. 
7. Préstamos con garantía de activos financieros (pignoración). 


7.1. Cálculo del importe máximo del préstamo. 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 
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 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


 


C. Actitudes 


 
 Valoración de la importancia de identificar los activos financieros. 


 Valorar la necesidad de calcular la compraventa de activos financieros. 


 Valoración de la necesidad de calcular la tasa de renta, rentabilidad y la pignoración de los activos 
financieros. 


 


TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 7 horas, distribuidas en 2 teóricas y 
5 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 


 
Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “La Bolsa de 
comercio y operaciones bursátiles” para la explicación general de la unidad.  
 
Como complemento a la unidad, se podría entrar en el portal de la Bolsa de Madrid 
www.bolsamadrid.es/esp/portada.htm para investigar en sus diferentes apartados, agencias de valores, 
mercados de acciones, renta fija, fondos, etc.  En la pestaña Otras webs, entrar en infobolsa.es para poder 
acceder, entre otros servicios, a las cotizaciones de las acciones en tiempo real, máximos y mínimos, volumen 
de contratación, etc.  
 


 


 
UNIDAD 12. LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 


RA 2 3 4 


CE f,j d,f h 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 


 Valora la importante función social que cumplen los seguros privados y sus diferencias con la Seguridad 
Social. 


 Aplica los requisitos del riesgo asegurable a casos reales. 


 Identifica los elementos que intervienen en una póliza de seguros. 


 Interpreta la utilidad de las distintas pólizas de seguros estudiadas. 


 Aplica las bases técnicas del seguro a casos concretos. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


 Se ha valorado la importante función social que cumplen los seguros privados y sus diferencias con la 
Seguridad Social. 


 Se han aplicado los requisitos del riesgo asegurable a casos reales. 


 Se han identificado los elementos que intervienen en una póliza de seguros. 


 Se ha interpretado la utilidad de las distintas pólizas de seguros estudiadas. 


 Se han aplicado las bases técnicas del seguro a casos concretos. 


 


CONTENIDOS 
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A. Conceptos 


 
1. Los seguros en España. 


1.1. Características del contrato de seguro. 
1.2. Elementos del contrato de seguro. 


2. El contrato de seguro: la póliza. 
2.1. Obligaciones de las partes. 
2.2. Características del riesgo asegurable. 


3. Los productos de seguros. 
3.1. Los seguros personales. 
3.2. Los seguros patrimoniales. 
3.3. Los seguros asistenciales. 


4. Las tarifas en los seguros. 
4.1. Bases técnicas del seguro. 
4.2. El cálculo de primas. 
4.3. Las tarifas en los diferentes seguros. 


5. Formas de contratación de los seguros. 
5.1. Canales tradicionales. 
5.2. Otros canales de venta. 


B. Procedimientos 


 
 Realización de los cuestionarios basados en la presentación facilitada por el profesor. 


 Utilización de hojas de cálculo aplicadas a los contenidos. 


 Recogida de la información proporcionada por las tecnologías de la información sobre los contenidos 
de la unidad. 


 Realización de los casos prácticos de la unidad, así como el test de repaso y las actividades finales. 


 Realización de ejercicios adicionales facilitados por el profesor. 


 


C. Actitudes 


 
 Valorar la importante función social que cumplen los seguros privados y sus diferencias con la 


Seguridad Social. 


 Valoración de la importancia de aplicar los requisitos del riesgo asegurable a casos reales. 


 Valorar la necesidad de identificar los elementos que intervienen en una póliza de seguros. 


 Valoración de la importancia de distinguir la utilidad de las distintas pólizas de seguros estudiadas. 


 Valorar la necesidad de aplicar las bases técnicas del seguro a casos concretos. 


 


TEMPORALIZACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta unidad didáctica, serán necesarias un mínimo de 7 horas, distribuidas en 2 teóricas y 
5 prácticas.  


 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS  
 
Es de mucha utilidad para el profesor la utilización de la presentación de PowerPoint denominada “La actividad 
aseguradora” para la explicación general de la unidad.  
 
Como complemento a la unidad, se podría entrar en el portal de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones www.dgsfp.meh.es/Gaspar/SEformalizarPoliza.asp para conocer las características de una póliza, 
su función, los diferentes tipos de clausulas, el contenido mínimo, etc. 


VERIFICACIÓN qzoY1DW/G6E0tGrikpXXzTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 29/33


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 7F, 6E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 20:12:42







 
 
 


30 de 33 


 


 


CUADERNO DEL PROFESOR 


 
N
º 


S
es


io
n
es


 


C
o
n
te


n
id


o
s 


m
ín


im
o
s 


(M
) 


T
e
m


a
/U


n
id


ad
 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


M
a
te


ri
a
 i
m


p
a
rt


id
a
 


(m
a
rc


a
r 


“x
”)


 


ASIGNATURA/MÓDULO:  OPERACIONES AUXILIARES DE GESTIÓN DE 
TESORERÍA 


R
ea


le
s 


P
re


vi
st


as
 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2019/2020 


GRUPO:2GA 
   


 7 M 1 


RA 2 


CE a,b,c,d,e,g 


EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL  
1. El sistema financiero. 
2. El dinero. 
3. El sistema financiero español. 
4. El Banco de España. 
5. Banca privada y Cajas de Ahorro. 
6. Las operaciones financieras y sus elementos. 


 


   


 7 M 


 


2 


 


RA 1 2 3 4 


CE b,i i,j d,g i 


MEDIOS DE COBRO Y PAGO 
1. Las formas de cobro-pago. 
2. La letra de cambio. 
3. El pagaré. 
4. El recibo. 
5. El cheque. 
6. Otros medios de pago. 
7. Comercio electrónico. 


 


   


 7 M 3 


RA 1 3 4 


CE a,c,d,e,h,i d i 


LIBROS REGISTRO DE TESORERÍA 
1. Libros y registro en la empresa. 
2. Gestión de caja. Libro registro de Caja. 
3. Gestión de las cuentas bancarias. 
4. Gestión de efectos de giro. 
5. Libros registro de cuentas corrientes con clientes y proveedores. 
6. Libros registro de cuentas bancarias. 


 


   


 


7 M 4 


RA 1 3 4 


CE f,g d h,i 


PRESUPUESTOS DE TESORERÍA 
1. Presupuesto de tesorería. 
2. La elaboración del presupuesto de tesorería. 
3. Acciones para la corrección de los desequilibrios. 
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25 M 5 


RA 2 3 4 


CE h a,b,c,d,f a,b,g,h,i 


EL INTERÉS SIMPLE 
1. El interés simple y la capitalización anual. 
2. Capitalización no anual. 
3. Formas abreviadas para el cálculo de intereses. 
4. El descuento. 
5. Capitales equivalentes. 


6. Las comisiones. 
 


   


 


32 M 6 


RA 2 3 4 


CE h b,d,e b,g,h,i 


CÁLCULOS FINANCIEROS BÁSICOS A LARGO PLAZO. 
CAPITALIZACIÓN COMPUESTA 


1. Capitalización, actualización y equivalencia financiera en capitalización 
compuesta.  


2. Diferencias entre capitalización compuesta y simple. 
3. Los tipos de interés. 
4. Capitalización fraccionada. 
5. Actualización compuesta o descuento compuesto. 
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ASIGNATURA/MÓDULO:  OPERACIONES AUXILIARES DE GESTIÓN DE 
TESORERÍA 


R
ea


le
s 


P
re


vi
st


as
 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2019/2020 


GRUPO:2GA 
   


 


24 M 7 


RA 2 3 4 


CE g,h,j b,d,e,f c,d,e,f,h,i 


RENTAS Y PRÉSTAMOS 
1. Concepto y clasificación de las rentas. 
2. Rentas constantes y pospagables. 
3. Rentas constantes prepagables. 
4. Concepto de préstamo. Elementos. 
5. Clasificación de los préstamos. 
6. Gestión de un préstamo. 


 


   


 


8 M 8 


RA 2 3 4 


CE g,h,j b,d,e,f a,h,i 


OPERACIONES DE CAPTACIÓN DE RECURSOS DE LAS 
ENTIDADES BANCARIAS. OPERACIONES DE PASIVO. 


1. Las operaciones y las cuentas bancarias. 
2. Cuentas corrientes a la vista. 
3. Cuentas de ahorro. 
4. Imposiciones a plazo fijo y certificados de depósito. 
5. Liquidación de cuentas bancarias. 


 


   


 


8 M 9 


RA 2 3 4 


CE g,h,j c,b,d,e,f a,b,c,d,e,f,g,h,i 


OPERACIONES DE FINANCIACIÓN BANCARIA. OPERACIONES DE 
ACTIVO. 


1. El descuento de efectos comerciales. 
2. El préstamo bancario. Clasificación. 
3. La cuenta de crédito. 
4. El aval bancario. 


 


   


 


8 M 10 


RA 2 3 4 


CE g,i,j d,f,g h,i 


SERVICIOS BANCARIOS 
1. Tarjetas bancarias. 
2. Domiciliaciones bancarias. 
3. Transferencias bancarias y operaciones similares. 
4. Gestión de cobro de efectos comerciales. 
5. Compraventa de moneda extranjera. 
6. Servicios diversos. 
7. Instituciones de defensa de los clientes: los servicios de reclamaciones. 
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7 M 11 


RA 2 3 4 


CE h d,e,f h 


LA BOLSA DE COMERCIO Y OPERACIONES BURSÁTILES 
1. El mercado de valores. 
2. Los activos financieros o valores mobiliarios. 
3. La Bolsa de Valores. 
4. Los fondos de inversión. 
5. Liquidación de los activos financieros. 
6. Renta y rentabilidad. 
7. Préstamos con garantía de activos financieros (pignoración). 


 


   


 


7 M 12 


RA 2 3 4 


CE f,j d,f h 


LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 
1. Los seguros en España. 
2. El contrato de seguro: la póliza. 
3. Los productos de seguros. 
4. Las tarifas en los seguros. 
5. Formas de contratación de seguros. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


 29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono   951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019/ 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE RECURSOS HUMANOS 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN CF GRADO  MEDIO: GESTIÓN ADMVA. 2º 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


 


 Identificación y gestión de la documentación relativa a los procesos de selección, formación, 


motivación, comunicación interna y organización y control de incidencias  de los recursos 


humanos 


 Identificar la normativa que regula las relaciones laborales entre empresas y trabajadores, así como 


la elaboración de la documentación inherente al proceso de contratación laboral. 


 Elaboración de la documentación derivada de la Seguridad Social, retribución y liquidación de 


haberes y otros documentos de cotización. 


 Utilización de las páginas webs de los organismos relacionados con la gestión del personal. 


 Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de personal en la realización de nóminas. 


 


 


 


 


 


 


- Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información 


de la empresa. 


- Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información 


obtenida. 


- Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los 


recursos humanos de la empresa y prestar apoyo administrativo en el área de gestión 


laboral, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial, bajo la supervisión 


del responsable superior del departamento. 


- Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el 


proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente. 


- Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, 


de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 


- Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 


responsable. 


- Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia. 


- Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización. 
 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES (FORMACIÓN PROFESIONAL) 
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1ª EVALUACIÓN 
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CONCEPTOS 


18 M 1 


EL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
1. Concepto y organización del departamento de recursos humanos. 


2. Funciones del departamento de recursos humanos. Organigrama 


3. Las comunicaciones en el área de personal. 


4. El control del personal. 


5. El expediente personal. 


6. Ejercicios con documentación y aplicaciones informáticas 


 


18 M 2 


RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 


1. Fuentes de reclutamiento internas y externas. 


2. La oferta de empleo 


3. Carta de presentación, solicitud de empleo y curriculum vitae 


4. El proceso de selección 


5. La protección de datos de carácter personal. 


6. Aplicaciones informáticas 


 


24 M 3 


DISTINTAS FORMAS DE CONTRATACION LABORAL 
1. Tipos de contrato. 


2. Contratos indefinidos. 


3. Contratos de duración determinada. 


4. Contratos formativos. 


5. Contratación a tiempo parcial. 


6. Otras modalidades de contratación. 


7. Aplicaciones informáticas 


 


06 M 4 


EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
1. Regulación. 


2. Campo de aplicación de la Seguridad Social. 


3. Regímenes que integran la Seguridad Social. 


4. Estructura organizativa de la Seguridad Social. 


5. Cotización a la Seguridad Social. 


6. Prestaciones de la Seguridad Social. 


7. Aplicaciones informáticas 


 


66 Horas totales del trimestre 1º 
 


PROCEDIMIENTOS 


 


Se seguirán los indicados en Metodología y Evaluación 


ACTITUDES 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 
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2ª EVALUACIÓN 


N
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CONCEPTOS 


18 M 5 


DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA SEGURIDAD SOCIAL 
1. Inscripción de las empresas. 


2. Inscripción de los trabajadores autónomos. 


3. Apertura del centro de trabajo. 


4. Afiliación y alta de los trabajadores. 


5. Libros laborales. 


6. Conservación de la documentación 


7. Aplicaciones informáticas 


 


12 M 6 


EL SALARIO Y RECIBO DE SALARIOS 


1) El salario. 


2) El Salario Mínimo Interprofesional (SMI). 


3) Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 


4) Garantías del salario. 


5) Fondo de garantía salarial. 


6) El recibo de salarios. 


7) Estructura del recibo de salarios. 


8) Cotización en el régimen general de la Seguridad Social. Bases de cotización a la 


Seguridad Social 


9) Grupos y tipos de cotización 


10) Base sujeta a retención del IRPF. 


11) Aplicaciones informáticas 


 


18 M 7 


SUPUESTOS PRACTICOS DE RECIBOS DE SALARIOS 


1) Realización de ejercicios prácticos de cálculo de recibos de salarios 


2) Cumplimentación de recibos de salarios 


3) Aplicaciones informáticas 


 


12 M 8 


LIQUIDACIÓN E INGRESO DE LAS COTIZACIONES A LA 


SEGURIDAD SOCIAL Y RETENCIONES DE IRPF 
1.- Ingreso de las cuotas de la Seguridad Social. 


2.- Documentos de cotización a la Seguridad Social. 


3.- Diferentes situaciones para la confección y presentación de los TC1 y TC2 


4.- Retenciones e ingreso a cuenta del IRPF. 


5.- Cuantía de las retenciones. 


6.- Declaraciones mensuales y trimestrales. 


7.- Resumen anual de retenciones. 


8.- Certificados de retenciones. 
9.- Aplicaciones Informáticas 
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60 Horas totales del trimestre 2º 
 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


Se seguirán los indicados en Metodología y Evaluación 


ACTITUDES 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 


 


METODOLOGÍA APLICABLE 


 


La aplicación de una metodología basada en la simulación de la realidad donde el alumno no es 


solo el receptor pasivo de las explicaciones del profesor, sino que aplica conocimientos, analiza y 


evalúa hechos, organiza los documentos generados, busca soluciones y toma decisiones en su papel de 


gestor de las operaciones de Personal 


Las unidades didácticas se estructuran de la siguiente forma: 


– Actividades iniciales: comienzo de la unidad didáctica con objeto de realizar una explicación 


en grupo de los contenidos. Los alumnos responderán a las cuestiones planteadas por el 


profesor, exponiendo sus dudas, intereses, inquietudes, etc.. El profesor planificará el trabajo a 


realizar en cada unidad didáctica y los alumnos buscarán en las fuentes indicadas por el 


profesor la información necesaria para llevarlo a efecto. 


 


– A continuación, se proponen ejemplos y actividades teóricas que servirán para reflexionar 


sobre los contenidos expuestos y casos prácticos para resolver y asegurar la comprensión 


global de lo propuesto. 


 


– Al final de cada unidad se proponen ejercicios de evaluación teóricos así como casos prácticos, 


con el fin de afianzar y profundizar en los conocimientos expuestos. 


EVALUACIÓN: CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS 


 


Este módulo está formado por 126 horas durante este curso escolar. El total de las horas se distribuyen 


en dos evaluaciones que contienen ejercicios teóricos y prácticos 


Cada evaluación se valorará teniendo en cuenta las calificaciones y ejercicios de clase, así como la 


actitud del alumno, además de los controles escritos y orales necesarios, que serán tanto teóricos como 


prácticos. 


 


Para aprobar cada evaluación tendrán que superarse todas las partes indicadas teniendo en cuenta 


que la parte teórica y práctica de los controles deberán superarse también de forma independiente; si 


una de ellas estuviese suspensa, la evaluación estará suspensa. Los exámenes deberán estar aprobados 


antes de sumar las notas de clase La evaluación se entenderá superada cuando se tenga una calificación 


de 5 sobre 10.  


Cada evaluación tendrá que superarse de forma independiente y para poder promediar para la nota 


de junio. No se podrá aprobar en junio si no se tiene cada una de las 2 evaluaciones aprobadas de 
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forma independiente. 


 
- En los exámenes teóricos, si las preguntas son de tipo test o del tipo “completar”, las respuestas 


incorrectas llevarán penalización, que podrá llegar a ser el doble de la puntuación correspondiente 


a una respuesta correcta. 


- En los exámenes prácticos, cuando estén formados por partes completamente diferentes, también 


deberán ser superadas de forma independiente cada una de las citadas partes. Por el contrario, 


cuando estos exámenes estén formados por una sola cuestión práctica, será el profesor el que 


señale la cantidad de ejercicio a realizar para aprobar, haciéndolo constar en el enunciado del 


ejercicio de examen. 


- Según acuerdo del departamento, los alumnos con un nº. de faltas de asistencia, justificadas o sin 


justificar, superior al 15% de las horas lectivas, 126, perderán el derecho a la evaluación continua. 


En este módulo serán 19 las faltas máximas. 


 Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas si 


tienen carácter formal (médico, juzgado, etc....) y solamente a efectos de calificación de 


clase 


La nota de evaluación se obtendrá en base a: 


1. La nota del examen, que constituirá un 80% de la misma. Para la calificación de las 


pruebas escritas y/o orales, teórico y/o prácticas. se tendrá en cuenta lo siguiente: 


– Los controles, tanto teóricos como prácticos, se considerarán superados cuando se 


obtenga al menos una calificación de 5 sobre 10. Se calificará separadamente teoría 


y práctica. Para poder aprobar un examen formado por teoría y práctica, deberán 


estar aprobadas ambas partes. De forma excepcional y según el criterio del profesor 


de la asignatura se podrá hacer media entre los controles realizados en la 


evaluación, si la nota de uno de ellos es de 4,8 (sobre 10) como mínimo y siempre 


que la nota media sea de aprobado. No se podrá hacer media si la nota es inferior a 


4,8 


– Los controles se aprobarán con 4, cuando la nota sea de 4 sobre 8. Si los 


controles, se calificaran sobre 10, se aprobarán con 5 (cuando sea más clara la 


valoración de los ejercicios) y se pasaría después la valoración al 80%  


– Se valorarán negativamente las faltas de ortografía, (0,20 puntos por falta) y la 


deficiente presentación de escritos y documentos (hasta 0,50 puntos) 


- En caso de que los ejercicios propuestos tengan distinta valoración, ésta se 


indicará claramente.  


2. La nota de clase, que estará formada por el 20 % restante y valorará: 


2.1 Interés por la materia y participación: 10%: 


 No tiene faltas injustificadas. No tiene retrasos injustificados., asiste a visitas 


conferencias y actividades programadas. 


 Trabaja en clase y sigue las explicaciones sin distraerse, sin interrumpir, sin 


hablar con los compañeros y sin hacer otras cosas, interviene de forma 


constructiva. 


2.2. Trabajos, tareas y ejercicios a realizar tanto en clase como en casa: 10%: 


 Ejercicios hechos 


  Ejercicios bien hechos, con puntualidad y presentados correctamente 


- Los alumnos que no tengan entregados o realizados los ejercicios de clase correspondientes al 


tema o temas de un control en la fecha que se establezca por el profesor, no podrán realizar el 


control correspondiente hasta la fecha de recuperación y solamente cuando se hubiesen entregado 


los ejercicios. 


- Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación, en junio serán evaluados de las que tengan 
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pendientes. Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua, se examinarán en 


la convocatoria de junio, con una sola prueba, específica para cada caso y por tanto distinta a la que 


tengan que realizar el resto de los alumnos que no hayan perdido el derecho indicado. 


- Niveles mínimos a alcanzar por el alumno. Ningún alumno superará la asignatura si no supera de 


forma independiente lo siguiente: 


- Conocimiento de las definiciones mínimas de teoría y práctica, con la aprobación de los 


controles. 


- Realización y entrega de los ejercicios de clase. 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


- Recuperaciones. Se realizarán a continuación de las evaluaciones trimestrales, mediante un nuevo 


control, siguiendo los criterios de evaluación. Estas recuperaciones se realizarán de la evaluación 


suspensa completa, es decir de todas las partes que la formen la evaluación correspondiente, 


mediante un solo control, sin división de partes de la asignatura También se realizarán las 


recuperaciones de las notas de clase si fuese necesario. 


- Los alumnos de la convocatoria de junio, se examinarán de las evaluaciones que tengan pendientes, 


salvo que hayan perdido el derecho a examinarse por evaluación. 


- La nota máxima en las recuperaciones trimestrales y en la convocatoria de junio será de 5 sobre 10 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 Biblioteca técnica y disponibilidades en la Red Internet Libro de texto de consulta: Operaciones 


Administrativas de Recursos Humanos. Editorial Mc Graw Hill . Apuntes del profesor 


 Sistemas audiovisuales: Reproductor de video y proyector multimedia 


 Ordenadores personales y documentación. 


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


Cuando se detecte que algún o algunos de los alumnos integrantes del grupo presenten dificultades en 


el proceso de aprendizaje y necesiten un distinto ritmo en las explicaciones y/o realización de 


ejercicios y pruebas, estas se le adecuaran. 


Teniendo en cuenta que esta etapa no es obligatoria para el alumno, los contenidos y las capacidades 


terminales no deben variar, aunque para aquellos alumnos que por razones psicológicas o físicas 


presenten alguna discapacidad para el aprendizaje, tras el diagnostico facilitado por el Departamento 


de Orientación y en colaboración con el tutor del curso, se desarrollara un diseño curricular adecuado a 


sus deficiencias. 


Se aplicara la metodología ya expuesta que lleve al alumno a asimilar los conceptos básicos 


necesarios, reduciendo al máximo la simple memorización, pero que le posibilite realizar la práctica 


correspondiente. 


También se facilitara al alumno que no supere la evaluación del modulo la recuperación del mismo, 


con actividades complementarias tanto a nivel individual como de grupo de trabajo, además de nuevas 


pruebas individuales, orales y/o escritas, para que el alumno pueda demostrar que ha adquirido las 


capacidades terminales y los objetivos programados 


TEMAS  TRANSVERSALES 


EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL. Pretende: 


• Concienciar acerca del deterioro del medio ambiente y las causas que lo producen 


• Influir en las actitudes que favorecen la conservación del medio ambiente 
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EDUCACION MULTICULTURAL 


Pretende: 


• Despertar el interés por conocer otras culturas diferentes 


• Desarrollar actitudes de respeto y colaboración con otras culturas 


 


EDUCACION VIAL 


Propone dos objetivos fundamentales: 


• Despertar la sensibilidad ante los accidentes de tráfico y sus repercusiones económicas y sociales 


• Desarrollar conductas y hábitos que mejoren la seguridad vial 


 


EDUCACION PARA LA CONVIVENCIA 


Pretende educar en el pluralismo, en dos direcciones: 


• Respetar la autonomía, las formas de pensar y los comportamientos de otros 


• Favorecer el diálogo como forma de solucionar las discrepancias entre individuos y grupos 


 


EDUCACIÓN PARA EUROPA 


Sus objetivos principales son: 


• Adquirir una cultura de referencia europea en geografía, historia, lenguas, instituciones, etc. 


• Desarrollar la conciencia de identidad europea 


• Desarrollar actitudes acordes con la identificación con Europa 


 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua (examinarse por 
evaluaciones), se examinarán de todo el temario en la convocatoria de Junio, 
independientemente del resto de los alumnos y en una prueba única cuya puntuación 
máxima será de 5. 
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ASIGNATURA/MÓDULO:  
OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE RECURSOS HUMANOS 


R
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le
s 


P
re
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as
 


EVALUACIÓN: Primera CURSO:2º-GA 


GRUPOS: 
   


 18 M 1 


EL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 


1. Concepto y organización del departamento de recursos humanos. 


2. Funciones del departamento de recursos humanos. Organigrama 


3. Las comunicaciones en el área de personal. 


4. El control del personal. 


5. El expediente personal. 


6. Ejercicios con documentación y aplicaciones informáticas 
 


   


 18 M 2 


RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 


1) Fuentes de reclutamiento internas y externas. 


2) La oferta de empleo 


3) Carta de presentación, solicitud de empleo y curriculum vitae 


4) El proceso de selección 


5) La protección de datos de carácter personal. 


6) Aplicaciones informáticas 
 


 


   


 24 M 3 


 


DISTINTAS FORMAS DE CONTRATACION LABORAL 


1. Tipos de contratos. 


2. Contratos indefinidos. 


3. Contratos de duración determinada. 


4. Contratos formativos. 


5. Contratación a tiempo parcial. 


6. Otras modalidades de contratación. 


7. Aplicaciones informáticas 
   


 06 M 4 


EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 


1. Regulación. 


2. Campo de aplicación de la Seguridad Social. 


3. Regímenes que integran la Seguridad Social. 


4. Estructura organizativa de la Seguridad Social. 


5. Cotización a la Seguridad Social. 


6. Prestaciones de la Seguridad Social. 


7. Aplicaciones informáticas 
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 66   
 TOTAL HORAS TRIMESTRE 1 


   


ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO: 
OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE RECURSOS HUMANOS 
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 EVALUACIÓN: Segunda CURSO:2 GA 


GRUPOS: 
   


 18 M 5 


DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA SEGURIDAD SOCIAL 


1. Inscripción de las empresas. 


2. Inscripción de los trabajadores autónomos. 


3. Apertura del centro de trabajo. 


4. Afiliación y alta de los trabajadores. 


5. Libros laborales. 


6. Conservación de la documentación 


7. Aplicaciones informáticas 


   


 12 M 6 


EL SALARIO Y RECIBO DE SALARIOS 


1) El salario. 


2) El Salario Mínimo Interprofesional (SMI). 


3) Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 


4) Garantías del salario. 


5) Fondo de garantía salarial. 


6) El recibo de salarios. 


7) Estructura del recibo del salarios 


8) Cotización en el régimen general de la Seguridad Social. Bases de cotización a la 


Seguridad Social 


9) Grupos y tipos de cotización 


10) Base sujeta a retención del IRPF. 


11) Aplicaciones informáticas 


 


   


 18 M 7 


SUPUESTOS PRACTICOS DE RECIBOS DE SALARIOS 


1) Realización de ejercicios prácticos de cálculo de recibos de salarios 


2) Cumplimentación de recibos de salarios 


3) Aplicaciones informáticas 


 


 12 M 8 


LIQUIDACIÓN E INGRESO DE LAS COTIZACIONES A LA SEGURIDAD 


SOCIAL Y RETENCIONES DE IRPF 


1.- Ingreso de las cuotas de la Seguridad Social. 


2.- Documentos de cotización a la Seguridad Social. 


3.- Diferentes situaciones para la confección y presentación de los TC1 y TC2 


4.- Retenciones e ingreso a cuenta del IRPF. 


5.- Cuantía de las retenciones. 


6.- Declaraciones mensuales y trimestrales. 


7.- Resumen anual de retenciones. 


8.- Certificados de retenciones. 
9.- Aplicaciones Informáticas 
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 60    TOTAL HORAS TRIMESTRE 2    
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 
 
 
 
 


 


PROGRAMACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


 MÓDULO PROFESIONAL 


TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 2º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


 


- Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 


Título de Técnico en Gestión Administrativa. 


- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 


formación profesional del sistema educativo. 


 


 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 


relacionan a continuación: 
 


 Preparar la documentación soporte de los hechos contables interpretando la información que contiene. 


 


 Registrar contablemente hechos económicos habituales reconociendo y aplicando la metodología 


contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYMES. 


 


 Contabilizar operaciones económicas habituales correspondientes a un ejercicio económico completo, 


reconociendo y aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad. 


 


 Comprobar las cuentas relacionando cada registro contable con los datos de los documentos soporte. 
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COMPETENCIAS PROFESIONALES 


 


 


 


1. Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de la empresa 


en condiciones de seguridad y calidad. 


2. Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos establecidos 


por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización. 


3. Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la documentación 


soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas. 


       4. Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de 


responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo 


de trabajo. 


       5. Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 


establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 
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CONTENIDOS 
 


 


DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS    


1ª EVALUACIÓN /1
er


 TRIMESTRE 


Nº 


Ses


ion


es 


Conte


nido 


míni 


mos 


Tema  


5 M   1 


 


DOCUMENTOS CONTABLES 


-Las Escrituras y los Estatutos Sociales. 


-Obligaciones contables de los empresarios. 


-Estructura y contenido de los Libros Contables. 


-La legalización de los libros 


 


5 M   2 


  


DOCUMENTOS MERCANTILES 


-Documentos-justificantes mercantiles 


-Documentos fiscales y laborales 


-Otros documentos mercantiles. 


 


10 M   3 


 


COMPRAS Y OPERACIONES CON PROVEEDORES 


Compra de mercaderías: valoración y registro. 


Existencias en almacén. 


Anticipos a proveedores. 


Descuentos y Devoluciones 


Envases y embalajes 


 


10 M   4 


 


VENTAS Y OPERACIONES CON CLIENTES. 


Venta de mercaderías: valoración y registro. 


Anticipos a proveedores 


Descuentos y Devoluciones en ventas. 


Envases y embalajes. 


Gastos asociados a las ventas. 


 


10 M   5 


 


GASTOS E INGRESOS 


Registro de operaciones de gastos 


Registro de operaciones de ingresos 


Liquidación del IVA 


El IVA en la contabilidad 
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12 M   6 


 


TESORERÍA Y OPERACIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 


Negociación de cuentas de clientes: descuento bancario y factoring. 


Clientes de Dudoso Cobro. 


Registro de operaciones bancarias. 


 


   


 


ACTIVOS Y PASIVOS NO CORRIENTES. 


Clases de inmovilizados. 


Operaciones contables del inmovilizado material. 


Inmovilizado intangible. 


Amortizaciones y Deterioros. 


Financiación ajena a Largo Plazo 


    


14 M   7 
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Además de estas 106 sesiones de una hora Tratamiento de la Documentación Contable incluye 20 


horas más para enseñar a los alumnos a manejar la aplicación de contabilidad ContaSol. 


 


 


Dado que en la totalidad de las empresas se ha extendido la utilización de herramientas informáticas, 


tanto en procesos de producción como administrativos, quedaría incompleto el tratamiento que no 


abarque la aplicación informática de contabilidad. Estas 20 horas van ligadas al módulo “Tratamiento 


de la Documentación Contable” y consiste en la simulación práctica de la actividad de una empresa 


con documentos de un ciclo contable completo a través de la aplicación informática ContaSol. 


 


La programación y secuenciación de estas 20 horas las incluyo a continuación aparte del resto: 


 


 


2ª EVALUACIÓN / 2º TRIMESTRE 


Nº 


Sesi


one 


Con


t. 


mín


imo


s 


(M) 


Tema/ 


Unidad  


10 M      8 


 


APERTURA Y DESARROLLO DEL CICLO CONTABLE. 


-Inicio de la actividad de la empresa 


-Registro del asiento de apertura. 


-Desarrollo del ciclo contable. 


 


10 M      9 


 


REGULARIZACIÓN Y RESULTADO 


-Operaciones de regularización de fin de ejercicio. 


-Registros contables del impuesto de sociedades. 


-Cálculo y registro del resultado contable. 


 


10 M    10 


OPERACIONES DE CIERRE DEL CICLO CONTABLE. 


-Registro del asiento de cierre. 


-Operaciones de casación y conciliación. 


 10 M    11 


CUENTAS  ANUALES:  BALANCE Y CUENTA DE RESULTADOS. 


-Documentos que integran las Cuentas Anuales. 


-Elaboración de la cuenta de Pérdidas y Ganancias. 


-Elaboración del Balance de Situación Final. 
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OBJETIVOS 


 


La formación de estas 20 horas contribuyen a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 


que se relacionan a continuación: 


 


- Reconocer la estructura de ventanas e iconos de la aplicación informática CONTASOL. 


 


- Introducir la información de la empresa para su creación en la aplicación informática. 


 


- Realizar la gestión de asientos diarios en CONTASOL. 


 


- Añadir y realizar el control de los vencimientos y del punteo y casación. . 


 


- Realizar los asientos de ajustes al cierre del ejercicio contable. 


 


- Delimitar la información que CONTASOL puede facilitar al usuario para la toma de 


decisiones empresariales. 


 


- Reconocer las utilidades de la aplicación informática para la correcta gestión contable de la 


empresa. 


 


- Valorar la sencillez y accesibilidad que plantea el uso correcto de la aplicación informática 


 


- Cumplimentar los documentos fiscales básicos en relación a la actividad económica de los 


autónomos y las pymes. 
 


- Identificar los hechos imponibles básicos de los impuestos relacionados con el tráfico 


mercantil. 
 


 


 


 


- 


- 
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                                                     “SIMULACIÓN DE EMPRESA” 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS 


1ª EVALUACIÓN /1
er


 TRIMESTRE 


N
º 


S e s i o n e s 


C
o
n


t.
 


m í n i m o s  ( M ) 


T
em


a
/U


n
i


d a d
 


 


  


10 M 1 


 


UNIDAD DIDÁCTICA 1:  UTILIZACIÓN DE LA APLICACIÓN 


INFORMÁTICA CONTASOL. 


  
1.1.   Pantalla general de ContaSOL 


1.2.   Alta de usuario. Creación de la empresa en la aplicación. 


1.3.   El Plan General de Contabilidad. La creación de subcuentas. 


1.4.   Gestión de asientos. Utilidades de asientos. 


1.5.   Los vencimientos. 


1.6.   El punteo y la casación. 


1.7.   El inventario: Códigos y tablas, Gestión de inventario y amortizaciones. 


1.8.  Asientos predefinidos. 


1.9.  Otras aplicaciones: caja auxiliar, presupuestos, cheques, gestión del 


        conocimiento 
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EVALUACIÓN  


La evaluación se realizará a través de la realización de un supuesto práctico que simula la creación y 


un ejercicio económico completo de una sociedad. 


Este ejercicio será entregado por los alumnos en la segunda semana de marzo. Para superar el trabajo 


se deberá tener al menos un 5. Si no se supera el ejercicio el alumno deberá corregir los errores y 


volver a presentar el supuesto y que la nota resultante sea, al menos,  de 5. 


La nota obtenida en el ejercicio entregado supondrá un  10 % de la calificación total del módulo. 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 


1º Prepara la documentación soporte de los hechos contables interpretando la información que 


contiene. 


Criterios de evaluación: 


-Se han identificado los diferentes tipos de documentos soporte que son objeto de registro 


contable. 


-Se ha comprobado que la documentación soporte recibida contiene todos los registros de control 


interno establecidos-firma, autorizaciones u otros- para su registro contable. 


2ª EVALUACIÓN / 2º TRIMESTRE 


10 M 3 


 


UNIDAD DIDÁCTICA 2: INFORMACIÓN DE LA APLICACIÓN 


INFORMÁTICA CONTASOL 
  


2.1.   Libros contables: Diario y Mayor. 


2.2.   Libros de facturas emitidas y recibidas. 


2.3.   Balances: Situación, de Sumas y Saldos. 


2.4.   Cuentas anuales. 


2.5.  Informes. 


2.6.   Copias de Seguridad. 


2.7.  Accesorios: agenda, planning, colores y fuentes  


 


 


ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES A PARTIR DEL CICLO 


CONTABLE COMPLETO DE LA EMPRESA 


 


 


SIMULACIÓN DE UN PROCESO CONTABLE  DOCUMENTADO  E 


INFORMATIZADO DE LAS  OPERACIONES ECONÓMICAS REALIZADAS 


POR LA EMPRESA 
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-Se han efectuado propuestas para la subsanación de errores. 


-Se ha clasificado la documentación soporte de acuerdo a criterios previamente establecidos. 


-Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de seguridad y confidencialidad 


de la información. 


-Se ha archivado la documentación soporte de los asientos siguiendo procedimientos 


establecidos. 


-Se ha mantenido un espacio de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza. 


 


2º Registra contablemente hechos económicos habituales reconociendo y aplicando la 


metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME. 


Criterios de Evaluación: 


-Se han identificado las cuentas que intervienen en las operaciones más habituales de las 


empresas. 


-Se han codificado las cuentas conforme al PGC. 


-Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC. 


-Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más habituales. 


-Se han contabilizado las operaciones relativas a la liquidación del IVA. 


-Se han realizado las copias de seguridad según el protocolo establecido para salvaguardar los 


datos registrados. 


-Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y 


confidencialidad de la información. 


 


3º Contabiliza operaciones económicas habituales correspondientes a un ejercicio económico 


completo, reconociendo y aplicando la metodología contable y los criterios del PGC. 


 


 


Criterios de Evaluación: 


 


-Se han identificado los hechos económicos que originan una anotación contable. 


-Se ha introducido correctamente la información derivada de cada hecho económico en la 


aplicación informática de forma cronológica. 


-Se han obtenido periódicamente balances de comprobación de sumas y saldos. 


-Se han calculado las operaciones derivadas de los registros contables que se ha de realizar antes 


del cierre del ejercicio económico. 


-Se ha introducido correctamente en la aplicación informática las amortizaciones 


correspondientes, las correcciones  de valor reversibles y la regularización contable que 


corresponde a un ejercicio económico concreto. 


-Se ha elaborado la memoria de la empresa para un ejercicio económico concreto. 


-Se ha verificado el funcionamiento del proceso, contrastando los resultados con los datos 


introducidos. 


 


4º Comprueba las cuentas relacionando cada registro contable con los datos de los documentos 


soporte. 


 


Criterios de Evaluación: 


 


-Se han verificado los saldos de las cuentas deudoras y acreedoras de las administraciones 


públicas con la documentación laboral y fiscal. 


-Se han cotejado periódicamente los saldos de los préstamos y créditos con la documentación 


soporte. 


-Se han efectuado los punteos de las diversas partidas o asientos para efectuar las 


comprobaciones de movimientos o la integración de partidas. 
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-Se han efectuado las correcciones adecuadas a través de la conciliación bancaria par que, tanto 


los libros contables como el saldo de las cuentas, reflejen las mismas cantidades. 


-Se han utilizado aplicaciones informáticas para la comprobación de los registros contables. 


-Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de seguridad y confidencialidad 


de la información. 


 
 


 


TEMAS TRANSVERSALES 


 


          Abordaremos durante el curso, entre otros, los principios de igualdad de derechos entre los 


sexos, el rechazo a todo tipo de discriminaciones, el fomento de los hábitos de comportamiento 


democrático, la educación para la salud, el fomento de valores críticos, y sobre todo la educación para 


la tolerancia que en el presente curso académico se conforma como el tema transversal por excelencia. 


 


 Para conseguirlo utilizaremos distintos métodos. Así, para la educación por la igualdad entre 


los sexos intentaremos corregir prejuicios mediante referencias constantes a las actividades que pueden 


ser realizadas por ambos sexos, haciendo especial hincapié en aquellas que tradicionalmente han 


pertenecido a los hombres. 


 


 La educación para la paz está asociada con la tolerancia, la no violencia, la cooperación, etc. 


Estos valores se trabajan especialmente, en los que se explica que una actitud de respeto hacia la 


opinión de los demás y una aceptación de la opinión de la mayoría son fundamentales para vivir en una 


sociedad tolerante. 


 


 Los problemas del Tercer Mundo se tratarán de forma general, relacionando las malas prácticas 


empresariales que hacen posibles las desigualdades. Esto ayudará a comprender la máxima 


importancia que tienen las actividades empresariales  en el desarrollo económico de una economía. 


 


 Los problemas del medio ambiente .Se intentará no perder de vista la relación existente entre 


las malas prácticas empresariales  y la problemática medioambiental, intentando ser crítico con dichas 


actuaciones. 


 Educación moral y Cívica. Se centrará en la observación de convenciones sociales propias del 


puesto de trabajo, en los comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana y en 


los comportamientos de los ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 
 


 


 


 


 


 


METODOLOGÍA APLICABLE 


 


El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 


formación profesional del sistema educativo establece que “la metodología didáctica de las enseñanzas 


de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada 


caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos 


productivos propios de la actividad profesional correspondiente”. 
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En las clases se explicarán los contenidos de las unidades, siguiendo fundamentalmente  el libro 


recomendado TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE de Editorial McGraw Hill 


para el Tema 1 (Documentos Mercantiles), de Editorial Editex para el resto y los apuntes y esquemas 


entregados por el profesor. 


 


 En primer lugar se introducirá el tema explicando su contenido general y los objetivos que se 


pretenden alcanzar con el mismo. 


 En segundo lugar se explicarán los contenidos concretos y conceptos teóricos que serán 


ilustrados en todo caso con ejemplos prácticos. 


 Después de explicar la parte teórica de cada tema se propondrán ejercicios prácticos para que 


sean resueltos por los alumnos tanto en clase como en casa.  


 Todos los ejercicios serán corregidos en clase o la solución será puesta a disposición de los 


alumnos. 


 En cada una de las fases metodológicas se resolverán todas las dudas que puedan tener los 


alumnos.  


 Algunos de los ejercicios serán entregados por los alumnos para su calificación por parte del 


profesor, formando parte de la nota de la evaluación. 


 


 La unidad de trabajo “Simulación de empresa” se irá impartiendo a lo largo de todo el curso, de 


manera que una vez que el alumno adquiera los conocimientos mínimos para poder contabilizar los 


hechos económicos de un ejercicio contable, se procederá a su registro a través de la aplicación 


informática “ContaSol”. 


 
 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN  


 


  Se  realizarán dos evaluaciones a lo largo del curso con sus correspondientes recuperaciones. 


En cada una de las evaluaciones habrá dos exámenes (con teoría y práctica). 


 


 Para aprobar la evaluación es necesario haber superado por separado la mitad de los contenidos 


tanto teóricos como prácticos de los exámenes. La nota con  que se evaluarán los contenidos en cada 


evaluación estará compuesta de un 20% de la nota obtenida en los controles de teoría y de un 80% de los 


controles prácticos. 


 


 La teoría de cada evaluación es independiente y eliminable en cada evaluación. 


 


 La parte práctica se evalúa de manera continua y superar la segunda evaluación supone  haber 


superado también la primera. 
 


 Durante las clases se propondrá a los alumnos la realización de ejercicios que serán calificados e 


integrarán la nota de la evaluación. Como notas de clase también se tendrán en cuenta la participación de 


los alumnos, su interés y actitud en las aulas, así como las faltas de asistencia no justificadas. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


La nota de la evaluación se compondrá de los siguientes elementos: 


 


- Nota de los controles  realizados: 80% 


 Para la calificación de estas pruebas se tendrá en cuenta:  


- Los controles escritos se considerarán superados cuando se obtenga al menos una 


   calificación de 5 sobre 10. Se calificará separadamente teoría y práctica, y se especificará 


  debidamente el valor de cada pregunta.  


- Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación. 


 


- Las  notas de ejercicios y trabajos encargados por el profesor/a : 10 %. 


       Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación de ejercicios y 


documentos (máximo 50% sobre el 10% de este apartado). 


 


-   La actitud del alumno en  clase (interés por la materia, comportamiento en el aula, faltas de 


asistencia sin justificar, etc):10% .  


 


Las faltas de asistencia justificadas y no justificadas que superen en su conjunto el 15% de las 


horas del módulo supondrán la baja en la evaluación continua del alumno, y por tanto la realización de un 


examen de toda la materia  (parte teórica y práctica), en la convocatoria final. 


 


 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


Los alumnos que no superen el módulo a través de las sucesivas evaluaciones, tendrán  clases de 


recuperación y refuerzo en los días señalados por la ley para ello, insistiendo en la resolución de todo 


tipo de dudas, así como realizando múltiples ejercicios referentes a los contenidos no superados,  


teniendo un examen final de toda la materia pendiente.     


 


Para los alumnos que han perdido la evaluación continua o los que no han recuperado alguna de las 


evaluaciones se realizarán pruebas finales en junio. En esta prueba el alumno, al igual que durante las 


evaluaciones deberá aprobar cada una de las partes en que se divide la materia, así como la teoría y la 


práctica por separado. 


 


 El alumno que supere, en cualquier momento del curso, el número de faltas establecidas para la 


pérdida de la evaluación continua, deberá realizar un examen de toda la materia impartida en el 


módulo (teórica y práctica) en la evaluación final de junio. Además, deberá presentar los trabajos y 


ejercicios que el profesor considere necesarios para superar los contenidos. 


 


            Así mismo, los alumnos que aprueben el módulo en evaluación ordinaria (marzo) y deseen  


mejorar la nota deberán presentarse a un examen a esos efectos en junio, diferente al propuesto a los 


alumnos que vayan a recuperar la evaluación negativa de marzo. 
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MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


 Libro de texto: TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE.  Editorial Editex. 


 Libro de texto: TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE. Editorial. Mac 


Graw Hill, especialmente el Tema 1 referido a la Documentación Fiscal y Contable y los 


supuestos documentados para realizar en la aplicación ContaSol. 


 Apuntes, esquemas, documentos  y presentaciones enviados por e-mail por el profesor. 


 Plan General de Contabilidad de PYMES.  


 Modelos de cuentas anuales. 


 Modelos de facturas, extractos bancarios, letras de cambio, cheques, y demás documentos, etc. 


 Aplicacion informática ContaSOL (versión educativa). 


 Tanto para la corrección de ejercicios, como para las presentaciones de los contenidos del tema 


se utilizarán Power Point de Microsoft y Open Office de Linux. 


 Páginas web de la Agencia Tributaria, Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía y 


Ayuntamiento de Fuengirola. 


 Programas de Ayudas para la cumplimentación de los modelos 111, 115, 130, 131, 180, 190 


303,347, 390 … etc. 


 


 


CUADERNO DEL PROFESOR 
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 
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MÓDULO: TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE 


R
ea


le
s 


P
re


vi
st


as
 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2º G.A. 


   
 


 5 M 1 


 


DOCUMENTOS CONTABLES 


-Las Escrituras y los Estatutos Sociales. 


-Obligaciones contables de los empresarios. 


-Estructura y contenido de los libros contables. 


-La legalización de los libros 


 


   


 5 M 2 


  


DOCUMENTOS MERCANTILES 


-Documentos-justificantes Mercantiles 


-Documentos fiscales y laborales 


-Otros documentos mercantiles. 


-Interpretación contable de los documentos mercantiles. 


 


 


   


 10 M 3 


 


COMPRAS Y OPERACIONES CON PROVEEDORES 
Compra de mercaderías: valoración y registro. 


Existencias en almacén. 


Anticipos a proveedores. 


Descuentos y Devoluciones 


Envases y embalajes 
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 10 M 4 


 


 VENTAS Y OPERACIONES CON CLIENTES. 


Venta de mercaderías: valoración y registro. 


Anticipos a proveedores 


Descuentos y Devoluciones en ventas. 


Envases y embalajes. 


Gastos asociados a las ventas. 


 


   


 12 M 5 


 


GASTOS E INGRESOS 


Registro de operaciones de gastos 


Registro de operaciones de ingresos 


Liquidación del IVA 


El IVA en la contabilidad 


 


   


 14 M 6 


 


TESORERÍA Y OPERACIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 


Negociación de cuentas de clientes: descuento bancario y factoring. 


Clientes de Dudoso Cobro. 


Registro de operaciones bancarias. 


 


   


 16 M 7 


 


ACTIVOS Y PASIVOS NO CORRIENTES. 


Clases de inmovilizados. 


Operaciones contables del inmovilizado material. 


Inmovilizado Intangible. 


Amortizaciones y Deterioros. 


Financiación ajena a Largo Plazo. 
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EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2º G.A. 
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APERTURA Y DESARROLLO DEL CICLO CONTABLE. 


-Inicio de la actividad de la empresa 


-Registro del asiento de apertura. 


-Desarrollo del ciclo contable. 


 
 


   


 10 M 9 


 


REGURALIZACIÓN Y RESULTADO 


-Operaciones de regularización de fin de ejercicio. 


-Registros contables del impuesto de sociedades. 


-Cálculo y registro del resultado contable. 


 


   


 10 M 10 


 


OPERACIONES DE CIERRE DEL CICLO CONTABLE. 
-Registro del asiento de cierre. 


-Operaciones de casación y conciliación. 
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 10 M 11 


  


CUENTAS  ANUALES: BALANCE Y CUENTA DE RESULTADOS. 


-Documentos que integran las Cuentas Anuales. 


-Elaboración de la cuenta de Pérdidas y Ganancias. 


-Elaboración del Balance de Situación Final. 
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PROGRAMACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 


2019/2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 


 


DEPARTAMENTO CICLO FORMATIVO CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  GESTIÓN ADMINISTRATIVA 2º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


La normativa que  se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido:  


- Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el 


Título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, 


así como Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el 


currículo correspondiente al título de Técnico en  Gestión Administrativa de la 


Comunidad Autónoma Andaluza. 


- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 


certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 


enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 


educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 


 


- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos 


profesionales de formación en centros de trabajo 


 


 


OBJETIVOS 
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El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo tendrá las finalidades 
siguientes: 


a) Completar la adquisición de competencias profesionales propias de cada título 
alcanzadas en el centro educativo. 


b) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadoras para el aprendizaje 
a lo largo de la vida y para las adaptaciones a los cambios que generen nuevas 
necesidades de cualificación profesional. 


c) Completar conocimientos relacionados con la producción, la comercialización, la 


gestión económica y el sistema de relaciones sociolaborales de las empresas, con 
el fin de facilitar su inserción laboral. 


d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesionalidad alcanzada por el 


alumno en el centro educativo y acreditar los aspectos requeridos en el empleo 
que para verificarse requieren situaciones reales de trabajo. 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 


ciclo formativo que se relacionan a continuación: 


a) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 
comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 


b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 
reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos. 


d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas 
con su empleo más eficaz en la tratamiento de la información para elaborar documentos 


y comunicaciones. 


e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 
condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 


información en su elaboración. 


f) Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y 
documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para 


clasificarlos, registrarlos y archivarlos. 


h) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, 
siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación. 


j) Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de 


matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería. 


k) Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las 
funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral 
que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión 


administrativa de los recursos humanos. 
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l) Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que se 
deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones 
administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos.  


m) Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor 


y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública 
y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo 


administrativo en el área de gestión laboral de la empresa. 


n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, 
interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas 


correspondientes. 


ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada 
caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para 
desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario. 


o) Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y 
ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los 
protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo. 


r) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo 


otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones. 


t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 


ciudadano democrático. 


 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 


 


Este módulo contribuye a completar las competencias, propias de este título, que se han 


alcanzado en el centro educativo o a desarrollar competencias características difíciles de 


conseguir en el mismo. 


 Las competencias profesionales del título son:  


a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de 
información de la empresa. 


b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información 
obtenida. 


c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas 
apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.  


d) Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de 
la empresa en condiciones de seguridad y calidad. 


e) Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos 
establecidos por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización. 
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f) Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los 
recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la política 
empresarial, bajo la supervisión del responsable superior del departamento.  


g)  Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa ajustándose 


a la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del departamento. 


h) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la 
documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas. 


i) Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo 


y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados con la imagen 
de la empresa /institución 


j) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la 


documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas. 


k) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de 
responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los 


miembros del equipo de trabajo. 


l) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 


m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de 


actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 


n) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 


ñ) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de 


actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 


o) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 
laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 


p) Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia. 


q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados 


por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 


r) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización. 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS PREVISTAS 


 


 
 Descripción con claridad y exactitud de las características, ventajas, beneficios, etc. 


de los servicios o productos ofertados en la empresa. 
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 Obtención de las fuentes disponibles de información adecuada. 
 Transmitir con rapidez y exactitud la información o gestión al superior jerárquico 


cuando sobrepasa la responsabilidad asignada. 


 Tratar de forma diligente y cortés a los clientes, proveedores y personas en 
general. 


 Proporcionar información de acuerdo con los criterios de prioridad, confidencialidad 
y acceso establecidos. 


 Aplicar el circuito que debe seguir la documentación de acuerdo con los 


procedimientos establecidos por la empresa. 
 Identificar cada documento con el área de gestión que le corresponda, realizando 


las funciones que se le asignen en esta competencia. 
 Utilizar los medios y equipos de oficina en la empresa para comunicar, obtener, 


transmitir, registrar y archivar información o documentación, tanto interna como 


externa. 
 Realizar las gestiones asignadas de forma autónoma en los diversos ámbitos y 


áreas de la empresa, tales como: 
 


o Recepción, codificación, archivo y verificación de facturas, recibos, propuestas 


de pedido, albaranes, letras de cambio y cheque, de acuerdo con la organización 
de la empresa. 


o Realización de los documentos indicados, consultando archivos, bases de datos 
o cualquier otro medio disponible en la empresa. 


o Realización de registros contables básicos en los libros obligatorios y auxiliares o 
en soporte informático. 


o Elaboración de nóminas y documentos relativos a la Seguridad Social en soporte 


informático. 
o Cumplimentación de la documentación relativa al IVA. 


o Aplicar los sistemas de seguridad y protección de la información y 
documentación establecidos en la empresa en cuanto a acceso, consulta, 
prioridad y confidencialidad. 


 Mostrar en todo momento una actitud de respeto a los procedimientos y normas de 
la empresa. 


 Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos 
permitidos y no abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido sin 
motivos debidamente justificados. 


 Interpretar y cumplir con diligencia las instrucciones recibidas y responsabilizarse 
del trabajo asignado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada 


momento. 
 Mantener relaciones interpersonales fluidas y correctas con los miembros del centro 


de trabajo. 


 Coordinar su actividad con el resto del equipo y departamentos, informando de 
cualquier cambio, necesidad relevante o continencia no prevista. 


 Estimar las repercusiones de su actividad en los procesos de administración y 
gestión en la empresa y en la imagen que ésta proyecta. 


 Cumplir responsablemente con las normas, procesos y procedimientos establecidos 


ante cualquier actividad o tarea, objetivos, tiempo de realización y niveles 
jerárquicos existentes en la empresa. 


 En la asignación de actividades se buscará la rotación por distintos puestos de 
trabajo evitando tareas mecánicas y repetitivas no relevantes. 
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CRITERIOS MÍNIMOS DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 


 
Para seleccionar a las empresas colaboradoras en la  F.C.T. se utilizará el modelo 


de idoneidad que recoge nuestro sistema de gestión de calidad, considerando adecuadas 
aquellas que, al menos, ofrezcan la posibilidad de llevar a cabo el 80% de las actividades 


propuestas. 
 
En el caso de que la empresa proponga la posibilidad de una posterior inserción y no 


cumpla los requisitos mínimos exigidos, se tendrá en cuenta: 
- Que el puesto de trabajo que ofrezcan  sea de: Técnico auxiliar  en 


administración. 
- Las actividades que propongan serán acordes con el perfil profesional del 


alumno. 


- Que el alumno conozca la situación real: F.C.T. con menor contenido y 
posibilidad de  contratación posterior.  


RELACIÓN DE CENTROS DE TRABAJO 


 


 ACF Pinturas Andalucía, S.A.  ……………………..  Comercial de pinturas 


 Acristalia    ……………..Elaboración e instalación de mamparas 
 Alonso mediadores S.L.,  …………………………….   Agencia de seguros. 
 Administraciones Gutiérrez. ……………………..  Administración de fincas. 


 Admon. De Fincas Jensen  y Romero  ………. Administración de fincas 
 Asesoría Pueblo López, S.L. ……………………… Asesoría fiscal, laboral y contable  


 Bárbara Montilla Urrecha ………………………….. Asesoría Fiscal, laboral y contable 
 Becerra Moncayo Asesores, ……………………. Asesoría laboral, fiscal y contable. 
 Carlos García Cano;   …………………….. Asesoría Fiscal, laboral y contable 


 Comercial Mountainbike s.l. …………Comercio, venta y reparación de motocicletas  
 European Resort & Hotels ……………… Servicios de alojamiento  


 Fisiorashida S.L   ……………………… Clínica de fiseoterapia 
 Fuenmi Agrupación de interés económico … Asesoría Fiscal, laboral y contable 
 Jesús Garín Moreno …………………..  Admistracion de Fincas y aseguradora 


 José López Santiago (Pinaldo) ………… Venta e instalación de tarimas 
 Nihil Prius Arte, S.L.   ……………………  Asesoría 


 María Rosa Gutierrez Majadas ……………  Administración de Fincas 
 Marbesur, S.L.   ……………………….. Constructora y reformas 
 Masegosa  y Automoción  …………………..   Taller vehículos  


 Proyectados y Prefabricados Técnicos, S.L. …..  Comercio de materiales de 
construcción. 


 Repuestos López S.L.   ……………… Venta de respuestos y motocicletas 
 Sistemas de Seguridad 8x8 ……………………..  Empresa de seguridad 


 Servicia Capital Gestión de Comunidades … Servicios a comunidades de vecinos 
 Socorrismo Málaga  S.L.  …………………….  Empresa de socorrismo 
 Susana Díaz Pino   …………………   Correiduría de seguros 


 


 


PERIODO  DE  FORMACIÓN 


 
La duración de la Formación en Centros de Trabajo será de un total de 410  horas, 
distribuidas a lo largo del tercer trimestre del curso, además se fijará otro  periodo, que 


podrá coincidir con el primer, segundo o tercer trimestre del curso escolar siguiente para 


VERIFICACIÓN qzoY1DW/G6GWgupyXOJnwDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 6/18


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 7F, 6E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 20:12:42







 


 
 
 
 


7 de 18 


aquellos alumnos que  superen todos los módulos en la convocatoria final del curso 
anterior en junio 
 


 El módulo  profesional de formación en centros de trabajo se desarrollará en el horario 
comprendido entre las 7,00 y las 22,00 horas, de lunes a viernes, y en el período lectivo 


comprendido, con carácter general, entre la fecha de celebración de la sesión de 
evaluación previa a la realización de este módulo profesional  y  la fecha  establecida para 
la sesión de evaluación final. 


 El horario del módulo profesional de formación en centros de trabajo será, como máximo, 
igual al horario laboral del centro de trabajo, no pudiéndose superar en ningún caso la 


duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo legalmente establecida.  Si la empresa 
o entidad colaboradora tiene establecidos turnos de trabajo, el horario del alumnado se 
adaptará a esos turnos. 


 
 El  período de Formación en las empresas podrá realizarse: 


1. Durante el primer, segundo o tercer trimestre para alumnos que hubiesen 
superado la totalidad de los módulos en la convocatoria final de junio del 
curso anterior  


2. Durante el tercer trimestre del curso para los alumnos que hayan superado 
todos los módulos al final de la segunda evaluación  


 
 


DEPARTAMENTOS DE TRABAJO / PUESTOS FORMATIVOS 


 


Los alumnos pueden realizar la FCT en cualquier empresa, independientemente del 
sector económico al que pertenezca siempre en departamentos de tipo económico-
administrativo y específicamente en el sector financiero y la Administración Pública, 


básicamente en: 
- Sector financiero.  


Seguros. 


- Actividades de información sobre solvencia de personas y empresas y gestión de 


cobros. 


- Asesorías jurídicas, fiscales y gestorías. 


- Asesoramiento sobre la organización de la empresa, gestión y control empresarial  


Dentro de las empresas preferiblemente en los departamentos: 


- Administración y Finanzas 


- Personal y Recursos Humanos 


- Aprovisionamiento 


- Comercialización 


Los puestos formativos que debe ocupar el alumno durante la FCT pueden ser: 


- Auxiliar Administrativo de oficina o despacho profesional.  


- Auxiliar Administrativo comercial 


- Auxiliar Administrativo de Gestión y de Personal. 


- Auxiliar Contable. 


VERIFICACIÓN qzoY1DW/G6GWgupyXOJnwDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 7/18


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 7F, 6E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 20:12:42







 


 
 
 
 


8 de 18 


- Auxiliar Administrativo de Tesorería y medios de pago.  


- Agente comercial de seguros y banco. 


- Auxiliar de Gestor administrativo.  


-  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


 


Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 


1. Identifica la estructura y organización de la empresa relacionándolas con las 
funciones internas y externas de la misma y con el sector económico al que 


pertenezca o en el que se encuentren sus clientes. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada 
área de la misma. 


b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales 


tipo existentes en el sector. 


c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con el desarrollo 
de la actividad empresarial. 


d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de 


servicio. 


e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el 
desarrollo óptimo de la actividad. 


f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta 


actividad. 


2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional 
de acuerdo con las características del puesto de trabajo y con los 


procedimientos establecidos en la empresa. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han reconocido y justificado: 


- La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto de trabajo. 


- Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, 
limpieza y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de trabajo. 


- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad 


profesional. 
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- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional. 


- Las actitudes relacionales con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías 
establecidas en la empresa. 


- Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en el 


ámbito laboral. 


- Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito 
científico y técnico del buen hacer del profesional. 


b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos 
fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la 


actividad profesional. 


c) Se han aplicado los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad 
profesional y las normas de la empresa. 


d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades 


desarrolladas. 


e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el 
área correspondiente al desarrollo de la actividad. 


f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpretando y cumpliendo las 


instrucciones recibidas. 


g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada 
situación y con los miembros del equipo. 


h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando las incidencias relevantes que 


se presenten. 


i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los 
cambios de tareas. 


j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el 


desarrollo de su trabajo. 


3. Registra órdenes, documentos y comunicaciones, interpretando su 
contenido. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado medios y materiales necesarios para la recepción e interpretación 


de documentos y comunicaciones. 


b) Se ha identificado la información que contienen las órdenes, documentos y 
comunicaciones. 


c) Se ha determinado la urgencia y/o importancia de la información recibida. 
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d) Se han determinado las tareas asociadas a las órdenes, documentos y 
comunicaciones recibidas. 


e) Se han reconocido y determinado los recursos necesarios para ejecutar las órdenes 
recibidas. 


f) Se han clasificado las comunicaciones o documentos para su posterior tramitación. 


g) Se han derivado al departamento que corresponde la interpretación o ejecución de la 
tarea asociada a dicha información. 


h) Se han aplicado los procedimientos y criterios internos de la empresa. 


4. Elabora documentos o comunicaciones, siguiendo los criterios establecidos 


por la empresa y la normativa vigente. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los documentos habituales de uso en la empresa. 


b) Se ha identificado el documento a cumplimentar. 


c) Se ha reconocido la normativa reguladora para la elaboración de documentos 
específicos de la gestión administrativa de una empresa. 


d) Se ha obtenido la información necesaria para la elaboración de los documentos. 


e) Se han utilizado los medios o soportes adecuados en la cumplimentación de los 


documentos. 


f) Se han realizado los cálculos matemáticos y comprobaciones necesarias. 


g) Se han cumplimentado los distintos campos de los documentos que hay que elaborar. 


h) Se ha utilizado el lenguaje y la escritura de una manera correcta y adaptada a las 
características de la tarea a realizar. 


i) Se ha identificado el receptor del documento o la comunicación. 


j) Se han empleado las tecnologías de la información y comunicación. 


5. Tramita y gestiona la documentación administrativa, siguiendo los criterios 
establecidos por la empresa y aplicando la normativa vigente. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han efectuado comprobaciones y revisiones de los documentos elaborados y/o 


recibidos. 


b) Se han presentado los documentos ante los responsables de los departamentos de la 
empresa. 
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c) Se han presentado los documentos ante las correspondientes administraciones 
públicas y organizaciones externas a la empresa. 


d) Se han cumplido los plazos correspondientes para la gestión de la documentación. 


e) Se han utilizado los canales de comunicación apropiados. 


f) Se ha reconocido la normativa reguladora. 


g) Se han empleado las tecnologías de la información y comunicación. 


6. Registra y archiva la documentación administrativa, siguiendo los criterios 


establecidos por la empresa y aplicando la normativa vigente. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los sistemas de registro y archivo utilizados en la empresa. 


b) Se han utilizado los medios o soportes de registro más adecuados. 


c) Se han cumplimentado los libros de registro. 


d) Se han aplicado las técnicas de organización de la documentación utilizada en la 


empresa. 


e) Se han realizado las tareas con orden y limpieza. 


f) Se ha reconocido la normativa reguladora. 


g) Se han empleado las tecnologías de la información y de la comunicación. 


h) Se han aplicado los sistemas de archivo de la información. 


7. Realiza operaciones de venta, promoción de productos y atención al cliente, 
adaptándose a las características y criterios establecidos por la empresa y 


colaborando con el área comercial de la misma. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han elaborado ofertas adaptadas a las necesidades de los clientes conforme a los 
objetivos comerciales y las condiciones de venta de la empresa. 


b) Se han ofrecido a los clientes soluciones o vías de solución ante reclamaciones 


presentadas. 


c) Se han aplicado técnicas de comunicación y habilidades sociales que faciliten la 
empatía con el cliente. 


d) Se ha mantenido una aptitud que facilite la decisión de compra. 


e) Se ha aplicado técnicas de venta de productos y servicios a través de los canales de 


comercialización. 
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f) Se ha suministrado información al cliente sobre los productos y servicios de la 
empresa. 


g) Se han comunicado al departamento correspondiente las reclamaciones presentadas 
por clientes de la empresa. 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Se buscará una empresa que se adapte, en la medida de lo posible, a las características 


y capacidades del alumnado.  


 


FUNCIONES DEL TUTOR DOCENTE Y PLAN DE SEGUIMIENTO PREVISTO 


 


 


Previas al inicio de la FCT: 
 Revisión de las fichas de las empresas disponibles para la realización del módulo.  


 Contacto personal o telefónico con cada una de las empresas colaboradoras.  
 Captación de nuevas empresas.  


 Asignación de las empresas a cada uno de los alumnos.  
 Firma del programa formativo.*  
 Realización del calendario.  


 Reunión con los alumnos con objeto de: 
 Informar a cada uno de la empresa asignada. 


 Recogida de fichas de datos de los alumnos. 
 Recomendaciones relativas a: 


o Puntualidad. 


o Imagen personal. 
o Faltas de asistencia. 


o Comunicación con el personal de la empresa. 
o Confidencialidad. 
o Diferencias de criterio con el personal de la empresa. 


o Internet – correo electrónico.  
o Teléfono móvil. 


 Entrega de: 
o Fichas semanales de seguimiento del alumno. (Explicar cómo 


cumplimentarlo.) 


o Calendario 
o Tarjeta identificativa. 


 Firma del acuerdo de colaboración  
 Presentación, alumno por alumno, a cada uno de los distintos empresarios y tutores 


laborales. 


 Entrega a cada empresa de: 
 Acuerdos formativos firmados. 


 Programa formativo del alumno. 
 Calendario del alumno.  
 Registro de firmas de seguimiento de la FCT 


 Datos de la póliza del seguro que cubre al alumno. 
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* La empresa colaboradora debe rellenar el programa formativo y solo se le considerará 
apta para la  F.C.T. cuando el alumno tenga posibilidad de realizar al menos el 80 % de 
las tareas propuestas en  el programa 


Cuando el criterio de idoneidad venga determinado por una posibilidad clara de inserción 
laboral se adoptará un criterio flexible adecuado al tipo de empresa.  


 
 
Durante la realización de la F.C.T: 


 
 Visita cada 15 días lectivos a cada una de las empresas para seguimiento de 


alumnos.* 
 Revisión de las fichas semanales del alumno. 
 Evaluación final de las prácticas junto con el tutor laboral.   


 Recogida de encuestas del tutor laboral y del alumno. 
 Cumplimentación de encuestas del tutor docente y elaboración de la memoria. 


 
* El profesor/a llevará el registro de visitas, documento a firmar por ambas partes, en el 
que constarán las tareas realizadas por el alumno en ese periodo, lo que permitirá 


comprobar si su actividad en la empresa se ajusta a lo programado. 
 


El calendario de las visitas se elaborará para cada trimestre por el tutor docente 
ajustando las visitas a la empresa según le convenga a ésta. Como mínimo se realizaran 


tres visitas al trimestre, es decir una cada tres semanas de prácticas aproximadamente.  
La fecha de las visitas no es fija y se va acodando con la empresa a medida que se 


desarrollan las prácticas. 


 


CRITERIOS PARA CONCEDER LA EXENCIÓN 


 


 El módulo profesional de formación en centros de trabajo será susceptible de 


exención por su correspondencia con la experiencia laboral, de conformidad con el 


artículo 39 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. 


 La exención podrá ser total o parcial, dependiendo de la correspondencia que haya 


entre la experiencia acreditada y los resultados de aprendizaje del módulo 


profesional de formación en centros de trabajo. 


 Se debe acreditar, tanto para la exención total como para la parcial, una experiencia 
laboral equivalente al trabajo a tiempo completo de, al menos, un año, que permita 


demostrar que la persona solicitante tiene adquiridos los resultados de aprendizaje 
del módulo profesional de formación en centros de trabajo. En el caso de contratos a 


tiempo parcial, los días de cotización deberán ser equivalentes a un año a tiempo 
completo. 


 


 


MATERIALES  Y  RECURSOS 


 


Al hacer el estudio de idoneidad de la empresa se habrá comprobado que esta 


cuenta con los materiales e instalaciones necesarias para la formación del alumno, que 
por otra parte no son otros que los que la empresa utiliza normalmente en su actividad. 
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EVALUACIÓN 


 


La evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo tendrá 
por objeto determinar que el alumno o alumna que lo cursa ha adquirido la competencia 
general del título o del perfil profesional del programa de cualificación profesional inicial, 


a partir de la superación de los resultados de aprendizaje de dicho módulo profesional.  
 En los ciclos formativos y programas de cualificación profesional inicial cada 


alumno o alumna dispondrá de un máximo de dos convocatorias para la superación del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo.  


La evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo la 


realizará para cada alumno o alumna el profesor o profesora que haya realizado el 
seguimiento.  


Para el control y valoración de estas actividades formativas se utilizará la ficha 
semanal de seguimiento que se facilitará a cada alumno o alumna y en la que se 
recogerán las actividades realizadas en el centro de trabajo y el tiempo empleado en las 


mismas, siendo responsabilidad del profesorado encargado del seguimiento, su correcta 
cumplimentación. Estas fichas semanales de seguimiento serán supervisadas por el tutor 


o tutora laboral y el profesorado responsable del seguimiento y se entregarán al 
alumnado, una vez evaluado el módulo profesional de formación en centros de trabajo.  


La evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo se 


realizará teniendo en cuenta, además de la información recogida en las fichas semanales 
de seguimiento y en las visitas de seguimiento realizadas, el informe emitido por el tutor 


o tutora laboral. 
 
 


CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 


 


Cuando el alumno no supere la FCT deberá repetirla prestando especial atención a 
aquellos contenidos no superados. Se organizará un periodo de recuperación en el 


primer, segundo y/o tercer  trimestre del curso siguiente, después de la Evaluación Final 
y dentro del periodo lectivo. 
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Consideramos que Los resultados de aprendizaje se van a alcanzar en mayor o menor medida en todas las empresas seleccionadas 


para la FCT, ya sean asesorías, aseguradoras o empresas comerciales o de reparación. En cuanto a la temporalización de las 


actividades es casi imposible determinar, puesto que las tareas se van produciendo de una manera continuada  y en función del 


volumen de trabajo de la empresa.  


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Actividades Formativo - Productivas Criterios de Evaluación 


1. Identifica la estructura y 
organización de la empresa 
relacionándolas con las funciones 


internas y externas de la misma y 
con el sector económico al que 


pertenezca o en el que se 
encuentren sus clientes. 


 
2. Aplica hábitos éticos y laborales 
en el desarrollo de su actividad 


profesional de acuerdo con las 
características del puesto de 


trabajo y con los procedimientos 
establecidos en la empresa 
 


 Elaboración, verificación y 
archivo de documentación 
relativa a proveedores, clientes, 


personal y demás documentos 
(correspondencia, facturas, 


recibos, pedidos, albaranes, 
nóminas, contratos, seguros 


sociales, etc.) aplicando las 
normas establecidas de seguridad 
y protección de la información. 


 
 Verificación y registro 


contable de la documentación 
derivada de la actividad 
económica y financiera en los 


1 Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y 
las funciones de cada área de la misma. Se ha comparado la 
estructura de la empresa con las organizaciones empresariales 
tipo existentes en el sector. Se han relacionado las 
características del servicio y el tipo de clientes con el desarrollo 
de la actividad empresarial. Se han identificado los 
procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de 
servicio. Se han valorado las competencias necesarias de los 
recursos humanos para el desarrollo óptimo de la actividad. Se 
ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más 
frecuentes en esta actividad. 


2. Se han reconocido y justificado: 


- La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto 
de trabajo, las actitudes personales y profesionales  necesarias 
para el puesto de trabajo, los requerimientos actitudinales ante 
la prevención de riesgos en la actividad profesional. 
- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la 
actividad profesional. 
- Las actitudes relacionales con el propio equipo de trabajo y con 
las jerarquías establecidas en la empresa. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  QUE EL ALUMNO PODRÍA ALCANZAR EN CADA CENTRO DE TRABAJO 
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3. Registra órdenes, documentos y 


comunicaciones, interpretando su 
contenido. 
 


4. Elabora documentos o 
comunicaciones, siguiendo los 


criterios establecidos por la 
empresa y la normativa vigente 
 


5. Tramita y gestiona la 
documentación administrativa, 


siguiendo los criterios establecidos 
por la empresa y aplicando la 


normativa vigente 
 
6. Registra y archiva la 


documentación administrativa, 
siguiendo los criterios establecidos 


por la empresa y aplicando la 
normativa vigente. 
 


7. Realiza operaciones de venta, 
promoción de productos y atención 


al cliente, adaptándose a las 
características y criterios 
establecidos por la empresa y 


colaborando con el área comercial 
de la misma. 


 


libros obligatorios y auxiliares en 


soportes informáticos. 
 
 Cumplimentación, bajo 


supervisión, de documentación 
relativa a IVA, IRPF, ISO y otros 


impuestos. 
 


 Realización de gestiones diversas 


ante organismos públicos y 
empresas. 


 
 Atención telefónica, recepción y 


atención a clientes 
 
 


- Las actitudes relacionadas con la documentación de las 
actividades realizadas en el ámbito laboral. 
- Las necesidades formativas para la inserción y reinserción 
laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del 
profesional. 
 Se han identificado las normas de prevención de riesgos 
laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad profesional. 
 Se han aplicado los equipos de protección individual según los 
riesgos de la actividad profesional y las normas de la empresa. 
Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en 
las actividades desarrolladas. 


 Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el 
puesto de trabajo o el área correspondiente al desarrollo de la 
actividad. 
Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpretando y 
cumpliendo las instrucciones recibidas. Se ha establecido una 
comunicación eficaz con la persona responsable en cada 
situación y con los miembros del equipo. 
Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando las 
incidencias relevantes que se presenten. Se ha valorado la 
importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los 
cambios de tareas.  Se ha responsabilizado de la aplicación de 
las normas y procedimientos en el desarrollo de su trabajo.  
3.Se han identificado medios y materiales necesarios para la 
recepción e interpretación de documentos y comunicaciones. Se 
ha identificado la información que contienen las órdenes, 
documentos y comunicaciones. Se ha determinado la urgencia 
y/o importancia de la información recibida. Se han determinado 
las tareas asociadas a las órdenes, documentos y 
comunicaciones recibidas. Se han reconocido y determinado los 
recursos necesarios para ejecutar las órdenes recibidas. Se han 
clasificado las comunicaciones o documentos para su posterior 
tramitación. Se han derivado al departamento que corresponde 
la interpretación o ejecución de la tarea asociada a dicha 
información. Se han aplicado los procedimientos y criterios 
internos de la empresa. 


4 Se han identificado los documentos habituales de uso en la 


empresa. Se ha identificado el documento a cumplimentar. Se ha 
reconocido la normativa reguladora para la elaboración de 
documentos específicos de la gestión administrativa de una 
empresa.Se ha obtenido la información necesaria para la 
elaboración de los documentos. Se han utilizado los medios o 
soportes adecuados en la cumplimentación de los documentos. 
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Se han realizado los cálculos matemáticos y comprobaciones 
necesarias. Se han cumplimentado los distintos campos de los 
documentos que hay que elaborar. Se ha utilizado el lenguaje y 
la escritura de una manera correcta y adaptada a las 
características de la tarea a realizar.Se ha identificado el 
receptor del documento o la comunicación.Se han empleado las 
tecnologías de la información y comunicación. 


5. Se han efectuado comprobaciones y revisiones de los 
documentos elaborados y/o recibidos. Se han presentado los 
documentos ante los responsables de los departamentos de la 
empresa. Se han presentado los documentos ante las 
correspondientes administraciones públicas y organizaciones 
externas a la empresa. Se han cumplido los plazos 
correspondientes para la gestión de la documentación. Se han 
utilizado los canales de comunicación apropiados. Se ha 
reconocido la normativa reguladora. Se han empleado las 
tecnologías de la información y comunicación 


6. Se han identificado los sistemas de registro y archivo 
utilizados en la empresa. Se han utilizado los medios o soportes 
de registro más adecuados. Se han cumplimentado los libros de 
registro  Se han aplicado las técnicas de organización de la 
documentación utilizada en la empresa.  Se han realizado las 
tareas con orden y limpieza.  Se ha reconocido la normativa 
reguladora.  Se han empleado las tecnologías de la información y 
de la comunicación. Se han aplicado los sistemas de archivo de 
la información. 


7. Se han elaborado ofertas adaptadas a las necesidades de los 
clientes conforme a los objetivos comerciales y las condiciones 
de venta de la empresa.  Se han ofrecido a los clientes 
soluciones o vías de solución ante reclamaciones presentadas.  
Se han aplicado técnicas de comunicación y habilidades sociales 
que faciliten la empatía con el cliente.  Se ha mantenido una 
aptitud que facilite la decisión de compra.  Se ha aplicado 
técnicas de venta de productos y servicios a través de los 
canales de comercialización.  Se ha suministrado información al 
cliente sobre los productos y servicios de la empresa. Se han 
comunicado al departamento correspondiente las reclamaciones 
presentadas por clientes de la empresa. 
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